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El nuevo paradigma tecno-organizativo de las empresas~ que desde
mediados de los a~os 70 ha venido sustituyendo a la~ concepciones
y las metodologias instaladas desde principios de siglo; asigna a
las peque~as y medianas empresas un destacado rol en el desenvol-
vimiento exitoso de las economías.
De t-lechc>!, se tl.a pr-odu c í.do una desin tegt-·aciófl v e r t L ca J. d~ nurne r-o-:

·SOS procesos productivos. La especificidad y diversidad de los
productos, las múltiples variantes que·ha adquirido el comercio
mundial y la preponderacia relativa que han pbtenido ciertos
·pais~s a partir de un nuevo tipo de articulación entre las gran
des y peque~as empresas, estuvo precedida~ - o al menos acompa~a

da-, por la aplicación de politicas deliberadas de~los gobiernos
y por el desarrollo de un nuevo cuerpo doctrinaria dentro de la
teoria económica que atien~e especificamente· a la problemática
pyme.

Este estudio pretende aproximarse a este fenómeno desde la parti
cularidad de la situación argentina haciendo hincapié en el rol

. clelEst¿~do e if"ltentarlc1o; nlediarlte el análisi.s cornp s r-a t í vo r 'rei::\li-
.zar un aporte que advierta acerca de las limitaciones y la falta
de con t.Lriu í.d ad cllJe erl 1a Ar·gen tirlB. han t.en I do 1as po l:í. ti cas
públicas referidas a este sector, desde el advenimiento de la
cJembcrac ia a pt- i rl c:i. píos de los años o chsan t.a.

Es decir que no se avanzará~ mas allá de 1~ estrictamente necesa
rio, en las cuestiones que hacen a la gestión interna de las
empresas pymes; priorizando el análisis del con~exto de relacio
nes externas que san tan importantes para el desenvolvimiento de
la actividad empresaria como lo son las cuestiones internas o de
'lpLter·t<::\~:) acIE~ntt-'C)·r

\)iviínQ~) en LUl rnurrd o d órrd e las pequ.eñas y fTH:~c:lianas urr.i.d e d e ss Pl"'O-·

ductivas constituyen más del 95% del total de empresas existentes
y, en el cual~ en todos los paises desarrollados y buen~ parte de
los que no 10 son~ los Estados aplican politicas especificas para
fomentar, facilitar y hasta subvencionar el desenvolvimiento de
1as py nH~~-; •
En muchos de esos paises~ estas politicas están orientadas desde
ámbitos deL Estada con suficiente nive.l dentro d~ la estructura
del sector público como para poder concentrar las acciones y los
recursos financierQsa La Small Business Administration de EEUU~

(1953),. el Ministerio de las Clases Medias de B~lgica (1954)~ la
t.1 a p a n E;rna 1 1 E{ L\ S i 1"1 €~~; s C(:J r- 1=) e)r-<3tic)n (1. C,8 5 l , e 1 1 1"1 S t; i t u o d e 1 a (,v'l C~d i a -
na :1 F'f:?elL\ e ñ éi\ 1n d Ll s t t-· .i.. a (1 t1F'1) d eE::~ ss p a T1 a son s;ó 1o a 1 <;) L.\rl C)s e j e in_...
p l o a .

E~n r, u e s t. t- e) f..12'. 5.. :-:; €? 1 e <:'1 f1 o e .i mi en t.o t.e ó r- i. e o Ct. e e r c:: a ele 1 ¿\' P r o b 1 f:~ má tica
pyme es compar~ble con los mejores nivele$ del mundo; pero l~s

politicas reconocen esfuerzos nacionales y regionales' que se



desarrollan en forma dispersa al no estar contenidos por.ninguna
estructura de Estado con el nivel suficiente como para dirigir
una estrategia global que les de sentido. Entre otras consecuen
cias, ello motiva una lamenta~le dilapidación de recursos humanos
y económicos , provocando que estos esfuerzos no generen ningún
impacta significativo y que aquellos quienes deberian ser los
ejes tirla tar ios fina 1es 'a veces ni se en tet-en •

Descje 1.983--85 ha~;ta hoy, no obst.ante qLte el tema pyme no ha
dejado de estar en ningón momehto en la consideración de los
enunciados, las estructuras del Estado qu~ atienden especifica
mente al sector han sufrido periódicos cambios de taCmanera que
1a 'posi. bi 1 idad de sos ter1er un a or ientaci6n coherente en 1as
politicas y los programas se ha visto muy disminuida.

En'este trabajo, la intención e~ demostrar- a veces sólo con la
simple sistematización de la información- que en otros paises .
o cu rr-e 1o c on trar it1 y que en e 11 os rio se dej a actl.\ar 1 i bremerl t'e a
las fuerzas del mercado;sino que se ejercen politicas deliberadas
y. activas tendientes a brindar una discriminación positiva a las
pyrnes y~ en ciertos casos~ establecer verdaderos contextos favo-
'.... ab 1es rned iaf1te f .í.nan c í.arn í eri tC)S especia 1es ~ p roq ramas in tegr-¿;,], es
de apoyo a la instalación de nuevas empresas pymes, promoción de
1a .í.nriove c í.ón tecrl01 óg i e a y, 1a capac:i taci.6n enlpresar ia tr

En la Argentina~ desde 1983~ en que la Universidad Católica de La
Plata publicó liLa Peque~a y Mediana Empresa y las Politicas
Económicas l

. , del Dr. Idelfonso Recalde~(*) no ha existido otra
pu b Lí.ce c í.ón qtJe r-E.~aliz¿~ra uri análisis compere t í.vo de los a~.;pectos

legales~ politicos, estructurales y financieros del entorno en
que se desenvuelven las pymes. .
E'l E:,stLldio qLte a ho r a ':;e pr'esent.a bus c a actu.a1 izar el terna df::~sde

esta orientación entendiendo que la literatura que aborda la
pr-o b Lem á t í c a de la gestiór1 efnpt-·esa r ·i.a desde el ar1ál iE:;i.smicl·-o E'S
abundante~ en muchos casos de excelente nivel y es abordada por
v e r Loa centros ql1(:-? atiE~rldE~r\ la fC't'-nlc\cié)f"l y capaci.tacié.~r1 er-l l¿:\
g e~:; t i (~r\ E.~ Inp t·-e Si a t·-1.(::\ t1

Pa r a c.urnp l a r' el' o b i e t í.vo q'_\e el tt-·abCl.jCj se propone; erl la pr',Ítnet-a
parte~ se ha debido definir - en la medida de 10 posible- al
(Jbj e tC.1 y f urrd afner\ t a r 1 a i tnpot- tan e i. a qU.E~ las f.JY mes t. i. er1en eri 1 2\
Argentina y en el mundon

(*) Recalde, Idelfonso; .. La Pequeña y Mediana Empresa y las
Políticas Económicas"~ 1983, Bs.As, Ed.Univ.Católica de La Plata.
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Se ha avanzado luego en plantear las ventajas y desventajas que
la teoría económica les reconoce respecto a las grandes empresas
y en brindar algunas pautas a partir de las cuales comprender a
los, hombres que son el nervio motor de estas empresas: los empre
sarios de las pymes.

En la segunda parte del trabajo, se avanza sobre los instrumentos
de'politicas públicas~ ,la estructura del Estado en la Argentina y
en otro~ paises~ la evolución de las politicas hacia el sector,
para concluir con la descripción de algunos programas especificas
de c~racter nacionaL o regional referidos princip~lmente a las
rní, croefT\presas •

La evolución de la Estructura del Estado y de las politicas
públicas en l~ Argentina son tratadas con mayor detenimiento, en
cambio la referencia a otros paises es basicamente descriptiva
con la finalidad de dar una idea de la importancia que a nivel
internacional han alcanzado las politicas di~igidas especifica
men te al sect:ot·.. .,

Por último, será necesario alertar sobre las limitaciones de este
estL\dio.

Desde lo metodológico~ es muy importante advertir que el análisis
de 11 las pymes" y de las ti pol:í.tica.s pat-a pymes" ~ se hac.e not-
malmente en este trabajo desde el sector industrial y; es por
eso; que en algunos capitulos sólo se verifican cuestiones de
estado~ políticas ~ programas o datos exclusivamente para las
pymis.
Ello se clebe a qLte el atJ.tor desarrolla SLt labor p r Ln c í p e I en E'1
ámbito Cif? 1<3 peql.\eña oi.ndLlstr·ia y que , narfTlalmente!, ctesde la
industria se puede inferir conclusiones generales para el conjun
to de las pymes. Ello se verifica en, la bibliografia consultada y
es común en los seminarios y congresos internacionales. Sin
embargo dicha generalización no siempre es correcta.

F'or o t.ra partE.~!, (~n la Agentina no e~·{i.st.e n í.n q úr: o r q art í.ssrno qL\€~

l'a~'¡<3 ,.-ec<:Jpiladc) la Ln f o r'rn a c Lóri históric'3 sCJbt-e las t:JYfne's, en
(:on~;eCLtE~ne i c~ 3. a. fIlé:\ y o r- p<::\.r te dE?1 es f Lle t- ZC.1 fLle c.1emar1d ac.1c) pCJr e-::'sc:\
t a 'r- f.?¡3. t·,·e ss t t.'t n <:j o 1 f.o:? t iemp o e:\ 1 a rl á 1 .1.. s i s d e 1a 1eg i s 1 c.'\ c:i Ó,,!' 1 CJ~; P t--o ....
gran\as 0,/ la':::> pc)l~.t:ica:;.
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II

EL PROBLEMA DE LA DEFINICIDN

Cuando se aborda la tematica de la PYME~ como un sector especifi
co dentro del universo global empresarib~ existe una conciencia
normalmente difusa que las PYMES constituyen verdaderamente una
realidad particular~ diferente de las grandes empresas.

Es sabido que las PYMES son em~resas de unos pocos cientos de
emPlead.. C.1S co.mo (ná~'~imO!l. qLte tienerl un sistema de gestión LlniP,erso-/.
nal o una estructura organizativa relativamente simple, que nor-
nlalfnente carecen de capacidad de formar precios en el mercado )'
qLle SLlS in tereses y prob 1emáti cas adqLlieren un alto gr,.e..do de
especificidad respecto a las grandes empresas.

Su mayor flexibilidad de adaptaci6n a los cambios en las.condi
ciones de los mercados~ su capacidad de generaci6n rápida de
puestos de trabajo~su mayor dispersión espacial en el territorio,
su gravitaci6n en' la democratización de la economia constituyen
virtudes que le son propias y que~ ultimamente, tienden a ser
a~pliamente reconocidas' a nivel mundial.

Por otra parte, sus déficits también son especificas y analizados
y comprendidos en el abordaje teórico desde distintos ángulos.

Sin embargo, desd~ el pu~to de vista de la rigurosidad académica
ha resultado imposible encontrar una definici6n mayoritariamente
aceptada sobre qué es una PYME.
No obstante~ ello no constituye una limitación de relevancia para
los ·numerosos paises que tienen una legislaci6n referida al
sector y aplican acciones y politicas de las más variadas. Estos
paises; 'entre los que se encuentran los m~s avanzados del mundo;
establecen definiciones muy generales que luego van acotando y
especificando según las politicas concretas a implementarse o
redefinen al objeto según el instrumento especifico de politica~

económi ca.~;;.

Seguidamente es de conocimiento general que el concepto PYME
contiene en si mismo ~n conjunto de unidades de producción que
aceptan una subdivisión interna entre micro~ pequefta y mediana
empresa.' Nuevamente en este punto~ encontrar los espacios p~opios

ele 'cadc\ urio de estos tipos de ernpresas no resLllta f a c í L, aL\riql.\E·~

entr-e uri e ernpresa de 5 efnpleados y u.na de :~~()()!' e~·~iste'l di·fet··'en
cias sustantiva~ y problemáticas que requieren instrumentos espe
cificas para encarar su atención.

P'o r- 3. o t<~n t.o , n o ser- á. pos i b 1 t~ t.eéJ t- i c¿:\merl t e en CCJn t. r 3,t-· ur: a elE··f in .i. ,..
ci6n universal sobre PYME?
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No es una pregunta que se intentará responder en este trabaj·o~

sin embargo a los fines de sus objetivas se avanzará a continua
ción sobre dos cuestiones que se estiman como centrale~:

1) La relación existente entre la búsqueda de una definición
general y la aplicación de p61iticas especificas para el sector,
'1

2) Los criterios sobre los que deberlan basarse la búsqueda de
Llna def Ln í.c í.ón general LUliversalmente acept.ada.

2.1. Definición de PYMES y Políticas Públicas

En Jap6n l~s peque~as y medianas industrias son definidas como
aquellas empresas que tienen hasta 300 empleados y/o facturan
hasta 100 millones de yenes.

Si un o ~sept-eOCLlpa por saber cuan t o ss dó Lare s signifi.can· 1.()()

millon~s de'yenes~ .digamós que ellos es absolutamente irrelevan
te. Como es irrelevante para la teor~a universal esta definieión.
Est~ es una definici6n simple que puede cuestionarse desde.los
más c:Jiversos 'á\r1gL\los y que , de hecho h a ss í.do revisada erl el
p r-op í.o J a pón .MLtcho nH:.~nos cl.\est.íorlab 1e es e 1 po 1 irlonliode 1 a
resolución 401 de la Secretaria de Industria de la República
Argentina del a~o 89 que contempla una ecuaci6n con variables del
persa~al ocupado~ facturación anual, patrimonio e incorpora
variables de tipo cualitativo.
Es esta última, indudable~ente~ una definición teoricamente mucho
mas interesante que la primera.

No obstante ~ el Jap6n aplica la política mas avanzada y comple
ta d e l mun d o refericja e:o:clLt~:;ivc·::\mel,te a las F·VrvIE:-:S y la At-·gef.tif"l<:\
desarrolla una polit~ca errática y dubitativa.

FtD .r- s u -pa r t. (.? 1 <:\ eEE cíe fin (.? a 1 c:\~3 '::t ytyll:::S c:o ino a q u €'~ 1 1 a s q u €o? t .i e n e 1'1

menos ele 5()<) efTlp 1eadcJs,; ~ mi.en t.ra ss qL\e erl a 1gLlrlos p a í, '::;e~; se u b i e a

el limite m~ximo en 200 o 250 empleados, o en 25 como en cehtroa
mérica~ en niveles de facturaci6n anual, etc. Es decir, que e~is

ten de'finiciorles fTlL\Y \la.t-iad<:\s >' qLle la c a l Ld a d de las m í ama s f.JC)CO

tienen c~\..\e '../er con lE~ fl)agr... a t.urí y la p r o f urtd í.d atí de las politicas
pat- a (? 1. ~':':;E:? c:t.o t- tl

En 1 C)S P<:~ .í. S€~S fTiá·:; ¿~v e:\n z ¿;\dos E~ 1. Pro CE:t~;C'p2\r a 1 i.:a. t.orna dE! elE'e i s i or: e~)

p¿~r-f-.?ce ~::;(~r- <3. la .inv(·~rsa de le) ql...le teór-icaOlf?r,t.e potir'ia p€~nsar=.e.



Es sabido, por ejemplo, que las empresas de menor dimensión
tienen mas dificultades que las grandes empresas para acceder al
crédito institucionalizado; se resuelve, pues que es necesario
establece~ lineas especificas para el sector~ se evalúan los
recursos con que se cuentan y luego se determina a que tipo de
empresa se quiere llegar. Se ~efine primero que tipo de politica
y para que tipo de empresa y luego ~e ~usca una definición del
objeto de dicha política.

El tipo de definici6ngeneral ( por ejemplo, 500 empleados )~

opera como un referente teórico~ pero las politicas están desti
nadas a subconjuntos de empresas; por ejemplo: que !xporten a
América ; o que incorporen tecnologla; o que esten en zonas de
crisis~ o que pertenezcan a sectores en proceso de reconversión;
desarrollen nuevos productos; que incorporen jóvenes a sus
p l an t.Ll Lea , etc.

En consecuencia~ la experiencia internacional parece demostrar
que la carencia de una definición teórica universalmente aceptada
del objeto~ no ha sido impedimiento para el desarrollo de politi
cas especifi.cas para las F'Y~1ES y ~ por el. contrat-io, qL\e la d í a cu-:
si6n teórica sobre la definición en ciertos casos ha retrasado o
encubierto la falta de·decisión en la aplicación de politicas
especlficas.

No obstante, la tarea de buscar criterios generales deberá conti
nuar porque precisar el objeto es necesario~ más cuando se avanza
en los procesos de integración regional.

·2.2. Los criterios para una definición universal

El Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional,
con sede en Berlln, adopta un criterio funcional para definir a
las PYMES y afirma que son pequeNas y medianas empresas l' aque
llas en las que la toma de decisiones y las funciones de gestión
se concentran en una sola persona o en un pequeNo número de
·pet-ScH' ..a s , COI, frecLlenci<:\!, 1 iga(jas f am í 1 i(31"~(nente 11

El F't-o·feso'...· Lu i a Santia~Jc) de F'i:\blo de la r.:clrlf€~tlel';.·ac.i.6n E-:~5paf'1cjla

de la F'eqLtef'1a y t"1edi.a.na Empresa (C:E:F'Y,..1E:) ~ cornentandc) esta do f .í.n í.r

ci6n dice:



1I La concent.t·-¿:\ci6n de f un c í.on e s er. uri a sola pet-Sor1c\ p l an t.ee uri a
buena parte de los problemas especificos de estas empresas y, por
lo tanto, de las necesidades de formación e información que de
ellas se derivan y las modalidades más adecuadas para poder
influir positivamente.

Hay un sentimiento de propie~ad que hay que reconocer y respe
tar. Cuando se habla de inversiones~ clientes ••. ~ lo que en últi
mo término esta en juego es el dinero del propio empresario. No
puede olvidarse a la hora de pensar en planes financieros~ que en
otro tipo de empresas de mayor dimensión adopta las formas más
imperson~les y desapasi6nadas.

Este sentimintci de propiedad va unido"intimamente con la convic
cián y el deseo de independencia qLlees un a d~ las mótivacic.>rles
más ampliamente reconocida para quienes emprenden la actividad
empresCl.l"'ia. IJ <*>

Aunque más adelante se volver~ sobre las caracteristicas del
empresario PYME; a los fines de encontrar criterios que puedan
c on cíu c í. ,"'r10S hacia uri a def i.n i. c:i.6n uri i. \/E~rSa lele 1a F'YME!I pLldiera
pensarse· que hemos hallado una característica que muy probable
rnente sea c()fl\partida po r todc.)':; o la gran nlc\yor'ia ele los especia
listas del sector" Y esta es pues una consideración de carácter
oua 1 ita ti vo y 1"10 ouan ti. ta ti vo: ti gestic:Jn y decisi6n caneen tr'ada
en una sola persona o en un número pequeNo de personas con fre
cLlencia. ligad<:\,::'5 farni.liarrneni:e. ti

Hablar de 25 o 500 empleados~ de tantos o cuantos miles de d6la
res de facturaci6n~ de tanto patrimonio neto; es generar contro
versias interminables derivadas de contextos muy disimiles entre
paises.
Sin embargo, las definiciones basadas en criterios de tipo cuali
tativo generan mucho más consenso al alumbrar con mayor propiedad
sobre .. ele qLte estamos h.a b Lerto o '",

'C)tros cl'-iteric)s de ti.po cLlalitati.\/() p ocí r Lan r.::c)ntecnpli:\t-:·

La ihdependencia de los capitales y el patrimonio de la empresa
en relaci6n a los grupos o conglomerados económicos"

La participaci6n en el mercado~ especificamente su falta de
c~pacidad para definir precios.

L.a i.m í.d e d f.1.sica y e~-;t=)él.c:ial entr"e p r-o pí.ed e d , c ori t.ro l / gE~st.:i.é)n.

<*)de Pablo, Luis Santiago; CEPYME, ConfederaciÓn Española de la
PYME; Escuela de Organización Industrial, Madrid~1992.
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Esta enunciaci6n no es exlusiva ya que no se pretende establecer"
una definici6n universal de PYME sino sugerir algunos criterios a
partir de los cuales lograrla.
Inc Lus o , no se debieran descarta..... lCJS cr i ter i.os CLlan ti ta ti '"lOS.

Flor e 1 con tr--ar iCJ, e 11 os" terfnir1arán de especi f i. car el obj eto a los
fines de las politicas. Pero no es de esperar que se encuentren
criterios cuantitativos de carácter universal. "
F'(:Jr ú I tinlo; compartiendo lo hasta a qu L E~~·~pl.lesto aL,n podrá argLl
mentarse que no ser~ tan f~cil encontrar las especificidades de
las micro~ las peque~as y las medianas empresas con criterios
meramente o preferentemente cualitativos.

Es indudable, que esta subdivisión imprescindible a lss "fines de
la polltica econ6mica!, no "es fácil de precisar de ninguna forma;
no obstante las criterios de tipo cualitativos parecen seguir
siendo" los mt,s aptcfs.

Si decimos que la~ microempresas son aquellas que en condiciones
normales no tienen acceso al sistema de crédito institucionaliza
do y las pequeNas carecen de un área o departamento especifica de
I+D~ podr~mos acercarnos más a una defini~i6n de tipo genérico
qL\e tra"t.ando e1e porler limites en los 5~ l()o 15 ernpleados;; o er}
determinados niveles de fa~turaci6n~ etc"C*)

(*) Al establecer las bases para el Programa Global de Crédito
para la pequeha y microempresa en el aNo 90; los expertos del BID
en" la Argentina estimaron que debla considerarse como pequeha
empresa a aquella que no facturara más de 200.000 dólares anua
les. Este criterio no fue revisado y as! se estableció en el
contrato de préstamo firmado en.el mes de abril de 1992 en Santo
Domingo entre el Gobierno Argentino y el BID.
En agosto de 1993 el Programa aún no se encuentra operativo pero
dado la sobrevaluaci6n relativa del peso ese limite ha quedado
totalmente superado por la realidad. La revisión del contrato
deberla ser aprobada nuevamente por el Directorio del Banco con
las demoras que ello generaría. Es un ejemplo~ de las dificulta-
des de las definiciones de tipo cuantitativo.
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CARACTERIZACION DE LAS PYMES EN LA ARGENTINA

La Argentina careció de una definición oficial de PYME hasta el
23 de~noviembre de 1989 en que~ como consecuencia de los estudios
real,izados en el marco del Prdgrama de Asistencia Técnica para la
gestión del Sector Público Argentino~ se dictó la Resolución
4()1/89'!I def in iendo a 1a ,F'Yt·1E segLln el sigL\ien te po 1 inomi.o:

,'\

¿ = ( 10 'POe x 10 VAe xl0 APe)
-:

F'Om

donde:

F' es el 11 pun taj e F'Y'1"1E lf

PO es el personal ocupado

AF'm

VA son las ventas anuales sin ¡VA ni Impuestos Internos

AP son los activos productivos o patrimonio neto según sea empre
sa industrial o de comercio y servicios

e indica el dato real de la empre~a

m indica el tope máximo establecido en el, art. 5 de la resolución

En dE-?finiti··.,¡a!'en el at-tícL\lo 5ta. de la F~esc)lL\ción se (:-?stat)l€~(:f.~n

las máximas para el sector industrial y para los sectores de
comercio y de servicios.

L.as i. n d Ll Si t t-· i. as E;c:)n .cona ide í acl as F:"{t1ES cuarid o ti ener1 uri n}t.~ }.{ i mo ele
:2<)() efn p 1e <::\c.1 (JS (J e u p a d os ~ ver1 ta. s arl L\a 1es d e has ta 15·7. :2<)() • ooo
aLl s t. r a 1 €~~5Y a e t; i. \/CJSp r ocf u e t i vos:') de 54. L¡.<)<) • ()()<) al.t s t r a 3. e=; •

F'ar-a Loss Sf2ctCJr-es del cc>mercio y los set·-'v'icios!, el rné x í.mo es
has t.a 1. oo person a~:; o cu p ad a s ~ 1 ~j'7 .. 2()() • ()()(> al.lS tr as. 1es ele v~~rl tas
ant.tales y 3<).2<)().,<)(H) de p a t r Lrnort í.o neto" (*)

Cuan do el pun t aie sea de ()~~.!. punto s o rne-no a , 1<3 e(npre~5a se c:c)rlsi ...
cJe,r a uri a t··li croE~fnpr'esa •
Son peque~as~ aquellas con un coeficiente mayor de 0,3 hasta 1~5

J=)Ltn tc:)~; •
1.._a.s: res t¿;\r) tes SC)rl rned i ar)as ernpt-e~:;(3s.

(*) A los fines de los objetivos de este trabajo es irrelevante
hacer la conversiÓn de australes a pesos o a dolares. Los Limites
máximos pueden ser ,modificados ante las necesidades de las poli
ticas'o programas especificos
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No obstante~ la Resolución deja un amplio margen para la incorpo
t-ación tie cond.i c í.on e a cua 1 i. te:' ti v e s al morneri tode la ap 1 i c a c Lon , de
politicas especificas.
A11 í.. se d ic:e: lila car¿o\cter i z s c í.ón de pec~l.\eña y oled iana empr'esa
establecida por la presente re501ución~ es de tipo general y no
limita las facultades de los distintos organismos para complemen
tarla con precisiones o condiciones cualitativas adicionales, o
para fijar limites inferiores de puntaje ( ••• ) a los efectos de
la .instt-·l.lfnentac::ic:)rl de pol:í.tic(:\s· espec:í.ficc\s hacia d icho es·tr·a·tc)
empt-es<t\rio. (*)

La resolución adoptada por el Ministeri.o de Economia~ no obstante
ser la primera definición oficial de PYME en la historia argenti
na, 'na tenia caracter universal y en consecuencia, la Resolución
tér~inaba invitarido a los organismos de la Administración Pública
Nacional no dependientes del Ministerio a aceptar dicha defini-'
ció" •.

Excepto la aceptación formal del Banco Central~ ello no se produ
jo. y aún más~ el ~ropio ~inisterio de Ecanomia no aplicó ninguna
po l :Ltic(:\ espec:i f ica qt.~e haya reql.\eri.c:lo ele esta def .í.n í c í.ón hc3.sta
el 24/02/93; !casi cuatro anos después!~ en que dicta la resolu
ción 208/93 modificatoria de la 401.

Esta nueva Resolución (**) surge a partir del llamado 1I Programa
Trienal de Fomento y Desarrollo de la PYME". Consiste en una
actualización de la anterior modificando' los parámetros e incor
porando 1(:>5 sectoFNes mí.n e r o ~ el df.-? 1 tr-(:\nsf.Jot-te y el agropt:'?cLtar io.

La ~intesis es la siguiente:

(l) Revista PYt1E, Centros ATI, Mterio. de Economía; "Caracteri
zación de la Peque~a y Mediana Empresa, Resolución 401 del Minis
terio d~ Economía. En el ANEXO ¡"se transcribe la Resolución 401
integramente.
(**) Mterio. de Economía y O.y Servicios Públicos; Resolución 208
del 24 de febrero de 1993. Ver ANEXO 11.
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LAS PYMES EN LA ARGENTINA Y EN EL MUNDO.

SegLH1 Gabt-iel \(ogLlel \/ Fr-an c í.a co Gatt.o (*)~ el 11 peso de las
pequeNas y medianas plantas industriales en los paises desarro
llados varia significativamente entre aquellos de industrializa
ci6n temprana (ej: Gran BretaNa, EEUU~ Alemania) y tardia (ej:
Jap6n~. Italia). As! mientras en los primeros las plantas de menos
de 200 empleados dan cuenta de alrededor de 30% del empleo~ en
Italia.y Japón la.proporci6n se ele~a al 70%.

No obs t.an t.a., ·en todos los paises la par'ticipación de las F'Yt1ES ha
aumentado en los últimos decenios; los autores enumeran varias
causas que explican este desarrollo:

1.) . E lreemp1 azo del sistefna fordi s ta de organ i zaci6n p r odu c t í, 'va
por fOy-n\BS de organizaci6n fl.e}·~ible de la pr-ocíu c c í.ori .

2) La crisis del petróleo que perjudicó principalmente a las
grandes em~resas..

:3) 'Lat-edLlcción de la demanda c.1ebienes es tandar i. z ados y el
aumenta de la de productos diferenciados.

4,) La t1esregLllar-izaci6r\ del nler'cado de trabajc.1 qLle f e vo rec í.ó la
contratación de mano de obra en las PYMESs

5) l .. a deseen tral i z a c í.órt de 1 proceso p r oclu c t L\/0 por p¿:\rte de 1as
grandes firmas que derivaron etapas del misma hacia unidades mas
pequeNas por sistemas de subcontrataci6n o licen¿ias.

6) La e~'~pansi.C:1rl de los sistemas de pr-odu c c í.óri f le~·~ible qLl(:;'~

'favoreció la conformación de nuevas conglo~eradas productivos
con preponderacia de pymes.

7) Desintegraci6n vertical de los procesos productivos.

(*) YogLtel Gabriel y Gatto, Francisco; .. Primeras Ref lexiones
acerca de la creciente importancia de las plantas PYMES en las
estrLtcturas industriales." CEPAL-CFI, SS.AS, 1989.
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4.1. Presencia de las peque~as y medianas empresas en la indus
tria argentina

A efectos de poder cuantificar la dimensi6n del segmento de
pequeNas y medianas industr~as dentro del sector manufacturero~

se hace" necesario elegir un criterio que permita identificar a
tales empresas. Como se ha visto~ el Ministerio de Economia
recomend6 la utilizaci6n de una metodología de clasificaci6n que
pondera tanto el personal ocupado como el'monto anual de ventas y
el valor de los activos productivos. Este crite~iD estaba conte
nido en la Resol~ci6n 40~.

El 1 de marzo de 1993 se publicó en el Boletin Oficial la Resolu
ci6n 208/93 que bajo criterios similares modifica los parámetros
de 1a 4<)1.

Sin embargo el último censo econÓmico llevado a cabo por el
INDEC~ brinda información tomando en cuenta s6lo uno de los pa
r~metros mencionados: el personal ocupado. En funci6n de las
limitaciones que impone la clasificación censal~ consideramos en

·el pr6ximo p~rrafo que son peque~as y medianas empresas aquellas
que ocupan hasta 200 personas.

Pese a las reformas estructurales que afectaron al sector indus
trial desde mediadas de la década del 70 hasta el presente~ la
presencia de las F'YMES se fH<":" .... t.uvo casi intaci:a dentro de -la
configuraci6n general del sector manufactur~ro argentino. Es asi
que mient~as en 1973 este segmenta representaba el 99~2% de los
estat)lecinlientc.1s fabrilf.0s~ el 61.,4% del personal o cu p a d o y el
4:3~4% del \/alcJY- a9regad(J; en l cJt"34 mart t u v o el mismopot·-centl.lal cie
establecimientos~ mientras que su participaci6n en el empleo au
mentó el 66~9% verificando un leve descenso en su aporte de valor
agregado con el 42,1%.(*)

Si tCJfTlf"'.1mOS en c ort ai.d e r e c í.óri el ¿:\pcJrt€:? qL.\f:~ h i c í.ssr on laE") F'''{1'''1~::f:.1

des(je el puri t o de vista de la ~1(~rl(·?t"'ac.i.(~)n de en)plE=~odL.\r-ante E·~l

periodo 1973/84~ se observa que el estrato de pequehas empresas
( 6-.15 p€:~r-Sc.lna. s t"JC\J p a d as ) 8L\fnen t.ó st.\ de) t.a c:.i. ó n ele pE-~ ''''SC>f"l c\ 3. eri uri
24 !' 9% ~ e 1 ca r- r-es pondi €?r1 t.f:? é"\ f i t-(T\<"::\ S cned i ,3n as-- e h i c as ( 16-- 5() o e.u p a-:
dos) le) h í.z o en uri 2f3~l:.j%!, nlient.I'-·a·s qt.le las E!!n·.r)t-oeS¿ts cnediarla<;; ~51

200 ocupados ) incrementó su plantel en un 14%. El único estrato
que mermó su dotación de personal fue el correspondiente a las
mi c,.- o e mp res'c:\S ( 1 -- ~5 o e L\ f..1<3. d o ~5 )!' _eCHO' un <::\ r E? d Lt e e i ó n elE?1 ;:~ 1 !' ~.::: :/~ ..

__ ._ _ .. __ - __ • •••_ • - - _ •• - _ .. oO•• _ ••••••_ _ .. •• • __••__._ _ ..~ __ • __ __ • __ ._ ._•••_ •• _ _ ••••- _.- -- .- -- ..-p ..-- -

(*) INDEC~ Censo Industrial de 1985.
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Du r an te f? 1 pet- Lodo 1. c';73/84· se pr-ocíui o uri a e 1evada r o t.e c í.óri de los
establecimientos industriales~ más acentuada dentro del .est~ato

de .pequeNas y microindustrias como ocurre normalmente en todos
los paises. 8610 alrededor del 40% de los establecimientos regis
tr'ados er,- 1984 e},~ istiarl erl 19'73; Y para e 1 caso de 1as peql.\e~f'1as y
microempresas el 70% de las firmas fueron creadas o transferidas
entre 1973 y 1984. La situaci6n fue m~s estable para el caso de
las empresas medianas y grandes pues el 80% continuaban en acti
vidad en el aNo 1984"

En el lapsa, seNalado se asistió asinlismo a cambi.os egp'eciales qLte
tuvieron impacto~ por un lado~ sobre la relocalizaci6n de las
industrias~ y por otro lado~ en la organización interna de las
,plantas industriales. Los régimenes de promoci6n industrial
regionales o nacionales fueron un elemento central para dar
cuenta del dinamismo industrial en ciertas provincias. Más allá
de las encontradas opiniones que tales beneficios han generado~

deberla aceptarse que hubo un notable efe~tD multiplicador a
escala regional como producto de la promoción. Las provincias de
Misiones, Chubut, Neuqén~ Catamarca, San Luis~' La Rioja y Tierra
del Fuego, participaron en el 47% del aumento de la ocupación
industrial total entre 1974 y 1985. Ademá~ en estas provincias se
registraron profundas transformaciones productivas a partir del·
n ac Lrn íeri t.o de r1Lle''¡élI.S a c t í.v í.ded e a E'n 5Lt serlO.

Habitualmente suele afirmarse que a partir de 1976 nuestro pais
as i s t .i.ó a un r.>roceso de ctesirldL{S tt- i a 1 i z ac i.ón. Si. r. embaY'-go si.
analizamos la evolución de algunas ramas productivas o la reloca
lizaci6n espaci.al acaecida en el periodo 1974;85~ puede concluir
se q\Je E::~n rea lid a d SE.'? i.: r-a t6 de ur: Sl.lS t~.r)e i al reCc.1r-.versi. ó n ele 1(]5

patrones de acumulación prevalecientes hasta ese momento~ la que
por supuesto tUVD una repercuci6n diferencial entre los distintos
estratos industriales, las sectores productivos y las regiones.

E s i. mp o t~' t.c\n ter f.~ s C':\ 3. t ¿~ r E~ 1 h e e tio d e q u e l~.S F'Ym€-?S\ ma rl t i. e r) El n \..1. rl e).

difundida presencia dentro de la estructura sectorial de la
i. nd L.ls t r' .i.¿~ e.rg e rl t i. r~, a. T a 3. c:C)mopL\ e d e 21. p t- e e i. a r s e ene 1 e \J c:\ elr-o ~ E:- J"l

número de establecimientos las Pyrnes son preponderantes en todas
1 i:\ S r'<:\nl<'a 1:;;.. Cori ':::.; .i..dE~ t·-ancl o el pet-son¿ol. 1 qLle (JCLl p art , se () bSE~r-\1 <';1. qt...I.F.?!,

E~~'~ e e p 1:o E'~ n e 1 ~; E\ c:t CJ r .d E~ .í, rl d L{ s t t- i c\ r::; rn E:~ t <tt. 1 i e .::,s b ~~(. s i e ¿;, S')!' r:.::,' r", 1 ¿~:::.;

r-e s tan t. €"~ ==~ r-a rn<::\ S C1 e U.p <:\dade ss d e e 1 ~j.1- ~ 7 ~/~ ( P t-' o d u e 1.: CJ:; ine t ..(0. I i c:: o s; ,
maq I.J.i n a t..· :i. ;.':\::.;; ) h<::\:;5t·. a (':0]. 9::~!, t.:> 1.: ( tn<3c1 (~t'~ a ) del te) t.a 1. d (:.~ 1 f:::in p 1 E'~(] E~r\

la ,·-anla.. .
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Cuadro Ir

Participación en el total de la Rama del número de establecimien
-tos y de personal ocupado de empresas con hasta 200 ocupados. Ano
19B4~(*)

t1ECT"OR

Alimentos~ bebidas y tabaco

Textil; vestimenta y Cuero

t1adera y t1L\ebles

SEGlJt\t ~,J' DE
ESTABI_EC I r"1 1Et~JT()S

(en%)

("19.9

SEGUt\l F'ERSOI\~AL

F'ERS .OCUI:tADO

65, °7

92.6

Papel, imprenta y editoriales

Sust.Quimicas y Derivados

Prod. minerales no-metal.

Indus. Metálicas bás~cas

Prod. metal., maq y equipos

(Jtras 1n d L\ S t r~ ia':;

<*) Yoguel,6 y Gatto,F.; op.cit.

Ctf.'f ti 4 61 t::
• \.01

(:~8 .. 1 58.4

9 Cl" 5 6.9 .8

(:~"7 ti 5 24.7

9<7' .. () ~11 • -7

t oo .. ()() S(> .o



4.2.Breve descripción de la situación en otros paises

Urug.uay:

E:: 1 CC.1r1 c e p t o de mi c r o , peqL\et'1c:\ y med iana ernpresé\ ene lUr·L\~lL\al'

esta regido por el Decreto Reglamentario N'54/92. El 99~4% de las
unidades econ6micas est~n contenidas en el~ estas empresas. ocupan
el 66~8% de la mano de obra ocupada en el pais.

Según est~ definici6n~ son microempresas aquellas que ocupan de 1
a 4 e~pleadas~ es decir el 84% de las empresas uruguayas que
ocupan el 25~5% de la mano de obra.

La~ PequeNas empresas ( entre 5 a 19 empleados), significan el
12,7% de las unidades económicas y ocupan el 21~3% de la ,mano de
obra.

Son medianas empresas las' que ocupan entre 20 a 99 personas, con
una significaci6n del 2~7% del total ocupando el 20~O~ de la mano
·de o b t-a. ( *)

Colombia:

El 2.1. t1e diciembre de 1988!, e 1 gobierno e o Lornb í ario def ine ~)or Ley
a las PYMES industriales como aquellas que cumplan simultaneamen
te dos condiciones:

1) Que l~ ocupaci6n no supere los 199 trabajadores.

2) Que el total de activo~ no exceda los U$S 897.000 de diciembre
de 1.991.(**>

Mé~{ico

Hasta la implementación del Programa para la Modernización y
De ~-; a r rol 1 o d e 1.a 1 r\ d u :; ti'" i. el. l·v1 i. e r·· o , Fte q u.e f1a y tt'1 (~d i ¿:l. rl a!, 1 9 el .1. ..- .1 elel 1.1- ~

rio e~·~ i S t..í.8 l.\flCl. d E~ f in i. e Lóri cori ce p t.u a 1 o f i e i a 1 de lo:> t.ariíe:\r1 c:)S ele
las empresas. A partir de all! se han adoptado los siguientes
c:r i t.e...- i C)S :

(*) Presidencia de la República Oriental del Uruguay~ Decreto
54/92.
(**)Maria del Pilar Villa; .. Asociación Colombiana de PeqL,eños y'
Medianos Industriales (ACOPI), Madrid~ julio 1992.
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Micro lridustria: Es la entidad económica que ocupa directamente
hasta 15 personas y cuyo valor de ,ventas netas anuales no haya
rebasado el equivalente al importe de 110 meses el salario" mínimo
';Jenera 1 a laño. "

Pequeña empresa: Es la unidad económica que ocupa de 15 hasta 100
personas y cuyo valor de las ventas netas anuales, no rebasen el
eqLti\/alente al .í mpo r t e 1" 11=1 '.¡ec:es el salariomínimoger1ey"al al
año.. '

1"1ed iana EfTlpresa: La un idad econé>mi ca qLle o cupa de 1()1 rlC\sta' :24·9
personas~ cuyo valor de ventas anuales no rebasen el equivalente
a 2al10 veces el salario minimo general al a~o.

MEXICO: NUMERO DE ESTABLECIMIENTOS Y PERSONAL OCUPADO 1990

TAMANO ESTABLECIMIENTOS PERSONAL OCUPADO

"Total 117.893 3.269.604

Micro 92.556 384.465

Pequeña 19.685 737.230

Mediana 3.266 512.280

Grande 2.386 1.635.629

l.8S empt-·eSél.S nleclia.nca.s }' grandes ti.enEtn L\f1a al t.a ccm cran t.re c í.ón
espacial en el Distrito Federal, Estado de México y Nueva León~

clonde J¿~li.,:;co y ChihL\a~lt.ta parti.cipan er. forma importan~e..

En genet'-~'=:\.l ~ la mi c r o , P€-?C:ILleña y rnedia.na indL{stt-ia c:ol,fc>I"'fnarl la
columna vertebral de los establecimientos de la industria manu
facturera y absorben el 50% del personal ocupado y aportan apro
x irTl¿;\dC\inen t.f? e 3. 1.1·3% d E~ 1 F' r od u etc) 1rl te rrl t,de 1 Sec t.o r t··jan \..1. f a c:t.ure ro
y E:l l<)% d o I F11""cldu.cto Intey-rlO ~~¡'Jcional ft (*)

(*)NAFINSA,Gerencia de Promoción de Proyectos de Coinversión, JI

La Micro, Pequefia y Mediana ~mpresa en México y la participación
de Nacional Financiera S.N.C. II NAFII'JSA, Mexico, 1992.
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Brasil

En Brasil las peque~as empresas industriales representaban en
1980~ el 95~4% de los establecimientos manufactureros, daban
ocupación al 45~9% del persohal empleado en la industria y gene
raban el·30~2% del valor agregado sectorial. Incorporando la
mediana i~dustria, dichos porcentajes- ahora referidos a las
pymes industriales~ pasan a ser respectivamente 98~5%~ 65~6% Y
52,'4%. (*)

Japón

'De acuerdo a la 'legislación japonesa~ las PYMES se definen según los
siguientes parámetros:

-¡.. 1F'O DE Et1F'RESA

t-1anLl·f ~.ctL\r·eras

Mayoristc.-\s

Minoristas y Servicios

CAF'ITAL t~~ , DE Et"1F'LE~~lDOS

hasta 1<)<) M.Yenes hasta :3(H)

hasta\ 3() t"·I. '{enes r.asta 1 ()()

hasta .t<) t"1 • Yenes hasta 5<)

Cumplir ~na ·de estas condiciones es suficiente para calificar.
Flor ejemplo: uri s Etmpresacon 15() ernp 1 ea.c1os l' 5<)() millones c:lt~

yenes de c a p í, 1::.0.1 E~S consiclerada pyrue ,

La participaci6n de las pymes en la estructura económica japonesa
E~s 1 <:\ ssi 9 L\ i e f1 t E:? :

~JLHnE~r"o eje pyrnes: 6. 4~'(). (H)() r:Y9, 3% 'de 1 t.o t.a 3.

I\IL\fnera ele en\ple-~¿:\cjos: :39.5()().()()<) S,3C),6% deltc)t<::\l

La J:Jar t.i e i pa ci, 6n ele 1 ¿:\sP'l rnes en la f a e t.L\ r <3. e i. ~J rl t.o ta 1 el €-:~ 3. ru b 1""0

manufacturas es del 52%.

La p a r t.Lc ípe c ióri dE? las PYfnes erl el tot.al de las '.¡er·lté:\:. (fté7'YfJII - i ·s ··"
tas es del 58,9%u

(*) Confederacao Nacional da Industria; IIThe Performance of
National Industry Cohfederat~on in Micro, Small and Medium-Sized
Industries",Rio de Janeiro, 1987.
Roberto Imperatore, Programa de Asistencia Técnica para la Ges
tión del Sector Pü b I ico Argentino, sLtbcomponente PYME, 11 PropL,es
ta de un sistema de garantias para pymes en Arge~tina", abril
1989.
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La participaci6n de las" pymes en el total de ventas minoristas es
del 79~l.l·%.

Cerca del 55% de las empresas pymes dejaron d~ funcionar en los
últimos 10 a~os ( 1979-1989)~ sin embargo el nÚmero de nuevas
empresas creadas en esos a~os fue mayor. En el a~o 1980 alrededor
de 500.000 empresas comenzaron sus negocios y 27~.OOO los abando
naron~ dando como resultado un incremento de 230.000 nuevas
compañías.

Las empresas con menos de 10 a~os de antiguedad respQnden por el
75% del desarrollo industrial en los sectore~ eléctricQs~ equipa
mientos del plástico y vehiculos de transporte.(*)

Estados Unidos

En Estados Un i d o a 1(.15 deltas e}·~istentes son d"e tlpeqLteñas eínpr·esas"
no considerándose la categoria PYME.
Hacia 1985 existian más de 15 millones ~e peque~as empresas,
estas pes abastecieron en ese a~o el 17~6% de todas las coMpras
de bienes y servicios del Estado y tomaron a su cargo más de la
mitad de los subcontratos.
1I Ac.1icicJnalfllent.e l' debe d~~stac:arse ql...te le:\s a c t.Lv í.d ad e a La bcira l e a
por cuenta propia bajo formas no societarias (unincorporated
self-· etnplc)ymE-~nt.) a l c s.n z a rort €?rl 198~\ a '7,8 millorles de P€~t-sor-Ié:\s;

si a esas activi~ades se agregan "las realizadas por cuenta propia
baj o for·nlas sc>c".i.et:.a.t'"' i¿-\s (ir1COy-pOra t.ed S€~ 1 f-en)¡:) 1. oy meri t) Y 1()S
trabajadores asalariados con actividad empresaria paralela
(mDc>r)li~,ht.r-::'r~.3), la c í f r e se el.eva Cl. .1.2~9 nlil1carles de per'::.;orla.,t

(**>

<t)Yiyoshi Mari, 11 PeqLtena y Mediana IndLtstria en Japón" ~ ADTS!,
To~.yo, 1988.
H. Okada, 11 Políticas de promoción de las PYMES" , Tokyo l(enshLt
Center, Tokyo, 1988.
(**)Roberto Imperatore!, op.cit."
Small Business Administration;" .. The state of Small Business: A
report of the President l l

, U.S. 60vernment Printing Office, Was
hington, 1991.



·~ LAS PYMIS EN -EL-MUNDO
1,1

(uadrD m

·PAIS AÑOS

XOE LA OCtJ'ACJON EN
ESTABlEe. CON ( DE m

TRABAJADORES

Df.tENSION N3M DE EST
EN TEIHNOS DE~

0CtFAD0S

ALEMANIA FED•. 1961 36,8 . 11,3
1977 29,9 28,4

. -
INGLATERRA 1968 18,8 85,3

19~79 24,6 56,8

FRANCIA 1971
'19'79

JAPON 1972
19°78

E.E.U.U. 1963
.1982

[TALlA 1971
1981

ARGENTINA ~ 1974
1985

26,4
28,6

53,6
58,0

26,2
22,8

52,3
59,3

·50,6
56,7

, ..~,~: Tt'·D DE CtENC1AS ECONO~~'CAS

ti I ~ P rn () 1 P t\ 1 AC.tO~

37,4

16,8
14,9

52,9
50,0

10,0
9,3

12,1
12,6
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_ _.~ Cuadro I

LAS PEQUEÑAS Y l\,1EDIA~~AS INDUSTRIAS EN VARIOS PA
PORCENTAJE DE ESTABLECIMIENTOS y MANO DE O

OCUPADA EN RELACION AL TOTAL DE LA INDUS~

\ . ...-_--------------------
PAISES

E.E.U.U.

JAPON

O/o DE
ESTABLECIMIENTOS

96,2

99,5

O/o DE MANO
OBRAOCUP)

46,9

77,2

ALEMANIAFED. 99,4 50
~

,
.... '_., .

ITALIA (1~81) 99,7 80,6

GRAN BRETAÑA 95,3 35,3

BRASIL (1980)

ARGENTINA

98.5

97

65,6

53
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v

LA RECUPERACION T~ORICA DEL ROL DE LAS PYMES EN EL CRECIMIENTO
ECONDMICO

Según el Profesor Terumi Ieri, del Rese~ch Institute of the Small
Bussines Corporation of Japan~ la división vertical del trabajo
en Japón entre grandes empresas y subcontratistas pymes~ contri
buyó a la fuerte competitividad internacional de los productos
j apc)neses •
Las pymes contribuyen en la promoción de un cimiento económico
estable en las economías regionales; limitan el control de la
economía por uri ass po c a a grandes empresas aYLtdando a l..ograr un a

Justa democracia económica; son un simbolo de competencia econÓ
mica imparcial y son mas flexibles frente a los cambios econ6mi-
·cas )' f urrc í.on an c orno amot..wti~~'-tCl_clores erl pet-íodos de t-ecesión. 1I '( *)

Por su parte, el doctor Hugo Setembrino del Consejo Argentino de
la Industria (CAI)~ afirma que ti la estructura industrial de los
paises avanzados está cambiando demasiado. El sistema productivo
tradicional de la producción standard~ concebida por Henry Ford~

l'a pr-ocíu c c í.óri en serie ~ tatnbié" e~~t¿~ cedier1do paso a 1<'3. aparición
d~ peque~as unidades eficientes~ tecnológicamente avanzadas, con
pocos obreros y muchos ingenieros~ con poco personal. No capital
inte'nsivas~. per·o sí tecno 1óCJi. co ir) tE:·r1·si v a a ,
Esto esi:á Lrid i c.ando la f:.~mer"gE·~nc.ia de países corno Jc3pól' ~ el re-

,planteo de la estructura industrial de EEUU, el retraso de la
URSS y una suerte de revisión también d~ la estructura industrial
eL\rc:>pea.
~)lgl.tr... o s d a t.o ss ger1f~r·ales: en l o a E:r::".lJlJ.y Euro p e , l¿\s gr'arlcle=:-)
cor-pc>racianc::.?s h an perdidc) v a r Loa mí Ll cm o a de PLtE'S·tos c..1e l(~-l(). (Sf:?

r: e f i. E' ywe ¿:\ p '...1. e s t. o so; ele t. Ir' <:;\ba j o , DF, ).. E: f"l e 1 rn i s 010 1 c:l P~; C) 3. E:\~:~ F''{ l·...·'E~
gen (:0ro. a r-ori LI·() (T\:i. 1. 3. CJn es d E? ~.;'rn p 1. E:~C>::-:; ~ :2/::::; d f:? ] C)S e u a 1 f:?~:; C() 1...· r-(7?S p ori d (-:·?rl

a orn pr'esas el E'~ Hlf:~)nc:)s el(~ ::~() E~nl p 1 e(::\c:lc)~; It f:: 1 1'-' i t.mo de cre2t c.i. é>r"t d€7.'
n L\ e v i:.:"spe q u e ñ a s e mp rOo e -::3·a::; e s el(~ ti () o, ooo a 1 a ¡;:~ o e n E~ L\ I'_W o ~"J ¿:"l Y E E~ a l.J '-J •
Cuartcí o la t.endf.·~r'c:i.a en E:E:.lJtJ. E·ra, aPios c,tras dE? 9<).()()() r.:)eq\..\€~F:;E:\S

etTlp'.... e:::)as al é:~ñC.1" E.~:l 17% d€"= las ~?>~pc)r··t.(:\ciones de I-ti:llia. e~; ¡:-Jt'-(]CILl
C~ i d o pe) r e(n r> t-·e =;;.<"a ~;; el (::.~ n)E~n CJS; ti e l()<) t r" ¿:\ba j ¿:\dc)res. E: 1 14!, 4·;:' dE' 1 a~;

e x p o t·- t .:;l.e ion c-?~.; d e ..J ...::"J. PÓ n (:¡~ -;:; p',..-eld L\ e .i d <~. PCI t- Fl \{ l·..·'E. E 1 ll·l :>: d t~ 1 .;3 :.-:;

e x p C)t- t a e i c)n E~~; el e-:~ E ~; P a ñ ~\ P I'W - C) \,f i. (.::.~ rl e rl d (:,~, e in 1=) r·· e s a s d E~ ine r',o ~==. d E' ~.:I o
e mp 1 e a d C1s. [7~'" 1 2f.:5 1":" 3. t i en i:\ s el (:~ e -:::\ d a ~; 1 ;:":l. in .:;\ ..:/ c)r: .{a del E:\sinn C) ..../ a c:.i CJr, (:?:;.

te er, o 1 6g i Ce\:;; hi:\.r\ tí!.:.·~r\ i. ele) '::;L\ ()t- i. ~:.I E~r) er) 1 ¿~ s pf.~q'-\eñas E'rn~)I""€"~S~.¿i\s .. 11 (**)
.- - - - _ .. - _ - •• -- _- - .~ _ _ ••••• _ _ ••• _ _ ._•••_ __ • __ •••_ ._•••••__Oo••••_. • __ •••_ ••• _ ._ ••••••••_ ••• _ ••__ ._••••••••••••••••• __ ••• _ ••••••••••••••••••••••_.

(*)Terumo Ieri,(Director de Research Institute of the Japan Small
Business Corp.); 11 Delineamiento de la politica de pymes en
Japón", AOT5, Tokyo, 1988.
(**) Septembrino, HL\gO; ... La F'YME y el desafio constante de la
prOdL\ctividad ll

, en 11 Primeras Jornadas Nacionales de la PeqL\eña
y Mediana Empresa", Universidad Tecnológica Nacional, 1987.



No obstante~ Lo Vuolo y Lumi, refiriéndose a las peque~as y
medianas industri~s advierten que It las pymi se han desarrollado
(=~·~itos~.rnente el' mocí e l o s 11 institLtcic>na.lizados" ( corno ..J~pór1) y f:?n
€~~·~per·iE~nciCl.s rnás ti es~)cjr-lt¿:f.rleaSu ( COOlQ el caso de Italia). Sir)·
embargo, esas experiencias r~conacen elementos comunes: 1) una
politica económica favorable a la indusfrialización de la econo
~ia; 2) una fuerte articulación (institucionalizada o espontanea)
entre las unidades productivas de gran escala y las pymi; 3) un
adecuado desarrollo paralelo del mercado financi~ro y de capita
les; 4) .1a aplicación de gran parte del ahorro· nacional en las
economias domésticas; 5) una politica estable con res~ecto a los
pre círJsqLte de f i.nen la CCHT'.peten e i a e ~.~ pot-tadora." ( *)
Elementos normalmente ausentes en las economias latinoamericanas
y específicamente en la Argentina.

Es deci r , qu e él.1 consi.der·(:\r las 'ven taj 8.S y des'ven taj as qLte 1 <3

teoría asigna a las pymes~ es indispensable verificar como estas
se potencian ó mitigan en función del entorno especifico en .qu~

deben de~envolverse.

Por lo tanto~ la recuperación teórica que se ha dado respecto del
rol de las pymes recono2e un análisis fundamentalmente micro que
evalua sus potencialidades en la ge$tión productiva propiamente
dicha en f~nción de los nuevos paradigmas tecno-organizativos~

pero .í.nrned ia tan)en te pasa a c:c.lnsiderar e l. er1 torr".o y, más prc.'pianlerl-
te~ las politicas requeridas para hacer más propicio al desenvol
vimiento de las pymes.

t3int.E:~tizc:\ndQ l¿:\s· \/erltC:'\.j a=~, y cI€::-S\ler-,t¿:\j as t-ecorjocida~) dE~ l.c:\s py mess ,
En r iqL~e (':01. ornbo (* *) ..... ea 1 .i. z a 1a =:.igL\i en te enLI.mer a c í, óri :

Aspectos fuertes:

alta ada~)tatJi1 .í.d a d a c atnb í.o ss de met-'ccldo y de 1 entcJrr"tc)!I
conducción centralizada y rapidez en la decisión~

.-- ad e cl.\C:\.d o es J:.18e i CJ pa r· a 1 c\ CIr-ea t i 'V i. d cl_el e i. r, '"lerl ti \¡ e\ pe rssori e\ 1. !'

estructuras simples y de baJocostoa

(*)RLtbén Lo Vuolo y Susana Lumi; ti El sistema bancario en el
proceso de internacionalización"~ C~n~ro Interdisciplinaria'para
el Estudio de Politicas Públicas (CIEPP), Bs.As., 1992.
<**) Colombo, Enrique; UTN; op.cit.



desventajas y limitaciones:

limitaciones de capital y crédito~

limitaciones en el acceso a tecnologias de avanzada~

dificultades para acceder al mercado éxterior~

limitaciones en la incorpor~ci6n de técnicos y profesionales~

dificultades para acceder a la información y a la investiga-
ció" ,

'- falencias de gestión de los niveles superiores~

--problemas ele o r-q an i z ac í.ón produ c t í, V<:\!, c orne r c í.e 1 y acírn í.n i stt-a ti ...-
..../a!'

ai ss l arnierl to ~

- falta de influencia en el medio.
,.

Es interesante, verificar como visualizan los propios empresarios
de pymes su situación en contextos disimiles. En un reciente
estudio realizado en las pymes espa~olas fuertemente influencia
das por el proceso de integración de Espa~a a la CEE se obtuvie
ron resultados significativos:

OBSTACULOS AL DESARROLLO EUROPEO

[)eac:L\er·do c on el estLtdi.o tI la F:·y·r"1E esrJañola y el ~1ercadQ Un í.co "
!'t10Y en d La , lasbarr-eras L\ obstáclJlos <:\.1 desat-rollo eLtt-opeo sorl
per c í.b í d e a por· las FIYt1E e~;pañc)l'as en l o a sigL\ientes térfni.no~:·

1. Conotimiento de los mercados
2. Competencia mercados
3. Capacidad financiera'
4. Trárnit.es acIHlinistt-ati'..los y fi.scales:.
5. Riesgos Financieros
t.¡. l)istanc:i.a
7. Lengua y Cultura
8. Restricción a las importaciones
9. Restricciones técnicas
1 o . No r'rna 1 i. z a e i óri de p r ocí L\ e tos
11. Riesgos de cambio

14.1 %
.1.~.:::. 82 %
11. .. 4'"7 i~

9 .71 al
'a

CI . 4 .1 %
8.82 %
8 a ~:24 /~

:7 a 65 %
6.76 -,

l.

~5 • oo %
4· .. 7.1- :/~

1 oo . oo %

Fuente: La PYME y el Mercado Unico; Ernest & Young.IMPI.<*>

(*) En Angel Perez-Carbal10 y Veigcf; .. PYME Y Mercado Unico:
Estrategias de respuesta (1)11; IMPI, Madrid, .í urr í.o 1991.
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Los problem~s de mercado y financieros son considerados como los
principales.
Al menos en la Argentina y~ probablemente~ en la mayoría de los
paises latinoamericanos; los empresarios de las pymes reconocen a
esta's dC.1S cLI.e~.;t.ion€~s jLI.ntC)B Los c arnb i o a er1 las reg'las de .i u e qo
coma las mayores limitantes ~l desarrollo económico que emparen
tan con las posibilidades de desenvolvimiento propias.

11 El p r-ob Lerna centr<:).1 de Lass peqLlE,ña.s }' n1edianas indL\strias er·,
'América Latina es, ante todo~ el contexto en el que deben desen
volverse, caracterizado por la ausencia de crecimiento impulsado
por la industria manufacturera y de un sólido mercado de' capita-
les~ .íun t.o con la e~·~istencia de una ·fLH?t-te desintegración pt-OtiLlC'-

tiva ( que en algunos casos se expresa en actividades~de tI encla
ve l l

), y de una permanente inestabilidad de las variables macro-
eCOnÓfTl! cas ti. ( *)
Esta idea de la influencia primordial del entorno, ha sido reco-'
gida pOt- la teor'":í.a económica y el' el ·casa de las pymes y SLlS

posibilidades se le ha dado a este una preponderacia mayor en la
medida que las pymes por si mismas no tienen la influencia que
las grandes empresas y con mucha más razón~ los grandes grupos
económicos~ fienen como para modificar las situaciones macro,
.í.n f Lu í r en lc)s precic)s~ tc)rcE-~·t- las c on d íc íorrea de cOfnercializa-"
ción~ recurrir al crédito exterior.

Un a pu b l Lca c í óri del Ln s t Lt.u t o de la F'eC.1LlE:?ña y t·1ediar~ta Ir.dL\stria
(IMPI) de Espa~a afirma que 1I la empresa nace~ vive y crece en el
senCJ deLtn entCJr,no c ori el qLt€~ mantier'i€~ uri a r e l e c í.órr de ir)terde'-'"
pendenciaa 11 E:: 1 entc>r-nc) (T\<::'.spl'''ó~·~icnc) e'5 (el del 11 sector de acti-·,¡i
d ad ~ lu.ego el del II fT',at-Cc.l nl<7:\c:r-C)E~COnófnic:()" ~ C1L\e a Sl.\ '-/8Z se iriS-
c r Lbe 11 en uri entornc) m á ss a¡npl.i(] y gf.:~nE~t,-·2t.l~ también c amb t an t.e ,
que podria denominarse socio politicon
Los niveles de entorno anteriores están interrelacionados entre
si y cuando se produce un cambio, en alguno de ellos~ este se
transmite a todos los demás y acaba finalmente filtrándose hacia
la emp'.... esa; en genet-a1!l c.u an t.o rnás es;t.t···l.lct.u.r'al y clet.8t-rnirlant.e ·sea
uri c arn b i o y rná sp rr.J~·~ i rno i:? 1 rii. '¡(.?:.' 1 E1nq u,e se J:J r ocí (J C.;."?, (na.yo r- y fné.~.;

t..·áp i. d oe·s el i rnp~. e t.o elLI.e i. rl elL\ CE~ s.ob t-e :1. c\ enl p r-'e ':.:; a II •

An te es t.os e:<3fTlb i (:)':5 1I c:,_\'a1 qu .i (:?, roO (~fn p t-·f?=· E:\ d :i, s pori e el ~= eL\·='. t. r"CJ a 1='1.: i tu, .....
des clásicas" a ~5al::)et-: r"E~c:'cc::ic,nar!, r'IE'\Jt.I'''alizal''-!' ¿i\SLtfTi.i.t··· (J e~·~plc)-···

tar el cambio.(**>

(*)Lo Vuolo y Lumi, op.cit.
(**)Angel Hermosilla y Joaquín SolA i SolA; "Cooperación.entre
Empresas", IMPI, Madrid,1989.
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Es entonces cuando entran a jugar los factores especificos de
cada empresa y las cualidades de cada empresario. La reconversi6n
empresaria~ la capacitación~ la innovación tecnológica,etc. son
instrumentos que le permiten al empresario enfrentar los cambios
para neutralizarlos o -mucho mejor- aprovecharlos y beneficiarse
ele ellos.
En gE~n€~ral, podemos decit..· qu'e la teot-.i¿;\ e corrórn í.c a le o t.or-q a LU'lC:\

gran ~mportancia al entorno para el desenvolvimiento de las
pymes. En contexto económicos y sociopoliticos tan cambiantes
cornci el de Argentina~ por ejemplo, las ventajas que la teoría le
reconoce a las pymes pueden quedar sólo en eso: ventajas teóri
cas, ya que el contexto no permite que se materialicen y por el
contrario~ puede provocar que las desventajas se acrecienten.(*>
En otros paises, el reconocimiento de las limitaciones de las
pymes h~n dado lugar a la utilización de una gran variedad de
instrumentas y a la aplicación de programas adecuados que poten
cian las ventajas y compensan las ~esventajas.

En sintesis~ la teoria ha revalorizado el rol de las pymes, tanto
desde un punto de vista sociopolitico al verificar que las pre
sencia de las pymes en la economia tiende a ~onsolidar la demo
cracia~ fomentar una distribución más equitativa del ingreso y
lograr una mejor distribución esp~cial de la attividad económica;
como desde el punto de vista preponderantemente económico al
otorgarle ventajas en mercados más diversificados y cambiantes y
en la organización de la producci6ne Sin embargo~ mientras en los
paises más desarrollados los estados han creado una diversidad de
estructuras y nunlerosos programas para atender la especificidad
de estas empresas~ en otros~ a la hora de la acción se espera
qLle la reCOf1\/et-sié>n p r-ocíu c t Lva , la .í rm o v a c i.óri t.e cno í cq í c e ~ la
c e p a c í. tación >' el acceso <'::1.1 f Ln ari c.t<:\fni(:;?n to de~J.enda. CCl.s·i c ori
exclusividad de la propia iniciativa empresaria individual por el
peso df~ la. pr-esi(~n de l¿~ C()fnpetE?fici~'::l o pOt- el I1 deSCLtbr'-imientcJ "
ClL\e ¿:\l<;J'~ln mornean t.o l o a einpr"E"~say-ios hc\t;,lan de la:;; \/€:~ntaja~) eje l.\na
gesti.é)n rnadert,a.
L,a me .., t. <::\ 1::) 1 e in e rl t e ~ E~ rl e s t ()~j. e e:\ s o S ~ e I a p r: C) \1 f.?e t"l C:'\ (11 i El n t o elLl f.':) S e 1'·'1 c:\ e E~

de" las e~<pet-i.encias de o t.ro s IJa.ise;,; n o f.'-:'":5 la acfeC::L.t~:\cj<:;l...

Mientras los empresarios reclaman del Estado: programas de fomen
to; lineas de financiamiento, asesoramiento~ informaci6n~ promo
ción de exportaciones~ sistemas de garantias~ etc como existen en
otr-os pa.íses; los "flJrlCiorl¿~t'-ic)s r"esp(:Jn<:i{~~n: tt del:Jen c a p e c í. t(Et.t·-:~)f:?!,

deb (~ 1"11'" €0e o n v e r- t .i.y" S €":~!I d e b e n i r\ f o 1"'11'.2\ r E..e, elE:'b E~ rl y" 2\ e i. o r) c\ 1. i. zar" p E~ t·-s;.() _...

na 1 ~ d ('-::~ b€~n in '-le r: t. i r: en t.e en CJ 1 c>9 í.. <~. tt .. F"--CJ IJé'"\ b 1 (:?fn~?r1 te !I 1. a 1 e e t.u r: .;::\

(l> Orientandome en Giorgio Alberti he dise~ado hacia 1990 un
cuadro de las ventajas y desventajas de las pymes industriales a
nivel teórico y las condiciones de la evolución económica y
politica argentina que modifica en los hechos esas consideracio
nes. Ver Cuadros V, VI, VII Y VIII.



qLte se tl<::\ce de 1. os procesas f:.~~.~ i tt.:JSC)S a. '.¡ece·:; es té (nL\Y 'sesgada ,:Jor
los intereses sectoriales~ o - lo que es peor- por una exacerbada
ideologización que minimiza los permanentes esfuerzos que se
'''''ea 1 .í.z ari desdE:.~ el F::stac:lo E·~rl los pai=;E"~s cJesat-rcJllados pare:\ cl"'ear
entornos favorables al desenvolvimiento de las pymes.
E:>in lL\gar a dud a a p...H:~d€~ a f ir'Jllar'se qL.te erl los países desar-rol1ac.1os
y en muchos que n6 lo son~ herramientas necesarias para el
c:lesat-rc)11o dE~ las pyn\es CC)OíO el ct-éc:lit.o!' la capacitaciéJn~ l.e,·
información y el fomento de las exportaciones no se dejan libra
d a s ¿~ la a c c í.ón dE~l mercadc) si.rlo qL\e ~·e sostiener) nlediarlte la
aplicación de programas orientados por el se¿tor público y finan
ciados con fondos públicos.

Las limitaciones de carácter institucional existentes en la
Arger1.tir\i:\ ~J¿:\ra el desarto"c:>11cJ de las pyrrlEs!' con nlayor o rnenoro
grado es común a toda América Latina. Ya en 1987~ representantes
de las or-q an í.z a c í.one-e de pYfT\e1E; elel cont-i.nent.e e~':presabarl qLte II si
b í.éri e~o~isten. instr,oL\rneI1tos esp€-?c::í. f Lcos para pr-orno\/et- y t-egL\lat
aspectos par-cie:\ 1 E~S de l'e:l. peqLI.eña enlpresa!, 1 c\ con el u s Lóri generoa 1
en estE? teina es que a la fecha no e>~.is~te en los pc':\.í.ses uri a e;.~pt-e-

sión generalizada de voluntad politica y un cuerpo orgánico de
o 1ey es e ins t; Y-LHnerl tos p a t- i:.~ 11 e) t-mat·· :.'-1. d f::.?~5·:3. r r o 11 o e 11 ( *)
Si bién la evolución posterior fue dispar según los paises de la
región~ es indudable que los procesos de ajuste de las economias
latinoamericanas que se dió a partir del inicio de las a~os 90
<;;Jenet-alizó la tenclenc:iC"lo a de·sfnantelat·" las estr·L\ct.L\raS pu b Lí caes de
pr-orno c í.ón }/ 'tornen ·to al desarr"o 11 o de 1as p>'mes.. Es así (~LH:"? l o s
empresarios de las pymes comienzan a ser presionados desde diver
sas es"fE't-¡.J.S p a r a incorMpc)r<3.Y"

rnr~joras en ·la g€=stión de la (~fn~:'r-es<:\

bajo uri inst.I'-LI.mental ()per·ati.\/c). ( geg... tié)n t.ot.al de la c a Lí.d e d ,
j L\S t in ti m(-:?!' e:~ t c ) eler(:0::;Lt 1 tad CJS e >~ .í. t(J~::;OS en o t t-(JS p e..í ses (:~n uri
en to t-n o de e ,·-e e i mi. en to e c ori ómi e o ~ i n c::(~~r) t i \/05 I1)C) 1'"a 1es y n'la te r" i E\~

1 e s!I y mL\ 1 t i P 1 r::~ s p r-o ';J t-·a rn<:\s d €~ P ,,.. (J rn(:J e .i. ó n f (J mt~0 1'1t CJ ~ P 1'-o te c:cié) r\ y
e réc.1 i. ·to a t<:.-\ 58~:; =;l.l bVE·~rlc:i ori ael c\sine ~< i.:;; ten tes er·. f)íné 10

- i ca L.a t. i n c':\ ..
En algLll"1t:JS r..:as(:Js~ la Ln c o r po r-e c í óri de (:,st.:?\s (nejot-(,;\s en la. <..~esti(:ln

f a v o re c:i. ó g r andeO)f:?rl te 1 a pE't..··f o t''' ma n c:e de 1 as E.~fnprE:'·:;¿ls e i. f1 e ll.\SE.(J

evitó su desaparición Q les permitió crecer y co~petir exitosa-
nlente; pero en Llfi a.nt.-\lisis q lo b a l pl.\E"~t1E~ afirfnar::.;e qC\e. elle) n o rla
tenido maybr incidencia en contextos cada dias mas desprotegidosn

I.... QS i n ~1 en t.es; E~:;; f LlE~ t·..Z o s ele n tJJl)E~ ros oa E~fnpt-esa Y" i ()s d E.'=! PY(HE'::::· y E:\:':::.E!E;C)~·

r e s .e n<J €~ s t i (J n p a.Y- ..::., (Ti€o? j CJ t·..a y- y a e t L\ (~ 1 i ~!. <~ t- e 1 f u.n e i CJn a fTl i E' 1"1 'l:C' elE~ 1 a s'
E~rnp r-es¿,.\~:; n c:) rma 1 fnf:~n t.E' =:,'€"0 har.... c:i e:\eI c) d €? b r··lJ. ces er"l n L.\E·~·:S t. r·()=. pi::'.:\. ·==:·E·)·~:; ce),..o,
1as a e c.i CJn e~'5 ele 9 c) l.:> i e I"-no SL1.·:::; t.f.::n t(:;\ d i:~~:; (·"E!rl cc)n C€~ p e i CJr1 t:~~-5 rnLl y ~)¿::, r- c:.i ~'=='....-

1 iza elc'. s (jE~ 1 c) q l..\e c:c)n s)t. i. t Ll,Y E~ E~:I. \/ e r ela d E' t- o a \/ ¿:lf"1c:E' t. E' r.J r- .i.c:(J €.~, n
t·- e 1 a e i. (~l n' a. 1 <::\ =:; f-1y rnE~ ::5 E~n 1 (J sI:> c:\ .i. s e oS iTl é .::.:; a \/ a n z a d 0 0:5 •

(*) DEA , opto. de ASL\ntosSociales; IIF'royecto PILlrianL\al Desarro
llo de la PYME", Seminario Internacional sobre Desarrollo de la
PYME, Asunción, Paraguay, julio de 1987.



,'VENTAJAS RECONOCIDAS DE LAS PYMES

j I

DE TIPO MACRO

-SER UN FACTOR 1I\1PORTANTE PARA LA ,CONSOLIDACION
LA DEMOCRACIA ECONOMICA QUE ES LA BASE DE LA
DEMOCRACIA POLITICA.

, ,
-FUNDACION ·DE UNA ECONOMIA REGIONAL' ESTABLE
A. '

.¡GENERACION DE OPORTUNIDADES DE TRABAJO

-FLEXIBILIDAD DE ADAPTACION A LOS CAMBIOS ECONOMIC

DE TIPO MICRO

-CONDUCCION CENTRALIZADA Y RAPIDEZ' EN LA DECISION

-ADECUADO ESPACIO PARA LA CREATIVIDAD E INVENTIVA
PERSONAL

-ESTRUCTURAS DEGESTION SIf\IPLES y DE "BAlO COSTO

-ALTO NIVEL ·DE COLABORACION EN LA EMPRESA

N ALGUNOS PAISES HAN tvl0STRADO

-ESPECIALIZACION FLEXIBLE

-RAPIDA INCORPORACION y ADAPTAClüN !\NUEVAS
TECNOLOGIAS

-AMPLIOS ESPACIOS COl\'IUNES DE INTERDEPENDENCIAS
PRODUCTIVAS Y DE SERVICIOS



·3(

DESVENTAJAS RECONOCIDAS DE LAS PYM

-LIMITACION DE CAPITAL y DE CREDITO

--.-LIMITACIONES EN EL ACCESO A TECNOLOGIAS DE AVANZADA . .1

-DIFICULTADES PARA ACCEDER AL MERCADO EXTERNO

-LIMITACIONES EN LA INCORPORACION DE TECNICOS y
PROFESIONALES

-DIFICULTADES PARA ACCEDER A LA INFORMACION y A LA
INVESTIGACION

~ALENCIAS DE GESTION DE LOS NIVELES SUPERIORES

-PROBLEMAS DE ORGANIZACION PRODUCTIVA, COI\fERCIAL y
ADMINISTRATIVA '

-AISLAMIENTO

-FALTA DE INFLUENCIA EN EL MEDIO

-EXCESIVA SENSIBILIDAD A LAS "PERTUBACIONES"
SOCIOPOLITICAS



Cuadramr

ARGENTINA

TUACION GLOBAL

MO'DELO AGRO-EXPORTADOR HASTA LOS ANOS 30

AUSENCIA DE UN MODELO SUSTITUTIVO CON CONTINUIDAD

. CONTEXTO CULTURAL DESFAVORABLE A LA
INDUSTRALIZACION

·INESTABILIÚAD POLITICA E INSTITUCIONAL

• EXCLUSION EN LA REPRESENTACION DEL ESTADO DE AMPLl
SECTORES SOCIALES

\.CTüRES tvlACROECONOMICOS

-ESTANCAMIENTO EC'ONOMICO DESDE LA DECADA DEL 70

C.>IDA DE 150/0 DEL INGRESO PER CAPITA DESDE LOS 70 /-..<[:
. .~ .

• ENTRE 1974 Y 1984 CAlDA DE LAS EXPORTACIONES
INDUSTRIALES A UNA TASA DEL 0,80/0 ANUAL

• REINTEGRACION VERTICAL DESDE LOS 70

• DISTRIBUCION REGRESIVA DEL INGRESO NACIONAL

• ACHICAI\1IENTO DEL I\iERCADO INTERNO
r'
\.

• APERTURA INDISCRIl\1INADA DE LA ECONOrvlIA DESDE
MEDIADOS. DE LOS 70

• MODIFIC \CION ABRUPTA DE LOS PRECIOS RELATI\TOS
~., r r~'

t.ln;'-:". ': r.:".,;;.



LAS PYIVIIS EN LA ARGENTINA

.:

. .

'ACTORES MACROEMPRESARIALES

FALTA DE MERCADO DONDE COLOCAR LA PRODUCCION
.(REFESION)

FALTA DE C~~EDITOS EN PLAZOS Y TASAS ·ACORDES CON. LA
ACTIVIDAD PRODUCTIVA

AUSENCIA DE UNA LEGISLACION ESPECIFICA PARA PYMES

MONOPOLIZACION EN LA CADENA DE COMERCIALIZACION

ACTORES ~IICROEtvIPRESARIALES

......

.ACTITUD. DEFENSIVA

AISLA~1IENTO

• EXCESIVA CONCENTRACION EN LAGESTION EMPRESARIA

-ESCASA FLEXIBILIDAD EN LA PRODUCCION

-TEMOR A LA INNOVACION TECNOLOGICA

• NO UTILIZACION DE LOS INSTRUMENTOS DE PROMOCION DE
EXPORTACIONES



VI

LA ESTRUCTURA DEL ESTADO EN LA ARGENTINA

6.1. La Subsecretaria de la Peque~a y Mediana Empresa

El 24 de octubre de 1985 el entonces Presidente de la Argentina~

Dr. Raul Alfonsin, dicta el decreto 2.057 par el cual se crea, en
el ámbito de la Setretaria de Industria del Ministerio de Econo
rní a , la SLtbsecretat-ía de la F'eqLtep:;a ~'1r t"'lediana IndL\stt-ia a los If

finE~s; de lograr un a nlás ági 1 )' f l u Ld a 0f.>eratot-ia, entr-e los o r q a-:
nismas encargados de ejecutar las politicas nacionales ~eferentes-

a la administración de la industria nacional y su desarrollo y
consolidar a la peque~a y mediana industria'I.(*)

La génesis de esa creación reconoce pormenores sustantivos~ en la
medida que no fue una de~iiión surgida exclusivamente a iniciati
vas de 1 pocler- po l:í.. ti ca sir",c1 qLle (~S tL\"·¡O -fl.1.erterrl~~nte c orid i. c í.on arí a
por la presión de la dirigencia empresaria pyme.(**)

Ya el Dr. I~eca_lde en 198~~:'!, escril:J:í.a : I'd(~ 10 e~·~pL'.esto resL\lt<i:\
claro la necesidad que las politicas económicas y sociales con
templen organicamente el tratamiento adecuado de la peque~a y
mediana empresa como elemento fundamental dentro de la estructura
económica del pais, su trascendencia en la dinámica económica y
sus efectos sociales. Pero dicho tratamiento no puede quedar
librado a la buena voluntad o al criterio personal de los gober
rian t.es dt~ t.u r-no ,
Es imprescindible, por lo tanto, instituir un organismo a nivel
de gobierno, con carácter funcional dentro de su estructura poli
tica, que permita vigilar que en la preparación de los programas
f?COrlÓrni CC)~;!' en Stl imp 1 etnt=·n t.a cí óri y ej ec\..\ción pL\edal.... j '-'gi~\r- 1 <'aS

pyme un rol en consonancia con su cap~c~dad y significación.
A mí, jL~ici.c)!, n o tJasta cy-ear- '-1.n De¡::>¿;\rtarner\to o Corní a í óri <.1e la.·:5
pymes. Por la experiencia nacional~ su vida seria efímera o
quedaria congelada en la primera oportunidad en que el juego de
intereses politicos y económicos se parcial izaran: El antecedente
de CAPPYME~ creada por Ley 20.568 de 1973~ "ha,sido muy alecciona
clot-· ,.

(*)Ver ANEXO 111 •
<**)Mientras un sector empresario propiciaba la creación de una
Secretaría de EstaQo PYME, como se dijo; otro sector exigía la
reglamentación del decreto ley 23.020 que creaba el INAIPYME
(Instituto Nacional para la Asistencia Integral a la Pequeña y
Mediana Empresa. Este decreto ley fue promulgado el 7 de diciem
bre de 1983, unos pocos días" antes de que el gobierno militar
dejara el poder. Ver ANEXO IV.
Para el 'análisis de otros antecedentes, específicamente de la
COPYME (Corporación para el Desarrollo de la Pequeña y Mediana
Empresa, 1973-1976), así como interesantes_ consideraciones sobre
el problema de la definición y el rol de las pymes, ver: Rafael
~::ohanoff; 11 Reindustrializar el País, la pyme Jl

, Mimeográfic~,

Bs.As., diciembre de 1985. Ver ANEXO V



)

Recalde apoyaba su posic10n citando a'la Small Busineess Adminis
tration dependiente directamente del presidente de los EE.UU~ o
el Ministerio de La Peque~a y Mediana Empresa de Canadá~ el de
las Clases Medias de Bélgica~ la Secretaria de Estado de la PYME
de Fr-an c í e y <3.greg<:.':\ba ll

son citas SLlficif?ntes como para e x p Lí c ar-

que.la creación de una Secretaria de PYME en Argentina~ depen
diente directamente del Presidente de la República o del Ministe
rio de Economia en su caso, seria una acertada medida de gobierno
que podría dictar el nuevo parlamento argentino.'1 (*)

No obstante, fue recién con motivo de la celebración del dia de
la Industria, en septiembre de 1985, que el Presidente de la .
Nación, anunció en un multitudinario acto celebrado en el Club
'Jelez Sa.t-field y organizado por las r·ec:i.entemente nqrmalizadas
Confederación General Económica y Confederación General de la
Industria; la creación~ en el ámbito de la Secretaria de Indus
tria del Ministerio de Economia~ de la Subsecretaria de la Peque
~a y Mediana Industria. Ello fue concretado por el Decreto 2.057
del 24 de octubre de 1985ft
Sus f un c Lortes sE'~rí.an las de 11 asist.it- al Secret.ario de IndL\stría
en todos los aspectos relacionados con el afianzamiento y des
,arre:> 11 o de 1a peqLleña y med i.ana .ínclus tr' ia"
Es decir que se creó una estructura por decreto y no por ley~ no
alcanzaba a tene~ un ni.vel de Secretaria de Estado y contemplaba
por ~;Ll dependenci.a de la. ~5ecretar-ía d(·? IndL\stria y por' SlJ-S fl_\n
ciones la at.eric í ón a l sectoy- de 1<::\5 p(~qLleñ.as y n\ediarlas en-,presas
industriales exclusivamente. Fundamentalmente la Secretaria de
Desarrollo Regional~ la Secretaria de Acción Cooperativa y el
Consejo Federal de Inversiones se ocuparían de las pyrnes pertene
c í.eri tes a otros sectc:)re~.;.

t"to obst.a.nte!, Sl.\ crei:\ción f u e r e c í b í.cí a c ori ber\E:~plá.ci·topor l~\s

a.g r-Llpaciorles de los empres<:\r·ios de 1as py ..ne~~.
Sir) E~fT)bargo!, apenas dos ")eses dE:-:spt.tés!, con rnotí. v o d€-~ L\r\C\ nl.le\,¡a

r-ec)rgé.':\nizació,.." en '.=1 serlO d e l r"1irlistelr-io de Ecori om La la f:)l.Jbs(~·-·

cret.~,ria de la. F'E~qLteña )' I"I€.=-)c:lié:\rla Indl..\~>tria pas.;a a ~~t~r" ele:' la ff

peqLl~~ñi:3, )' med iarl¿:l. E.~mpr-esi::\. En t'-ea Lí.d e d ~ el dec:reto 2. 4~;¿j de 1:~4·

eje c:liciembt-e cI€~? lC.7*E35 estt:\ l"'efet-iclc:> fL.\nc.ianlentalfnente a la
u n i f .i e ¡::\e i ó n d t~ 1. a,s ~3e e t- e t a t- :i <.~,sd (~ 111d L\ S t; r i a y e: o mt-: t"M c: i o E~ x te ,,- i. o r'·
E:~n Ll n a s o 1a ;pE~ t"· c:> 's i. mLl 1 t a f'l e ¿-\ il) E:"? n t e s E~t ino el" i f i e a r·, e 1 n elmb t-' e 'y 1 ¿\:;

f un c: i (Jr1 f..?:::'; d~::~ 1 i::\ r:.:.;u, bse e t-(? t¿-\ r' .í. e , La nl..t.E~\/<3 SL\ b'::;e c:t-·(·? -I.:8.'''-.i. a. F'\(I·~'IE: t.€~r1.i. (El.

¿-\hf.J.,.' a corno f un c.i ori €~::.; 1I a.s;.i.~:; t i. t·- a l f::;€~~ e ,·..·E~ t:.a r i o dE.~ I r'l (j'...\ s t. t- i ¿il ·:l
eo mf.~ r: e i o E ~.~ t (1? ,..- i CJ,.... (:~, n t o d o S 1 CJ':; (~ ~.; p Et etc) S t- e 1 a e .í, o n a.c:1 o s e CJn 1 él.

fnot1f.:·~t·'·niza.c:ié)n~ d€:?·s¿=t,rt-ollcJ y ¿-\fi.C\n~~,3rniE'nt,C) de la f:'EtqL\E'ñe-, y (necliana
e mp r: E:~ ::"; a y er1 e:u ¿-\n t o h a e (:,.? <::\ 1 a .i. n ~::' f,~ r- e i ó n d e e s t. (? ~5 E' e t LJ t-!, (2n e 1
e 011\ f.~ r e i. o f.~ :.~ t €-~ t- i. o 1'" de]. p a i ~) ".. (**).
<*)Idelfonso Recalde;op.cit.
<**)Ver Decreto en ANEXO 111.
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La estructura de la Secretaria de Industria y Comercio Exte~ior

dependiente del Ministerio de Economía reconocía 5 Subsecreta-
r:í.as~ un a Corn í.a í.ón Ccro r-d Ln e d o r e (S,-\b~;. de Tu r Lamo ) y el II'-JTI.

8llbsecr"etaría de Po l :í.1:ica dE? Ex po r t.e c í.on e a ,

Subsecretaria de Intercambio Comercial.

~)L\I:Jsecretar'.í.a de Desarrollo Irrdus t r Le L.

Subsecretaria de Gestión y Modernización Industrial.

Subsecretaría de la Peq~ena y Mediana Empresa.

La estructura de la Subsecretaria PYME~era la siguiente:

SUBSECRET,.~R1A
DE LA PEQUENA y MEDIANA EMPRESA

DIRECCION NACIONAL
DE PROGRAMACION y
CrJt\~TR{JL

DIRECCIDN NACIONAL
DE~ DESARF~OlJ._O

F~E(3 1 O~·JAL

SE~CF\E'rAR I?'
AF'(JVO AC·t·1 1 r·~ 1 s·rl:;~(..)

'r 1vo

EI'J'rE t:O!JRI) II\IAI)()R
F~ES • -74 '{ ~1 ~1 F<r::F.
PRESTAMOS PARA LA
F'Yt·1E:

[3 r::~ UF::'(J loO E e: t--J I eel f1 sE:
SDRAMIENTD y APOYO
A F·r.;~()v 1 t·JC 1 f.~E) 'y'

F''-[t"lES "

[) E F:' A F~ "1" ?~ t1E t··J 1"O
[)E:: f:3E~R~J. I)E
[~()I'y1F' 11 I)E [)A'rCIS

I)EF'(4RA'r AI-··II:::I"JTO
F~EG 1 Sl'F\[) 1 t\~I)LJS-r ..

I)E l...?' t\Jr~)C: 1CJI"\I

F't.tet-()n 5t.\ c;e~~; i v ¿:\nlerl te 5'-1, b~'5€::1 e r-t~ t a r'.i. o a elE~ 1 c:\ F' Yt'''IE~ t~ 1 1n ~~ h En t~~ i. q Lte
t"1 a, t··· t; .i.n E~ Z, (.?1 1.i. c , r"1.i. q u e 1 E~ (= .i.. n ~ e 1 JJt-. F~:u.b r!:.~ n Ze .i d a y c--? 1 1nq, .JCJsé
Lui ss O t-· t.í. z ..



En t re 1 (":I8!.:, }' 1 C,'fJ9 ~ ':5Ll C(:0':~; i ..../CIS:; d E·:' e r.. (·::·~ t.e)·::; .-J.. n '1::. r o d Ltj (:.-;: r.. C.1 n rnocí .í, f i C¿i. e i ori e·::·
€·:~n e 1. e:5q U.enla CJ r' i 1;1 ir', .:::'\1 elE~ C) '·-·(;.:.I.:;':'i.r·¡ :i. ~:': i::\c.i ()""¡ d E:' J. 1"·'1.i. n i ~:; t:.E·~ r i CJ d E' E: con (j--

in í. (~ •

En t t-e E?11 os , f:::]' 2<)31 elE~ 1 ..::,I....! el i~'::: el i e .i E'~in I:::¡I'-':;'·:·:: c:IE::! 1 C?t::~t:~ .~ pu b 1 i c acío E!n el
Bol E~ t J.. n Uf i e .í .:::\ 1 f- e e; i É~I n i:':~ n in .~?. '>.' el d (....~ .1- :::.i ~3 (~?; ¿~~ ¡::) t..·u E~ b .:::\. 1 .~:':\. ~5 (2 S ·t r-u c:t L\ r-;':\-'::;
o r 9 á n i e C) ..- fu. n e .i o n ¿=.. 1 elE:' 1 d ..:::. E: El c:1'-' (.::~ t ¿:t 1'-' 1. 21. ~::. d E' e: o in f.:-! 1'-' e i o 1 r',te t- i. C) Ir' e
I 11d Lt S t; r- L a y Ce)in E-.~ r- e .i o E:~ >~ t (·2t- j CJr n L.. i:1 S 1 e:E roo E~ e C.1 n (J e I:~ ~:\ ~3lJ b s €o? e t'- e t a t- i a·s !'

€-?n tr'e loas qLle ~.;e erl C:L~E~r"l t r:a 1.:::\ CIE'~ 3. ¿-\. F·E~CJL.tf:"P:; ¿\ '1' 1~1ed i¿:l.r·, a Empr-es a ,
A su vez la Subsecretaria de la PYME~ se or~aniza con dos Direc
ciones Nacionales: la de Asistencia en Gestión Empresaria y la de
Asistencia a la PYMEn (*)

L.as f un e i ori es y rni =. i. ori E~'::; elE! 3. o r 9 D\1'''1 i ·=:.inc> :::·E:l h~\ 1 1 ar·. tnE? j o r e~:; pe e í. f i ....
e a d a s y 1 <3. S 1)i r-e e e ion F~ ~:s;; e C~ inCJ u n .i el.;'::\ dE:'':::; '::; u ~::; t..:,::\ 1'1 t .i \/ <7:1.s; ti t i en d e 1"'1 ~

r'especti v amerl t.e, a 1 c]:::; .::\ ':5 pE' e te)';:;; rn.í e I"··()(·::~(n ¡:) I'-·(:¡;.'~;.~·I. r' i a 1 E:.'S y elE~ 1 er"¡ te) y-n c)
en la pr-ob Lerné t Lca d,?? le'l=. p>.'riiE··~::,"

''''1ientt-as la pI'" .ifl'l€~t-.='. t.:i..E·:'r·¡f:?! C::C)fnC) ·fLt.n~j.C)nE~·5 €~nt€~~nclt~r' en los p roo ra-:
mas d e ca 1 idad y' p r o d I.JC '1.::. i. \/ .i el.:·::\ el!, .::~. pe)' B. t- El 1 f un e .i ori arn .i, er1 1.:0 del as
emp r(7?S¿\ ~-;!I a tE~n d ero e 1. ~:::. i.':::. t.E~(n.::;J. ci E·:' in i: C)r"H}.~:I. e:: i ,::¡n ~ 3. (]s di. ag r·¡éJ~'; t i CCi-:::. y
estL\dio::; deg(~:5tiÓlt (~n p~/in~·=.::::. n

L.a segLlr\ da en t i t~r1de €~n (.:.? 1 2tri ¿'~I.l i ';;":;.i ~:; elE'~ ~::..i tLlB. e i. ()n de 3. d:; Plfne·;:; !!

espe e i al fTleli te f:.~n SL\ s a.':::· ¡Je e te)'::; n .:::\ ....... \) t···· .::~.l El::;. y seJ c:i Q···-econ óin i C:(J'~:; ~
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En la práctica las Dire~ciDnes Nacionales funcionaron como Subse
cretarias Adjuntas hasta que la Subsecretaria de Industria y
Comercio fue elevada nuevamente al rango de Secretaria y actual
mente dividida en la S~cretaria de Industria par un lado y la de
C:om€~rcio E}·~teriot- e Irlversiones por el o t r o ,
En cuanto a la Dirección de PYMES~ Ev~luación y Promoción Indus
t.r i e L, c:at-·eció cada '~ez de mayor signi1:icacic)rl teniE·rldc.1 c omo
atribL\cicJn espE~cífic,3 la dirección o pera t Lv a de los Cerltr~os {4T'l
que nun.ca llegaron a funcionar más que parcialmente.

1\lr.) obst.ante!, E:? 1 dect-(:~to .1'742 del .1.r:.,i de agosto de 1·~~93 c:r-(~a n1...lf:~\/a'····

fTlent.e 1<:~ Sl.I.bs€-?c:retar~.a de laF'eqL\eñc\ y t"1ecli.an¿~ Enlpr·es¿:\bajtj 1¿~

ó r bí t.e de li~. f:3ec:retar-ía de Indl,Jstrii:·:\'. (*)

<*)'Ver ANEXO 111



ss

El decreto transfiere a la Secretaria de Comercio e .Inversiones
.1 'los cargos~ personal asignado y créditos presupuestarios co
rrespondientes a las Subsecretarias de Comercio Interior y Comer
cio Exterior que actuaran hasta la fecha en el ámbito de· la ex
Secretaria de Industria y Comercio, como as! también las perti
nentes de Economía La~oral y Social y de Inversiones que actuaran
en juridicción de la ex- Sec~etaria de Economia.
~omo es de rigor el Ministerio de Economia y Obras y Servicios
·Públicos deberá elevar en 90 días el proyecto de estructura de
las áreas cuya organización son afectadas por el decreto.

Es observable los continuos cambios producidos en la estructura
del Ministerio de Economía en los últimos a~os. Siguiendo los
fundamentos de los decretos se advierten entre ellos arQumentos
absolutamente contradictorios a partir de los cuales~5e-sustentan
esos cambios; lo sorprendente es que están firmados~ no sólo por
1 as rní, Sillas aLl tCJt-·i.clatles!l sino .~10r 1as rnismas personas fi si cas.
Tal es así. qlJe la reestr'LlctLlracián planteada pOt- el d e cr-e t o
1742/93 practicamente carece de fundamentación. Es que no obsta8
te los estudios realizados para la reestructuración del estado~

varias de estas reformas están unidas al cambio de funcionarios;
de tal (naner-a, qL\e las estrl.Jctl_lt-as y las f un c í on e s se acomod an a
las personas y no son estas las que vienen a ocupar las estructu
ras es t a.. b 1 f.~C i d;':\:5p(Jr es tr- (:\ teg.i a~3 de Es té'.(:jQ •

No obstante los fundamentos de caracter estratégico en función de
la Reforma, del Ess t.ad o y el reditnensiona.(niento del sector pú b La co
establecidos en el decreto 1482 del 2 de agosto de'1990~ dos a~os

después, el Ministerio de Economia y' Servicios Públicos~ - que
compartia con la Secretaria de la Función Pública la responsabi
lidad de dirigir esa reestructuración-~ pasa a contar con 11
Secretarias y 29 subsecretarias.
La nueva Secretaria de Comercio e Inversiones pasa a tener impor
tantes funciones en desmedro fundamentalmente de la ex-Secretaria
de Industria y Comercio. Según el decreto 1742/93 tendrá como
objetivos: .
II 1. Definir~ ejecutar y controlar dentro del país, las politicas
de Come r ·c:ir.J ·E~·: ter .ior de 1a Na c í ón , en 1a pt-ag't-amación de 1a
estructura arancelaria~ las politicas de defensa de la competen
cia leal irlt(,~rn(-ac:.ic.1nal~ enterlclir-:?ndo en las fC'.nciones irlhf.·~r-EtntE'·~:; e3.

las negoci~ciones económicas y comerciales internacionale~~ ya
searl b i 1 a. tE:"? r-al Eo'?S ~ r-f-.?g .1. ori a 1 e~:.:; Q mu l t.i. 1 a,te r-a 1es!, (::~n p a í ti CL.\ 1 (7:\ r- c~n

los a sr.>f:~ C~ t.os CC)nle r-e i ¿i\ 1es e in cíu s t ~ i ct1es d E~ 1 a in t€0g r" a e i óri y-eq i o-...
na1 y/o c:c)n'v'€~I.,ic)s e~5pE:~<:iales C(.1n o t r..·os pa.J..ses.

2. Defi.r)i.r~ c:c:>ntr'cJlar' y EljElc:lJtay" la pol5..tic:a c ome r c í a l if')ter"na,
en 1 a CJr- (.J ~:\ n i z -::\ e .i óri Y f i s e a 1 t z <:\ción d e 1 i::\ b a So:; t. e e: i m.í. en t o ~ f.?rl 1 <::l. ':;

pol~,ticas ví.n c u Lací a a a la lE~alt(:?\d como rc Le l ~ la cleferlsa d o l



consumidor y la competencia y el funcionamiento de las economias
regionales.

3. Coordinar el análisis y c6nciliación del impacto de las poli
ticas laborales y sociales sobre la marcha de la economía.,

4. Coordinar las acciones tendientes a facilitar la reestructura
ción productiva de los servicios financieros'Y de seguros en
función de las politicas de apertura externa y desregulación.

5. Coordinar 10 vinculado con la p~omoci6n y registro de inver
siones extranjeras en el pais.

6. Centrali~ar y coordinar las relaciones que desde El Ministerio
de Economía y Obras F'Llbl ieas se establezcan.corl el Mirlisterio de
Relaciones ExteriQres~ Comercio Internacional y Culto~ ,como. as!
también de las que surjan a su requerimiento~ dirigidas a cual
qL\ier ár-ea de la j I...\rid i cci.ón min is tet- ial • 11

En conseCLten c í.a ~ 1a Secretar-:La de 1n duss t r ia dej ará de OCL\pat-·se de
la politica arancelaria, de comercio exterior e interior, y no
tendrá ingerencia en las problemáticas de lealtad comercial~

abastecirnien t.o , f: 1 impacto de 1a.s po 15.. ti cas 1abor-a 1es ~ 1as inver-
siones ext~anjeras y la coordinación con la Cancilleria de ·las
politicas de comercio exterior e integración regional.

La Secretaria de Industria tendrá como objetivos " definir la
pollti~a industrial y el dise~o, financiamiento y utilización'de
los instrumentos para contribuir a promover el desarrollo y
crecimiento de di.cha sector"
La Secr-etat- ia de 1ndLls tr ia tend rá dos SLtbsecretar :Las: La de
Industria y la de la Peque~a y Mediana Empresa. El objetivo de la
Subsecretaria PYME será la de 11 apoyar. el desar-rollo de la peque
~a y mediana empresa'! ~ siendo nombrado a su frente el Consejero
Gu í, 11 er'fTlO Huri t, hombr-e de cart-era del Ser\l i eio E:·~ tet- Lo r' de 1a
Nación y especialista en el tema de integración.

La recreación de la Subsecretaria PVME,en el contexto organiza
cional apuntado no puede cubrir las expectativas de una ~nstancia

del Estado con poder de decisióh que atienda a las poli~icas

refer~das al ~ectoru La mayoría de los problemas concretos y los
clLte La t.ec:>r.í.a r'econoce como c omurres a las pynle~; estár. f u e ra de SL\
órbita.
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6.2. El Congreso Nacional de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas, Decreto 998/89

El 6 ·de .octubre de 1989, el PEN, a través del Decreto 998/89
convocó al Congreso Nacional .de las Micro, Peque~as y Medianas
Empresas para la Revolución Productiva.
Su principal impulsor y Presidente del Congreso fue el Vicepresi
dente de la Nación, Dr. Eduardo Duhalde, el Coordinador General
fue el diputado Alberto Iribarne y su Coordinador, Adjunto y motor
del mismo fue Hugo Flombaun.
La presidencia del Congreso por parte del Vicepresidente de la
nación le dió al Congreso un empuje decidido , a l'a vez que
constituyó un simbolo de la importancia que el gobie~no nacional
le daba al eventoe
En realidad el Congreso no se constituyó en una sóla jornada o en
un acto. Si bién la llamada Primera Jornada Nacional del Congreso
de las PYMES~ se realizó ellO de julio de 1990 en el Centro
Cultural San Martin de la ciudad de Buenos Aires; el congreso
venia trabajando desde fines de 1989 en ocho comisiones técnicas
c6n una significativa participación de delegados de la mayoria de
las entidades empresariales del pais.

En el transcurso de estas tareas-se conformó la Mesa de Institu
ciones Empresarias~ con las entidades gremiales empresarias de
cúpula· participantes del Congreso:
LJnión Irl.dLtstrial At-gentina (LJIA)
Confederación General de l~ Industria (CGI)
Consejo Argentino de la Industria (CAl)
Coordinadora de Actividades Mercantiles Empresarias (CAME)
Federación de Bancos Cooperativos (FEBANCOOP)
Confederaciones Rurales Argentinas (eRA)
Con'ff~der-ación Cooperati.va Agr·opecLI.ari.a Coo p c L't.a .. (COI\IIt\lAGRC)

De este grupo de .entidades~ que continuó funcionando hasta fines
de 199<) sLt.rgier'c)n nLtmerosas irli.ci.ati'.¡as algL\f1as de las cL\ales se
transformaron en proyectos de ley.
Los diputados Alberto Iribarne~ Jorge Lopez~ Eduardo' Kohan~ .José
Corcl·lLlf.~lo Blasc:o y t"1at-cel<) Lope z At-ia';5 'flJerOn l o a p r Lrt c ípa Le-s
impulsores en esta etapa de una legislación especifica para pymes
en la Camará de Diputados de la Nacióna

Los principales proyectDs surgidos del Congreso se sintetizan a
e:o n t i. n u a c: i ó rl :

El Instituto para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa

El p r ov e c to de ley de cr-e(:\ciórl d e l IM~PV.ME!, pr'E·~sE'f"\tadc) PC)t- lCJS



cinco diputados nombrados anteriormente~ plantea la conformación
de un ent~ públi~o descentralizado y autárquico que funcionará en
j u r Lcí i c c í ón ele 1. t1.ir1ister io de Ecorí orn La , S\_t ob.i eto seria e 1 de 11'

elaborar~ proponer a los Poderes Públicos, coordinar~ eje~utar'e

imp 1ernel' tar ·-cl.\ar1da correspcJnd iet'''e- 1 a.s po 1 i ti casnaciol'Cl. 1es
llacii:~ la mi.c r o , peqLH::~ña y rne d ían a E'nlprE-~Sa, cL\alqLliera se~ SL\
forma juridica y actividad~ de modo de lograr su consolidación y
crecimiento en todo el territorio nacional~ así como su inserción
en la f.?Canofn;Í,a rnurid Le l ? •

Ten d r-é a Sl.\ c¿:u"'go la él.plicaciónde la It L.ey F'r"~grarr,átic:a de
Cr-eaciónApoyo· yE:'~pansión de las t"licy·o, F1eqL\eñas y t1f?dianas
Empt"·esas. ti ( at-.. t. 2)
Para el logro d~ estos objetivos, el proyecto otorgaba al Insti
tuto una multiplicidad de funciones de tal manera de~convertirlo

(=n el o rq an í.ssmo de er:;tca.do qLte mon o po l Lz e r e las polí.ticas h a c í a el
s\?ctar" de las pyrnes. r:1t-act.i. Cainel1 te ~ t.od a 1 apt""otJ 1etná ti. ca r e con o-:
c í d a p a r a e 1 d~Sen\/D 1v imien te) de 1 as pymeE; erl un a ecorlomía rrlo('jet--
na seria atendida por el IMIPYME. (*)

La dirección del Instituto reconocía una participación mixta
entre el Estado y el Sector Privado.
E; 1 c.1.irE-?ctor Lo ·:;el-- .ia designado pOt- el F1cJder- Ej eClJ ti vo e Ln teg r~adcJ.

por.un Presidente~ un Vice-Presidente y doce representantes del
sector estatal y doce representantes del Sector Privado.
Los 24 r·epre=;erltantes deberí¿\npr"ov-erlit- de:

Los del Sector Público:

Uno de la Cámara de Diputados~

uno de la Cámara de Senadores~

tres del Ministerio de Economia~ uno del Banco Central~

uno del Banco Nacional de Desarrollo,
t.tno del Mi.rlisterio d€'~ Relaci.ones E:·~teriores~

uno del Ministerio de Trabajo~ tres representantes rotativos de
los Institutos Provinciales

Los del sector privado:

cuatro del sector primario~

cuatro por el sector industrial~

cuatro por el secto~ c6mercio y servicios~

que el PEN designará " a partir de consultas que' establezca con
1 ~.S E~n t. id ades ernp r E?::';i:\ 1'-i as roe ~)""'e=ier-I t¿:\ t i v <::\ S de 1 SE~C tot- f:'''Yt-r1E:'.''
(capitulo III~ arts.l0 y 11)

(*)Ver ANEXO VI
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El proyecto establecia que los recursos del IMIPYME surgirian del
presupuesto nacional, de los servicios arancelados que preste, de
la venta del BANADE~ de los fondos de la liquidación dela ex
Corporación para el Desarrollo de la PYME depositad~s en el Banco
Nación, de los acuerdos internacionales que pudiera suscribir el
Instituto~ de aportes públicos y privados y de los que pudieran
surgir de la Ley Programática de Cre~ción apoyo y expansión de
las micro~ peque~as y medianas empresas.

Las caracteristicas de dirección de las politicas de pymes que
pretendia dársele al Instituto estaban contempladas también en
las disposiciones complementarias al preveer que todo el perso
nal de la Dirección de la peque~a y mediana empresa~ evaluación y
p r orno c í.ón indLtstrial de la. 8ICE y de la Gerencia de asistellcia a
la PYME del BANADE seria traansferido al Instituto excepto su
opción personal en contrario.

Proyecto de simplificación y.normalización administrativa

A partir de la creación de la II Comisión Federal de Simplific~

ciÓn y Normalización Administrativa l
• ~ conformada por los Minis

terios de Economia~ Trabajo~ Justicia~ la Secretaria de la Fun
ción Pública y el Consejo Federal de Inversiones, se establece un
" Formu.lar-io lJni.co de Insc:r.i.pción cj(? t-'ctivicjades"!I ql.le d<::\r¡.3, Lu q e r'

al 11 l'~L\n\erC) Un i c o de Ic1~~ntifica'ci.óntl (t'~lJI)!I qLte 11 será l.\sc,dc:> c orno
identificación única de la empresa ante organismos del Estado
Nacional, Provincial y Municipal, ais como frente a personas
fisicas o juridicas de caracter privado"
La .í.n tE?rl ci órl c.ie este p roy ec to era 8',¡anz a r h¿:\e i a LH-, si s tenlC\ el€-'1 ..
v santa.n i 11 a Lln i c:a 11 ~ y-ec 1 a.rno p·ermanen te de 1as f2mpt-~1s(").S' p~/fnes en
la At-gf.-~r\ti.r)a y era el murrd o ,

Proyecto de creación del BARCEX

1: J. P t- o )~. f.~~ e t: o d E~ 1 e y e s t c:\ t11 e e :Ío a 1 ¿;\ e 1"- e a c:i. ó n d e L.tn B¿:ln e o {~ Iroº1 en t i. n o
d e Carne t- e .í o L::' >~ t,(o? t- i. o t- (BARCE X )!' c orno ':J t-'qan .i, S rnCI a.'-~ t<'111 o m<'1 ~:/ ·:~.Ll t:o':~, r o
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B At\l P. DE (:':,:1 n 1 a f i. ri a n c:.i. c:\ e:.i C:' n dei. n 'v r...~ r'O =:' i () n El -::; ..



Su capital inici~l estaria .conformado por la cartera de créditos
de prefinanciaci6n y financiación de exportaciones del BCRA~

aportes de la Secretaria de hacienda de la Nación y recursos del
Tesc)ro Na cLon e L,
El BARCEX estaba planteado como una entidad de segundo piso~ o
b an ca ma~/orista, pet-o pocí La a·tender d í.r-e c t ameri t e en el o t or-q a-:
miento de finantiamiento y crédito a las micro, peque~as y media
n ..3S einpt-esC'.s (rn í. ~j>/fnes) •

t:-~tS fun cíon e s ser 5.c:\n 1as de actLlc\r c orno agen t.e finan c í e r o de 1
Estado en operaciones de crédito~ apoyar financieramente a las
exportaciones de 'bienes industriales y de servicios, otorgar
gar"an tías de cr"éd i to par-a 1a e~·~ por.. tac'i.ón!, apoya.r finan cieramerl te
la constitución de consorcios y cooperativas de expo~tación y
tradings~ apoyar las inversiones que tengan como objetivo la
producción para el mercado externo~ tanalizar lineas de crédito
internacional~etc.

Un p~oyecto de Carta Orgánica del Banco acompa~aba al proyecto de
ley.

Factura Conformada

El régimen de Factura Conformada que con posterioridad fue esta-o
blecido por ley ~unque nunca reglamentado, establece la posibili
dad de que en los pagos a plazos se pueda emitir la Factura
Conformada, que se considera emitida con la cláusula '1 sin pro~

tes t.o " y ,en corrse cuen c í.e ~ pL,ede transoli ti rse me d ian te erldoso.
Son aplicables a este tipo de facturas las disposiciones legales
ele 1 pagaré ..
La Factura Conformada constituye un sistema que permite a las
pymes obtener un crédito de sus propios clientes o~ en" todo caso,
\/encler c\ ct-édii:o p'u d í.en d o tt-ansfnitir' lCJS c ornp r om í.saoa rlciciéndose
de fondos por adelantado.

Ley 23883, creación del Fondo Nacional para el financiamiento de
actividades productivas, privadas y de distribución de los exce
dentes ingresados al te~oro provenientes del proceso de privati
zaciones

t:.s t€~ F'orvdo era i. n t.eg r' a d o por II e 1 IJ·()% el E'~ 3. o~.; 1'"e e u r=·o~:;nE~ tC)S

r €-~ ':"; \J 1 ;t. a n t. f.~.:;; del ¿~. s o pe r a e i a n (.?S el(~ P t- :i. 'o/ a t i z (~. e i. (.JJl Y l:i q J...'. L d a c:i ó n d (:~

uní <:1 ad f::~S e con óm i C:¿:'~ s e f e e t.u a d a ~'; . 'SE'~<;J t:tn f a cu l t.ad €~S .cori fe r- i. d as ¿:\ 1
Pcid €~ r r-:::j E,? CLl ti 'le) pe) t·- 1 a l_ey de F,e f CJ "-'(na 'd E-? 1 f:: s t.ad o :2~3;. (.,,9(:':) •



Considerándose incluidds entre',los recursos mencionados~ el
precio, canon, deretho'de exp1otación~ derecho de asociación o
cualquier tipo de contraprestación que pague ~l adquirente~

con cesic:)nat- in, I i c::en cía taro iC)Q ~;c)cic) eje 1 Estado n a c í.ori a 1 ti ~

además de otros recursos otorgados al Estado nacional en créditos
'e~·~ tE~r'nc:)s Q p r o ven ien t.es de d on e c í.on e a y legados.
Los objetivos del Fondo es brindar financiamiento a las activida
des productivas y l' prdcurar la democratización del poder econó
mico y apoyat- la e x p an s í.ón de las peqlJeñas ";1 medid.nas' empresas"

Se la asignaba al Ministerio de Economia a traves de la Subsecre
tar í..a de Economí.a la admi.n is t.ración del Forido • LaSLlbsecr-etat·· ia.
sería asistida pOt- un CCJr1sejo Ccm au l t Lvo i.rlte<;)rado por t'~epre~;er}

tantes del sectc>t..· pub Lí co y prJr seis t-ept-esentantes de las E'rlti
~ades gremiales empresarias y tres de la central gremial de los
trabajadores" El BANADE era el depositario de los Fondos y el
agente f Ln art c i e r-o , (*)

Iniciativas de caracter laboral
~el Congreso surgieron dos proyectos sobre Emergencia Ocupa~ional

y Accidentes de trabajo, exclusivamente para micro, peque~as y
medianas empresas ; consideradas como tales las definidas en la
resolución 401/89 del Ministerio de Economia ( ver Anexo 1).

Ambas inciativas fueron ingresadas como proyecto de ,ley por los
diputados Alberto Iribarne~ Osear Parrilli~ Luis Manrique~ José
Corchuelo Blasco~ Marcelo Lopez Arias~ Juan Carlos Suarez~ Jorge
Rorl ,,.. i.g\.J.ez ~ Ar\ t.ori .í o c."l.\er"'r~")r·o, I"JorolandcJ ?'-'r-ciÉ~naga~ 1r-,és BCJte 11 c\!,
.Ju Lí.o Diaz Lo z an o y ~~aLtl F\odr:iqt.l(:?;'~( el sE::gl.\ndo no está fit-H\.:·::\do

por Lopez Arias).
El proyecto de Emergencia Ocupacional venia a atender una, proble
má ti ca per-marlerl t.e de ,1 a.s {ni pymes ~ (:-?':::;peci<:\1 tner1 te en L\n c ori te}·~ t o
económico historicamnente tan cambiante como el argentino; como
es la necesidad de cpntratar personal ante el incremento de la
actividad con los riesgos financieros que ello crea ante una
reactivación de la demanda que puede ser sólo esporádicah
L.a cori t r a ti:\ e i óri de urr a o c:105 pe""E;C)n a ~:; PC)''''· pa r te dEo? un C~. peq'-.\f.·:·!r~c\
empresa puede significar un considerable aumento porcentual de su
cío t.a c í.óri de pef-Sc.lrlal y el roies,go d€~' ~:.lf.~·nE~t-·ar uri a c e p a c íd e d o c í.o s.a

f u tLt r a en re C~L\ t"·sos human (JS dí, f i c:i 1(nen te SC)S ter1 i b 1 t~. l._a f 1(:? ~< i b i 1 .i--

<*> La Ley 23.877 de Promoción y Fomento de la Innovación Tecno
lógica, fue también una iniciativa que debe mucho al Congreso de
las Mipymes para la Revolución Productiva. Se trata en detalle
más adelante.



zación de la legislación laboral adquiere para las mipymes mucha
Lrnpo r t e n c í.a y!' en· c íe r t e s c orrd í c íorre-a , pL\ede generar lJ.na n)C"\\IC,r
predisposición a la incorporación de mano de obra.
Elr)r'oy€~ctc:) sl.\r~~ido del Con q r-e s o estab Le c ía 1 aposibi 1 idad de
con tt-a taci6nde per'':5rJI1~:\1. por' parte de .1<3.5 E'lllpt-e'sas c ornp r-san d icl(:\s
en la r·Et~;c.>lLtcié1rl 4()1/89 pore-l térn\i.no ele no· fnás de uri año c ori la
atribución por parte del empleador de darlo por finalizado en
cLté\lqLti.(:~r mornean t o p r ev í o a v iao c ori 1.5 dí.¿:,S de anticipación si.n
general" i.1,denln i z e c .í ón a], quri a" F'~t-a ev i tat- pet- j u í, c i.oa para el
empleado, se creaba un fondo mediante el aporte de un 8,4% a
cargo del empleador sobre los básicos de convenio y que el em-

·pleado podia retirar una vez concluida la relación laboral.

El proyecto de Accidentes de Trabajo establecia la o~ligatoriedad

de un e~·~a(n€:.?n méd i. ca preocllpaciona 1 de 1 t.rabaj ador rrJed ian te el
sistema de iibreta sanitaria~ la revisación.por una Junta Médica
para el caso de producirse un siniestro y la caducidad de las
acciones por enfermedades-accidente a los dos años de la finali
z a c í.óri de la relaci~)f1 laboral.

6.3.La Comisión de la Micro, Peque~a'y Mediana Empresa del Senado
de la Nación

El 4 de julio de 1990 se crea la Comisión de la Mic~o, Peque~a y
Medi¿:l.rl¿:l. Empll-esa. en el Senado de 1~3.t'Jac:i.t')n siendo S'-\ pt-imer" F't'-(~si

dente el senadot- .Jasé' FigLH:~roa~ quí ér: r'I~,bía sido SLl p r Ln c Lpe I
Lrnpt.i I SOt- •

f)e f.:-:sta Com í.ss í.óri Sl.lt-·giet·"Qr1 v s r a o a p r-o y e c t o a de ley:

- El proyecto para la creación del Registro Nacional de la micro~

~)eCILleñ¿;\ Y fnE~diana efnpr'e~:;a ( con medi.a sar¡ción del Sen e:\c:J o )

- El proyecto nuevo Régimen de Relaciones Laborales para las
mi PYfT1E'S "

. _... E 1 p r o y e c:t. o e too. e a ri ele) €;~ 1 F t- o g t- d ma 1\12\ c:.í,o n 2\:1. d f.~ f3e n e r a e i. ó r', ./ F'o rnE1r·, t. o
de Microempresas.

- E 1 a n t.e p r e)}1~ c:t o elE~ . 1 c\y P c\ t- a e o o p €~ ,,..a t i \/ a f::., d €;:. f:)E' ~1 L\ F' i. el ¿:, d E' ~.'J i q i f.-~ r) E!

Laboral para las mipymes.

Desde el mes de mayo de 1992 la Comisión es presidida por el
':5eni:.':l.(jcJt·- Daniel tT1a.,"' t i r l f-;.'? z y E?n o c t u br-o (j(? ese a.r~C) ~;e ccm f o rrnó uri
C~ 01") '::)e j o Co n s u 1 t. .i v o A =;e ~; o t- del a eo m.i. s i. ó n c:o rl f CJ r-mé\ (j o Po too. y-e p r" E?s e r-I --
tan t ~'? 5 el (:-? 1 s e e -1::. C1 t- Púb 1 i e o ( f·1r1.i n ia t (~ J.- i o ~5 ele E~·co n (:JrnJ.a :1 r.:;~ f.~ 1 ~':.l. e i o n (-:::' -:;.
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Exteriores~ Banco Central~ BICE~ Banco Nación~ de la Ciudad d~

F::L\erlC.>S Aires, de la Pr-ov í.n c ía de }::LlenDsAi.res~ CFI ,ent.re otrqs)'
y del sector privado (eGE, CAI~ UIA~ CACCERA~ CONINAGRD, FEBAN
C:C)OF::'!' erl t roe e)t 1'-'05) a

El Consejo Consultivo Asesor está dividido en dos subcomisiones
de trabajo~ abocadas al análisis de la Legislación Laboral PYME y
a los problemas que afectan al comercio exterior de las pymes.

Un a Ln íc í at í v e sirnilat- a(\f1 no pud o plasrnat-se en la Cámara de
Diputados de la Nación.
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LA ESTRUCTURA DEL ESTADO EN OTROS PAISES

Estados Unidos

Ya en el año 19:\~; se Ct-e,~ en EEal.JU. la Snl.311 BLlsiness Adcnir'listrc\-
tic:>n (SBA) depend iendo di rectamen te de 1 Ftl'-e s i d f=fl te de 1a t'Jaci(.~rl

y destinada a asistir a la peque~a empresa. Hacia 1990 la SB~

contaba con 3700 empleados permanentes y más de 100 oficinas en
todo el territorio de EE.UU.
La SBA coordina y dirige todas las politicas referidas a PEs del
Estado federal.
En el campo financiero la SBA tiene programas de apoyo financie
ro, prestación de gar~ntias y otorgamiento de créditos hasta sin
f:>art.i c í ••p a c íón de 1C)S ban CC)S_,

E:~l sisteina de gar-¿¡.nt.ias ql.le diri.ge la ~~F~f-l cubr-e tant.o E·lcapital
como los intereses devengados y hasta el 90% de los préstamos (
100% si son proyectos de preservación del medio ambiente).

En CLt8n"t(J a los =iistem(::\':; de ase':;ot"'acnif:::'nt(J y c a p a cí tac:iórl de Los
empresario~ pymes existen programas integrale~ entre las univer
sidades~ el SBA y los estados.
En' uri Ln f o r me b r Ln d e do por' el F'r-o f , lLJillian\Fl€"¿.wel1en~ ¿"\ la s¿\=~ór1

'Decano del College of Business Administration de la 'Universidad
eje G'ergia, y citado por 1 .F\ecaldt~(*) -::;·e e~'~presa qL\e It er1 los
a~os 70~ la sociedad en los Estados Unidos habia adquirido un
profundo cO~Dcimiento de la peque~a empresa: el 97 por ciento de
las empresas e t·-;3.f"l peq Lteñ a.s !' 1apeq '.J"E.'ñ~:\ ero P t-esa p r o v e í. a €~ 1 5:2 p or'

ciento de todo el empleo privado~ representaba el 43% de la
p r: o elL\ e c:i ó n e o me 1- e i. ,3 1 Y e on t r- i b u. ~. a c:CJn m¿~ s del ~5 ~:~; % d (~ 1 pr-0<.1 u e t. o
n a cí.on a l b ru t o , Eri la d ó c e d e cje~ lc)~; t..-}() €:-?mpezó ¿.. dist:.'oner-se de'
fondos para ayuda a la dirección~ a través de muchos organismos
c]L\t:)et~nc\ti.\'OS~ yen l o s .3.ño 7(), la SrTl¿\ll FJt.\s.i.ness Adnlirli.=~tr·a.t.i.c,rl

(: 1'-' e ó u n mo del o ~ (:.? 1 SIna 1 1 Bu sin e:5 <:; 1)e \l e 1 o p men t C(:- re te t- • 11

f:3E'9Llrl E~~{pli.ca R€~ca.l,dE~ estos Cent.t'··c:as!l erl l o s qU.e uri a lJI.i\/E·rsidacl
C\SL.\me E.~ lt-o 1 pr- i. n c í, p a 1. !' tienen tres f uri e i ori E~S bá·s i c:~-as: .~. '::5e·::;<:) r a,
11"1 ierl to p¿=.. r t i cu 1. a 1'- i. z c:,do a 1 c:'~; €-?n)p r-E'S-~c:\ '?~; .!'rea 1 iza c.i. óri ele p r oq r' ¿tIB¿:'.·:';
e c1I..J c:a t i v CJ':.:; p a r- <::\ 9 "'- L\ Po s d e E~mp r E~ .~.5 a t'- .i.C.1 s y' d ~? ':.:; ~3, t- t- o 1 1. o de 1 ¿~. .i n "., e =5t. .í, .-~

~.I a c:: i. ó n .b (f,s .i e a y a p 1 i e:a d3 s C) b roo E:'? 1 o ';; P t·-o b 1 E7:' ma =. d E::! 1 c:\ E· FrE:: ss ti c:\ d e m.c~ ::.;
d f-:? \1 ¿..~, r- id, ss o t. t- a':;; f C\rl e i CJIl e'::,; c orn p 1 E'fnr~:,n t~:\ t'~ .i. .:3. ':5 11

I::~ n 1. 98:?!' e 1 ee rl t y"o elE~ GE~ o t- 9 i a e C' rnp r' E~n el :\. e:\: :3 u.Tl i\/f."i.' r s i d .::\d f.?::5!, L ()
colegicJs de CLl~·::\t.r-(] .;\,ños y 1("] cc:rleqic,s dE' :23.""05 .. C:ontab,:·::¡. z.;.,dt::·H\i~'.':.::;

e o n o t r: a s 1 () o f :i. c:.i. n c\'::; y e c)n Lln p roO E~ ;:; Ll P 1...1. E~ ';=.' t:. C) d E~ :~.~ n', i. 1 1 c)n e ~~. c:J e
d (J 1 i::\ t- (~'=:;!, a. s e s o r ~, b ¿", i n d i \/ .i d '.J ¿:\1 ,TIen t e (~ u."", <::l, '::; ::::: () () () P €~ q I...l E~ rl (';\ s f.~. mp t'" E'~ ':::; i~. s
)' 1 C)S P "-'0<;)t- d.ma~; E~e:t u. Ce=' t i v'eJ':::; e:'l. t:>a t- c¿~ b<::tn E\ l.\n e' ~:; 1.~) ti <)<)() 11

----~-~~~---~-~----~------~~--~-~--~--~------~---~-------~~~~---

(*)Idelfonso ~ecalde; op.cit.
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Japón

El Japón es ~tal vez~ el pais más avanzado en términos de politi
cas pe r a F'\lt1ES a

Basi.cao\ente e~;t.as políti.cas s'on p l ert í f í.c ací a a ¡::)C>t- Loa or-q an í amos
oficiales: el MITI y el JAPAN'SMALL BUSSINESS CORPDRATIDN. La
implementación generalmente está a cargo de los Municipios.
En los últimos a~os las políticas estuvieron dirigidas a apoyar
el des~nvolvimiento de las pymes existentes y en mucho menor
grado a fomentar la creación de nuevas empresas~ ya que las
autoridades consideraron que existen una sobreabundancia de
empresas en el Japón.
La JAPAN SMALL BUSSINESS CORPORATION es una entidad gubernamental
que depende del MITI (MINISTRY DF INTERNATIONAL TRADE~AN IN
[)US'rF~\{ )

F'L\e f urrd a d a erl 1985 y tiene uri ~1Y"esl.l.~)L\esto de 1 billón de )lenes
(10 a la 12) equivalente a U$S

Su accionar se basa en 5 aspectos:
1) Guiar y financiar el desarrollo estructural de las pymes.
2) Capacitación para las pymes.
3) Provisión de informaciÓn.
4) Admini~tración de un sistema mutualista de subsidios para las
P}' rne':; •
=,) Admirlistrac:i6n de un si.stema mu t.ua l ista de· SLtbsidios en pt-e
vención de bancarrotas en cádena de las pymes.

La Estructura del Estado en Japón es la siguiente:

(~(JB1 Ef~t\~O

nr r 1

JAPAN SMALL BUSSINESS CORPORATION
...... -- - •• _. - _ ~ - -- _. - .- -.- - .- .- --.- -- -- ..- _. -- _ - -- _.- - -- __e _ _ __ -.. - __ - __ - _. __e - - - ._.

GOBIERNO PREFECTURAL

SOC 1E:DAf)r::S t"1I..JJ\~ 1C: 1 F'f:~l._E~~:; I)E~

COf"·IEr:~(; 1() E: II'·.I[)IJf:3·lF' 1 {~

C;(~f·~1AF~AS [)F:~ (:(]I''''IE~F~C: 1o t::: 1 1···~[)tJ~3·rF\ 1 {.'~
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Las politicas se dise~an cada a~o según las previsiones sobre la
evolución económica.
El sistema tiene como objetivos explicitos:

1) Lograr la adaptación de l~s pymes al ambiente empresario y a
la evolución de la situación de los mercados.

2) Paliar las desventajas naturales de las pymes en relación a
las grandes empresas.

~.:::) F'ro~)er\der ,a 1a si.rld i ca 1 i zación de 1as pymes por ramas de forma
tal que puedan incorporar tecnologias costosas por medio del
sindicato y mediante créditos previstos a tal fin a una tasa más
bajaqLle la del (neJ'-cado (Cl.pro>~imadafnente del 2!,7% an~tal).

4) Financiar la'reconversión productiva. Cuando se evalúa que un
sector económico, tiene pocas perspectivas futuras.

5)Se ej€~rce un sistenla de v í.q í.Lan c í.e y control para e\litar qLte
1 ; as 9 ré:'\r1(1es eo'pr(·?sas Lmpcin q.an a SL\S pt-o\/eedot-es pymes c orid i c í.o-«
rles de=;ventajo"sás de corne r c La I .i z a c í.órt ,
En Japón existe una Ley que permite hacer. públicas las deudas de
las grandes empresas con las pymes después de cierto tiempo; ello
acarrea un gran desprestigio social para la empresa deudoraa

En el año 1989 <E;e i.n\~:>lementó E·r-I J¿-\p6n un riusavo sisterna St71IF;:S

(Srna.11 arid t1ediLlffi F~nter-pr.i=.e Information F,eset-ch System..... Data.
,Base) que permite a las pymes de todo el pais un rápido acceso a
la infoy-rnac:ié1rl ti

El sistema reune la información pública y privada de todo tipo
útil para el desenvolvimiento de las pymes.

Comunidad Económica Europea

C'orno ya se ha d í c ho , B€7~lgi.ca fU.e 'LH')() C.iE~ l o s ~)I"'i(ner'os pc\í.~jE~S €;:'r',
c:r-e·:;¡, YO' (;:.~ 1 1"1 i n i~:5 'I':f"'~ 1"- i o de las C; 1 a =.;es 1"1E~d:1.a ,:-:":)(-?n .t 954 • In tE?q t""arwon
el i. ctio I,y·ti ni. s; te 1'" .í. o e 1. Ccm se j o Sl.t pe r- i. o r d E~ 1. ¿:'\So C; 1 a SE~~; fnE~ld i. ét~:; C:Of'¡ .1. a.
f L~n e i ó n d t-? e s t t.\ d i a 1.... 1a s p (J lit .i e a.s p .::\ r-a. €.? 1 d e·:; i..~ t-,,- o 1 1 o de], a .~::, P y' In E\ ':5

Y!I el Insti.tl.ttc:> Ecorróm i c o }' Sc:>cial de 12\:::; Clases t"IE~dias a c a ro o
d €,? 1 d E~~'; a t- tM

' o 1 1 CJ ~? e (J n ó in .i. e o y s o e i C\ 1 ele 1 ~:7I, S 'p y m€~ ":,;. F:r- ¿:='. n e i (':l. t u e (:'? 1
p a .í,~.; q u E~ h izo E~ 1 ele s a 1'"1'-C) 1 J. o 1 e q i s ], ¿:\ t. i \/ o Y e'.... E' ó 1 c:\ s €0s t; r L\ e t. Ltr" .:::\ ~; d E~

Esti-.:\do fn<::\~:; c ornp l e t s s(Jt1r-e p':/ines (*) ti L.a lf."~gi·51¿,.ción iZ~sr)~,ñc:)l~::\ E~St.·:3

.i n s p i t- ¿~. ela en 1 2:\ f 1'" a n e e s a }' ·3l.~ ~ Po 1. :í. t .i. c:a ';') e s t. á n i:\ e él t- t;,I C.1 d f:? .1. 1 t"'1 F:' 1
d e p E~n d .i r7.~ n t. e d e lt~1 .i n :i ~; t ro:? t·" i o - cj €o? I n ell...!. ~5 t ''-' .i, -:':\ •

(..) e ·t. '-\a 1rnE'~ n te!, 1 a e: E::: E h (~~ d E?S a r y"o 1 1 ¿:,d C) L\ n a p ro f L\ S i C~) n d (':;'"t mE:~ C::,::\1'1 i '=:; inels
d e .aten e .i.. óri ¿'\ 1.-.3. P r"o rno e i. ó n y (::~ 1 el(-2:5 ~3. t-" r-CJ1 1 o d f? 1 a.s p y me '5 (:~n t:~ 1...~ t'- o ".
~:)a •
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Su orientaciones están basadas en la bús~ueda de la cooperación
entre empresas pyme~ y su inserción en mnercados extracomunita
rios. SI.J·:; po l Lt í c a a dependen de 1<:\5 I)ir-ectiva's Genet-ales. A
continuación se citan algunos de los programas principales:

Red BC-NET: Red Europea de Cooperación Empresarial (Bussiness
COoper2\t:i.on t"e~'~tc:)rl). [)eper-Ide de la DIIGJn XXIII. Es uri s red .í.n f o r-r
matizada, que enlaza entre si a varios centros de asesorias de
empt-esas de 1a Cornuri í.d ad 11 El ob.i eti. VC) es a 1 can zar un a d inlensiórl
Europea a la búsqueda de socios para cooperar.

CENTROS EUROPEOS DE INFORMACIDN EMPRESARIAL (CElE) O EUROVENTANI
LLAS: Depende de la DG XXIII. Son oficinas de inform~ción poliva
lentes. Informan y asesoran a las empresas dentro del marco
comunitario. Se utiliza como canal de búsqueda de cooperantes.

CENTROS DE EMPRESA E INNOVACION (·CEI): Es 0na asociación de
organismos y entidades públicas y privadas destinadas principal
mente a la transferencia de tecnología. Desempe~a un papel fun
d arn , el1 t<::\ 1 en 1 a eL11 <3.tlC)r"aci,c)rl en tre efTlpf"esas E'L.trO~)eas.·

CENTRO PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL (COI): Fomenta iniciativas
conjuntas entre empresas de los paises ACP (Asia, Caribe y Paci
fico) y de la CEE.

E:lJROF-AR-rf:~t\~ARIA1": Es l..U"'8 Ln í c í.e t Lva p r ornov í.d a pe...... la Com í a í ón (1)8
XXIII Y DG XVI) para reunir a empresarios de distintos paises al
objeto de que puedan contactar y discutir las posibilidades de
cooperación (Irlanda, Torremolinos).

BANCO DE DATOS INFORMATI~ADO: Permiten el acceso a cualquier
ti ppa de in fot"'rnac .í ón ( 1eg i s; 1ación, t--f:::-fet-en c.ias bi b 1 .i o q t'-á f i C¿-1S !'

contratos públicos), siendo su principal finalidad la de facilt
tar información sobre las empresas ( dimensión~ localización~

activic.1ad ... ) A~;i.sn}isn·lo ~ plJeden bL.t~.ca.r" t:~;1ipr'E~sas qLle t-e\Jnarl
ciertás caracteristicas.

PROGRAMAS COMUNITARIOS DE INVESTIGACION:La participación de las
. F·Yt"1ES en los pr-c.1grafnas de 1-I-D c omurtí. t.e r Loa , l€~s P(':~l"'mite c(Jn~5(el~;Ju.il"·

'f in Cl.~J e i el. e ión p a r"¿:\ dese:." rr-o 1 1 a t'" p t-c:g t--E\rn<~~; de:' i. fJ VEiS t. i 9 é:\c:i óri e' in c:: r.. e ..···

ine n t a r ~-; 1...1. ~:; e o n o e i mien te)":5 t E?en o 1 (~g .i e o ':5. F o me n 1:: <:"l 1 -::1 c:o (J P t~ t..·¿.7:\ e i ó n
entt-e empt-esas de dí.ss t.Ln t.o ss p<3.ise::.; cornurr ít a rLoa ,
L.. (JS p r o q r"é:\rna. s son mu l ti. p 1 F~':5: E:SF'R 1T!, E~F:'~ 1 TE-:, F\A(:E.=~!l J CJtJl_l:: ~

13R 1 DGE !' .. ... d i r: :i. ~.t i. el():; a d El S atoo. r: o 1 1 a r ,f:, t..· t=? .::\~; d e e C)n CJe i rni. E:'n t o t 0. n
d i ver- s El.S c:o rno t:. €0cn (J 1. o q { -:"0. '::l C'.\1 ¿~n z a d ¿~. ~; d f? 1 ~.~. i n f o .r- in a e .i ó n , n 1...\ (~ \/ (.J ::-:\

pro CE':;C)~':; y P ro d L\ e tC)S, t.€:'~ 1 e c ornuri i ca. c:i ori €7~'=-:;!, in 1: o t-'lnf:\ti ca elE:1 '1:. F'an ~:;"_...
po r- t e ~ ~:.' n (.:~ t- g :í. a ':5 n CJ li I.J e I E~ a t·~ e":::>, b i (J t~ f? en o 1 o 9 :t -:3., • • r. ~ t~~ te.
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Brasil

El CEBRAE (Centro Brasileiro de Apoio a Peque~a e Media Empresa)
constituyó historicamente en Brasil~ la estructura gub~rnamental

qLlE' con CE~n t t- a 1c~s pe) 1 i ti. casha e i a las py nles. tJ i. n CLt 1 aclo al tw·lir·. .í s
terio de Industria y Comercid sU.politica fue orientada a promo
ver l~ relación entre los sectores público ( federal~ estadual o
murt í c í p a Lí.d.ad ) ~ el sisterna c í.eri t.Lf í co-r t.e crro Lóq Lco y las o r q art í z a-r
ciones privadas de pymes •. Actualmente se halla privatizado,
aunque recibe un aporte obligatorio del 1% de la nómina salarial
lo que explica en buena medida su capacidad de funcionamiento y
SLt pCJdet- :Í.(::> •

Para su inserción en todo el territorio cuenta can 165 CEAGS
(Centro de Apoio a Peque~a y Media Empresa nos Estados e Territo
r í o s ) . E~·~isten rnas de t,() Centros qt.\€~ atienden directament.e a los
empresarioos y son los responsables de la dirección de los pro
·granlas.
Los CEAGt:> f urt ci.onaron siempr-e con un a cotnpos L c í.ón tr i parti. 1:a:

··'gobiern<:J fedet-¿~l ~ gobierno estadl...Hal y sector privado integr-antes
de un Cc)nsejo t)f.?liberati\/o.
El apoyo del CEBRAE'a las pymes se da en diversas areas:
gestión, mercado, crédito y tecnologiae

Colombia

Existen en este país diversas instituciones públicas con partici
pación privada para la gesti~n de politicas para el sector:

SENA: Servicio Nacional de AprendizaJeMlnstitución educativa y de
capacitación técnica cuyo objetivo es el mejoramiento continuo
del personal de las empresas.

CORFERIAS: Co,"'pot-ación de Fer-ias y Ex pos í.cí on e s .. SLl p r op ó ssí.Lo
principal es relacionar más direc~amente a la industria colombia
r18 en fnet""cac.1c)::,; inter-n~.c:iof1ales.

e:of,: Fll1F,()e: 1ot,~ F 1 t\I'~ll"~e: 1 E F~A F'[1F'LlL {~F~: F.::' n t; i el E~ d fin a r'l e i. e J'"a d e die ¿:\d a c:\
e,,' "focal'"" ,.... E-?CI..ll·-··5CJS al desar- r-o 11 o eC:CJrlc.1m.i.. e o de 1as 1::··Yt,;II:::S.

t~Ot'~f::)E::IJ (1 (~SESC)F~ [)E:: F'C)l._ 1 T 1r~AS F'~lF~A F'\{I"./IE::~~.:~: c:~C)O rd i n ¿~ 1 a s a e t i v i. c:f a d E:!S

de 1. a~.; en ti d <:\("j es (=;.:':; t¿1. ta 1e·:; y p t- i \/ ~~das t-e 1a e i on a.das C:CJn 1c\ ,F'...{I··..'¡I:~ Y
.~;\ n <';\1 iza pe) 1 :í. t. i C2'. s; p a t- a e 1 s e c:t or: •

S I T 1: S e 1'''\/ .i e:.i. o d E~ I n f o ,.... md. ción Te c:11CJ 1 (:'J (;1 .1 c:a del a'::; 1 n d u :.;t t- i <:;¡..~:; tt E I
E~ 1T I 9 t~~r' e r·· a y pro ce~)a i. n f o r ma c:: 1. óri c orno i n ss t rLI.rrl€·~'n to d f.o? el e~::·.:::·\ r r o 1 I ()
f-:?r1 f i:\ \/C) r del ¡-Jo ':5 F"{r"1E~S del pa.i. s "



I~~CETEX' II'JDUS'-RIAl_: Lns t í t.u t o Co l omb í an o de Crédito Eciu c e t í.vo y
EstL.ldio~.; Té cn í.co a en el E~·~ter·iQr.

Es un Fónda Especial de financiamiento para la particip~ción de
empresarios en seminarios~ simposisos, misiones técnicas~ ferias
y exposiciones tecno16gicas~ visitas a empresas lideres y otros
eventos similares en el extranjero~ que prevean conocimientos y
e~-~perien(:i.as Lmcor po r ab Lsaa por: el propio einpt-e'sariQ al desCl.I'-,·-ol10
de la indLtstt-i.a.

Uruguay

El l"de marzo de 1991 comenzó afuncionar en el Uruguay la Direc
ción Nacional de Artesanías, Peque~as y Medianas Empresas (Dl
NAPVME), creada po Ley del 26/12/90 en la órbita del Ministerio
de 1ncíus tt- ia ~ -Enet-g ia y t1iner- ia •
A.nivel legislativo~ en agosto de 1991 se promulga la Ley 16h2ül
para el desarrollo~ promoción y tecnificación de las ~icro,

peque~as y medianas empresas~ sean estas comerciales~ agroindus
triales~ artesanales~ industriales ylo de servicios.

La función de la DINAPYME es actuar como un centro de coordina
ci6n a nivel nacional~ e impulsar y ejecutar estrategias y accio
r1es hacia el 'sector- de las t\'1IF"{t1E~:;.

S,-\ acti v .í.da d e-s t.u ...¡o cen tr'ada f-::spfEcia.l mon te en ·tat-eas d e capaci ta.··-·
c í óri y a.tencí.éin c:\ la.s arte~;an.í.as a t;"'avé~, de la DirEtcci.ón dE'
Ar~tes0nía.s.

El DINAPYME no opera como entidad financiera aunque brinda asis
t~ncia pre y post crediticia evaluando la viabilidad de las
iniciativas, brindando asesoramiento sobre los proyectos presen~

tado~'3 IJor' los (::fnpt-eSat- Los ,

En el a.P:;c.1 1992, li:~ [)II'~AF'\ll'y1E -fLle cali.ficclcja corno Je\ erltidad Té cri í .. ·

ca de Apoyo en el Pro~rama de Asistencia de la Cooperación Nacio
f1a 1 par" <~ e 1 De s a r: y~ o 1 loE: 1 D..-t"1 'y'F'E:.. e rl E' s E7.' m a t- e o d E'S al'"" r' C)1. 1 ó u n

p r o q "-(-a(na de CLlrf:5(JS df-.? c-:::\p.:ar.: i tac.i. óri el' di V(;'?t-S(,)S Dep(::a.r· t.:3.(nE~r1 t.os del
. L1t- L \ g t. \ 2\ }" .

E::: 1 D 1 t'J Ar:' \(ME e s ¿:\I~\n u n a e~:; t. t- u e t L\ 1'-¿;\ "..e 1 ¿:\t. .í,\,' ca fr.e r~1 te d €?b i. 1 "

Chile

La (.:,~,~:> t t"·t... e t'_\t- a .i n ::~ t. i. t.u e i. orla 1 e l·', i. 1 E~n ¿;\ elE) i::\ t:)c>y C) ¿'\ 1 a ':.~. F'YI"·"IF.~:E; e:::> 1 <::,

s i 9 u i. €o? n t. €o? :



En el Ministerio de Rela¿iones Exteriores:

PROCHIL~: Departamento de Promoción de Exportaciones. Dirección
de Relaciones Económicasn Fundación PROCHILE.

Fonclo de Pr-omoc í.ón de E~,~ pCJrtac:ior'tes_.

Comites de ExpOrtaciones.

En el Ministerio de Planeamiento:

CONACYT: Comisión Nacional de Investigaciones Cientificas y
Tecnológ~cas de la que depende el FONDO DE FOMENTO AL DESARROLLO
CIENTIFICO y TECNOLOGICO (FONDEP) ~

El FOSIS, FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL~ que está.
dirigido al fomento y financiamiento de la capacitación', la
asistencia técnica, el crédito y a facilitar el funcionamiento

. del CENTRO DE INICIATIVAS EMPRESARIALES (CIEM).

En el Ministerio de Trabajo

Del Ministerio de Trabajo depende el SENCE, .Servicio Nacional de
Capaci tación y Emp 1é~Q ~ CQtilpL\e~.5trJ pOt- e 1 ()I'-g~n iS'mo Técn Leo 111 tf:?r
medi.o Recc>nocido (01'IF')!I el c.1rgani.sniD Técnico de EjeCL\ciórl (crrE)
y 1 a·s.At"'eas para J c)\'enes ~ 1-3ec-:'as '¡l Apt-encj i C€~s.

Del Ministerio rle Economia

En la estructura del Ministerio de Economia se encuentran la
Cc)rpOt-ac .í óri de FOfnen to a 1a F'r oclu c cí, ón «(~l)I~FO)!, e 1 SE~RC(Jl-EC ~

Ser"\/i.cio de Coo pe r a c í.óri ·réc:ni.c:a, )' los Ir-lst.i.tL\to t"~acic'nal de,
t..~ot-fnc.':\ 1 i zación e I ns t.i t.u t.o ele In'ves tig<3,c~.i(Jnes Tecno 1 1:>g i ca::,;
( I t\l'rEC) "

L.a t~(]F~F()opera c orno intermediario fí.n an c í.e r-o contando par-a e:,llc)
COl'1 el Fcin d o r..Jacional de ))e~s(:\r-r(:)llo TeC:flológico y f::ll.... ocíu c tí vo
(FOI\J'TEC)!' E I 1 FAT ( Forido de f,'sistencia l'·écr)ica).
De~Jenden de la C(]Rr=(] los (~entr'(Js F't-o\!inciales de Inforrn~3.cir.:)rl, ~~/

la C;ORF'Cl es la er\c2t.I'-'gada de ¿:\clfnin.i~;tr¿\r- lO:5SL\bsi.dic)s.. ¿:\ la ~l~~,:i.':S·"M

t €o?rl e .i c.'\ F'i n a n e íe r-a "¡" 1CJ:; e: tJE: (JS ~ q u C-? S o t, 1 o ss eL\ p CJ f1€=S d e B C1rl .í, f i e <:'?t, .•

c í óri de:.~ Se~ll.\rOs de C;·t-édi. te).

E::l Sf::::F~Ct1TEC p o r ~;\..\ p a t- tE:~!, ¿:\t i. E~r'lcIE~ 2\ 10':;> P rO>1 e e t.CIS ele f Oinen t.o ':/ a
1a e a p a c.i ta e i ón y {~.::; i s ten c.i ¿.l té en i C¿l. , f i 1"1 af¡ e i e r· <3. yd e (?s tL\c1 .i C):S ele
met- e a do •

t~l .í n :i s t E.~ r: i. o de 1--1.3 e i El n d -:':~

Del Ministerio de Hacienda depende el FOGAEX~ Fondo de Garantia a·
1 a E ~.~ P (J t- t a e i óri •



Cuadro 11

SINTE5IS DE LAS ESTRUCTURAS DE ESTADO QUE ATIENDEN A LAS PYMES EN
OTROS PAISES

BRASIL Centro Brasileiro de Apoio a Peque~a e Media Empresa
(CEBRAE) •
Centro de Apoio a Peque~a e Media Empres~nos

Estados e Territorios (CEAGS)

COLOMBIA .Consejo Asesor de Politicas para PYMES.
SENA.Servicio Nacional de Aprendizaje.
Corporación Financiera Popular.
Corporación de Ferias y Exposiciones.
SITI. Servicio de Información Tecnológica
d~ las Industrias.
Instituto. Colombiano de Crédito Educativo y Estu
dios Té cn í coa en el Ex t.e r í.or,

COSTA RICA Dirección General de Asistencia Técnica a ·la Peque
~a Industria y Artesania. Comité Interinstitucio
nal de la Peque~a Industria y Artesanía (CIPIA).
Programa de Capacitación y Asesoria a la Peque~a

Empresa (Instituto Nacional de Aprendizaje).
Consejo Nacional de Peque~a Industria y Artesa
nía.

CHILE Fundación PROCHILE.
Corporación de Fomento a la Producción (CORFO)
Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC)
Fondo de Garantía a la Exportación (FOGAEX)

ECUADOR

~lEXICO

CENAPIA- Centro Nacional de Promoción de la Peque~a

Industria y Artesania.

Se e rE' t<;\t_°:í. a. ele Cornet- e i. o y F ()fnE'rl te) 11"1dL\ .=> t r· i a 1
Dirección General de Industria Mediana y Peque~a

Programa para la Modernización y Desarrollo de la
1n d L\ S t..: to

- i. a t"1 .í. e r·· (J !fl=' f..? q u.e ñ a y 1'''lE~ d i (:\n a ( L 1.719 1 - .1 <:? el4· )
·t'~acic)nal F:·i.narlC?.era (I:?anca dE' Desar-t-'cJl1o)
FOGf~1 t..J···- F·CJn d f.J d e (~i::\ 10

- ¿~r) t:í. ~3. Y F'omesn te) a 1 ¿-:\ F'€~q u.eñ ,.::\
y r"lr:..~ d i. C:1. n e:\ 1 n elL\ ~:; t r·· i. ,,3 •



PANAMA

URUGUAY

VENEZUELA

Dirección General. de la Peque~a Empresa. ( Mterio. de
Comercio e Industrias).

Dirección Nacional de Artesanias~ Peque~as Y Medianas
Empresas (DINAPYME).

Corporación de Desarrollo de la peque~a y Mediana
Ind,-\stt-ia ..

EE.UU. 8ma!1 Business Administration (SBA)

CANADA Minister of state Sillal! BL\siness

JAPON J apan Snla 11 EtL\sinesg Co r pora tion

BELBICA Mirli.sterio, d€-? l a a Clases inedias.
Consejo Superior de las Clases medias.
Instituto Económico y Social de las· Clases
medias.

FRANCIA Secretaria de Estado para la.Peque~a Industria
y la Artesanía..
Cámaras dé Comercio e Industria (organismos
públicos con aporte obligatorio y autonomía
financiera) ..
APRODI (Asociación para la Promoción y Desarro
llo Industrial). Organismo mixto.

INGLATERRA Small Firms Service (Departamento de Peque~as y
Medianas Empresas del Ministerio de Industria).

ITALIA

ESPANA

TAIWAN

INDIA

En te t\~a e .í.ori a 3. para e 1 (ir' t..:.e~.anado y 1a f::'E'qL.\eñ a 1r)-
dL\sttO-ia .,

I nsti t.u to de 1 ~ f':'eqLteñ a y t'"1ed i. arl a Empt-E~sa 1 nC'L.l'5t r" i. c:\ 1
( I t·1F' I ) a

Centro de Administración de PYMES (Ministerio de
Asuntos Económicos.
r':'-'-lr... d a c ióri P¿:\I'-a (3c\t-ant.i2\~) d e C:t-edit".c}s pat-a F'YfnEI~'ir

~entro de Asiste~cia Integral a las Pymes.

Corpor-a c í ón Na cí.ori a l dE' l¿l F'eCIL~eF\a Ln dus t.r..·i.C:'. n

Organización de Desarrollo de la Peque~a lndus
t.r L ~::l. 11

e: (J t- r:) c) too. a e:i. ó n F:' .i. r) a f'i e i e roo c:\ ele 1 E: s t c:t do.
Banco del Estado dé la India.

Elab. Propia



56

VIII

EVOLUCION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN LA ARGENTINA

8.1. Las politicas promocionales del Gobierno del Dr. Alfonsín

'A partir de 1985, ~l Gobierno Nacional desarrolló una baterla de
me:~\didas para la p r omo cí.ór... de l a Ln s e r c í.órt de lB.s pyrnes en el
comercio internacional.
Las principales se describen a continuación:(*)

Promoci6n de los Consorcios de Exportación

El Decreto 174/85 reglamentan una serie de beneficios~para las
PYMES"que conformen Consorcios y Cooperativas de Exportación.
El articulo 12mo del Decreto establece que para 1I promover la
formación de Consorcio~ de Exportación y Cooperativas de Exporta
ción ~ in"tE~gradas por peqL\eñas >' med ianas emrJresas de capi ta 1
nacional exclusivamente, se establece para los primeros cinco
a~os de funcionamiento un incentivo especial de hasta el 4% del
valor FaS de las exportaciones efectivamente realizadas por los
c~tados consorcios y cooperativas qu~ se afectará a solventar los
gastos operativos de los mismos. Para la calificacion de empresas
peque~as y medianas~ la Autoridad de Aplicación establecerá los
criterios a segui~~ mientras que para las de capital nacional se
tomará en lo dispuesto po la Ley NI J

' 21.382 (texto ordenado en
198<» • ti

El artn13ro. dice " el monto total anual recibido en concepto de
i.ncen ti v o espec~a 1 c.reado por el ar-tí CL~ 1o preceden te ~ no pod t-á
eHceder el 8()i'~· de lc>s gastc.15 C'pE!t-ati\/os del Cort a o r-c í.o o Coclper-a-
tiva ·durante el mismo periodo, quedando facultada la Autoridad de
Aplicación para fijar un monto anual máximo por Consorcio o
Cooperativa, as! como para determinar los conceptos que integran
los gast.os ()perat.ivc)s.11

El art.14ro .. por su parte determina que l
' lka obtención de los

beneficios a que se refiere el articulo pre¿edente~ se realizará
elL\ ro. a.f"l t e E~ 1 P r i rn€~ r y s €::' ~J l.\ f"l d o a ñ D de f L\ n c:.i .C)n a in i. E~ rl t.o S i ri e o r-I die ion ¿, -

mientas de incrementos en las operaciones. Durante los a~os

~.;.i 9Lt i erl tes, 1 i O

:\ o b t€~n e i óri de los e i. tad CJS; bE~nE~ f i. c:i.C)~:5 es t.a Y- á ::;\..\j f::~ t.eA
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

¿~ ). p a ..... a 1a (J b terl e i. é> n €~n e 1 t e r e e l··· a ñ o elE~ f L~ rl c:i. o n <7:\ mi e ri t.el, d Et t. E-:~ 1'· .;..\ r-I

incrementar el valor de sus exportaciones en el segundo a~o~ 10%
r-e:-;; p f.?e t.o ele 1 p r i nie r a r~ o ;:

(*) La descripción de las medidas promocionales del gobierno del
Dr~. Rau I Alfonsín se basan en : SLtbsecretaria PYME~ SICE!, u"

PYMEX, Guía Pyme para e~<portarll, Ministerio de Economía,
Bs.As.,agosto de 1989.



b) para la ob t en c í ón en el CLl,arto aí':;Q de t'un c í cn ern í en t o , d e be r an
incrementar el valor de sus exportaciones en el tercer a~o~ 20%
respecto del segundo- a~o; y
c ) pat-a la obterlciórl erl el qu í n t o clño d e f un c í.on em í eri t.o , deberán
incrementar el valor de sus exportaciones en el cuarto a~o~ 15%
respecto del tercer a~o.

Para el cobro del 4% los consorcios o cooperativas debian presen
tar el cumplido del permiso de embarque con la refrendación
banca~ia y el formulario de solicitud de pago del incentivo.

Los gastos operativos a los que podian afectarse los beneficios
obtenidos erar):
a) retribución de Administradores;
b)- locación de las oficinas sede; del consorcio o co~pertiva;

e) sueldo del personal y sus contribuciones sociales;
d) honorarios del personal técnico contratado para tareas relati
vas a exportaciones;
e) gastos de comunicaciones;
f) papeleria y material promocional;
g) mantenimiento en general de las instalaciones y equipos de las
o f í c í.n a a j

~) viajes de negocios hechos por y para el consorcio y
cualquier otra gasto que a juicio de la Dirección" Nacional de
Promoción de Exportaciones sea considerado gasto operativo.

Medidas de-f6mento de la exportación

Laa nlEclidas de e~;t.~,nlLll0 a l-a e x po r t.e c í.óri , fLlndanlentalmente 12\S de
c:ara-c tet"· i.1,dL\S tr- ia L, adoptada_s él P21,r-t i 1'- de- 1985!, fLl8 r-onnLlmer"c:)sas
y variadas. ~a mayoria de ellas no estaban dirigidas exclusiva
mente a las pymes~ sin embargo fueron muy bién aprovechadas por
ellas -~:)ara, acceder- a los mercados ir) t.e,"'r'Ie:,cic:>na -1 es a

A cori tinL\(3.c:i.ón - se df=scr i birárl bt-e\/enfnerl te di c:has med ida.s:

de caracter fiscal:
Reembolsos y reintegros: rf)€7.'cJiant€:~· e~:;t.e eflEtcaniso¡o St~ c:,tJtieriE' lc'l,
ele '';0 1Llc:.i éJI'1 t.o t-::\ 1 opar cí, <:11 de d í.sst in teJ"::; i inpU"(':~S to's q Lte se pt'·esLlfT',e
fLle rort a bori a d C)~; d.i t-e e te:\ o in d.i. t-e c:: t.t::I.enF!.·r', t.EI er) E·1 (He,...' c a d el in tE"?rn o

so bre 1 <7:\ S fnf.= t··cac.1r::.~t- í a s f:?x '::'(1 t- tad <3. S It

E: 1 Df.? e r"f:~ toe) 15 ~'je.\ / E~t.) e~; té':' b 1e C:~, a un ss i. s tE~fnc:, al t:. e rn a t i \/D a 1 I)F(?=l~'J E: (:)C k
CCJfnC) ,'-'eintegrc) p.::)t- los t,ribLltos qu.':~ ~-;e "1LJ,bit:,?sen ~)ag<"3.do pC)I'-¡ner-ca"-

(1e r :í. c:\ i. en p elr t; a d a q u.E:? 1u e ~) C) s f.~~ e ~,~ P C) t- t 2\ ti

En el a~o 1989 se establecieron tres niveles de porcentajes de
t-'eE~f1lt)O1 ~;C)~.; ¿:\ ¿~. p 1 i ca t-':5e sc:>bre 1 C)~; ..va 1o r e ss ele 1 a n',f:?".. cad e r- í a e >~ p o r··-

tada :15%~ 12,5% y 10% según el bién exportado.
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de caracter financiero
Prefinanciaci6n:El Banco Central de la República Argentina a
través de la circular OPRAC 1-199 SeRA comunicación A-1205reguló
est:E·~ si.steina qL\e o t o r-q e b a al f abrLceri t.e de bienes no tracJicic.1rlc\-
les la posibilidad de acceder a un crédito para financiar las
distintas etapas d~ su proceso productivo a partir de recibir la
confirmación de la compra de su exportación~

financiaci6n:El exportador podía ofrecer plazos de pagos al
importador de otro país y cobrar su exportación en" forma integra
inmediatamente después del embarque de la mercaderia. Ello garan
tizaba a los exportadores mayores posibilidades" para competir en
el mercado internacional.

de car~rcter impositivo
Impuesto al Valor Agregado (IVA).: Exención del IVA para las
e~·~pol,..taciones. 11 Los e~'~p'::>rtadores podrán" compLltar contra el
impuesto que en -definitiva adeudaren por sus operaciones gravadas
el impuesto que por bienes~ servicios y locaciones que destinaren
efectivamente a la exportación o a cualquier etapa en la consecu
ción de 1~ misma~ "les hubiera sido facturado~ en la medida en que
~l mismo esté vinculado a la exportación y no hubiera sido ya
utilizado"por el responsable. Si la compensación na pudiera
realizarse o solo se efectuara parcialmente~ el saldo "de crédito
del impuesto resultante les será acreditado contra otros impues
tos a cargo de la DGI o en su defecto le será reintegrado o se
perrni ti r á SL\ tr-ansfer··f.?n c í a a fa\vor- de tet-cet-os responsab les If

Este sistema estuvo regido por la Resolución General DGI N' 2570
d e l 1~2/8/85 y lLlego prJt- la R(~srJl\Jci.é.\n [Jenet-a.l Dt'31 "J' 261.j7/S·7 del
3()/1. 187 •
impLtesto a los Ingresos Brutos: I.._¿I.S c::.pt~I'··aci.ones de e~·~~jortaciór·1

(~L\eclat"-on e>~c:l\JídC\s del pago de e:;5te iínpu.f:."?st(J.
Impuestos Internos :E)E-:~ e ~.~ ce~jtl.\t~ de 1 p a q o de E'S tos irnpL.\E'S t.oss a 1. ¿::\s
fn(~ r C:<7:'.d e r-.í. <:1 s d (? (J t- i g E:~n 11a e i 011 a 1 e ~.~ po r t<:\d a·::; o i f1 e 1. u.í da. s a 1 (:;l. l.i.. ":5t.::'1.
c.ie "r·a.nchc)" dE~ bLtqLlE'S o aerC)na\leS; elE·:' t.r á f í co i.nternacioni:•. l a ~';.i. el
hecho imponible ya se ~ubiera producido en el producto o en las
rnater·ias pr·ima.s u t í L'í z ad s a . para ~5l.l f¿:~by-i.caci.ór·1 SE? pr'c)(jia sso Lí.c í.r-

tar acreditación del valor.
Impuesto a las ganancias:La ley 20628 establece que los conceptos
rE·~cibiclcJ~; P()I'- t-f:?efnbc>lst"Js o l"'E"~inte~Jf-CJ':::; ri o pag2:i. b c"3.f1 e·:;te .Í.rnpu.(e·sto.
Impuest.o de Sellos:r'(Jr De c r e t.o 1\1' l~l[~/8~5 c.1el 2~'/1./t:15 :·e e>~i.fni.<:~) c:\
1 CJs e o n t. 1"'.' .::\ t (:J ~:; elE:1 e CJm ,:> r: a \/ e n t; a, pe r mL\ t ~::\ (J 1o e a e ián d e e (J s ¿,.ss , (J b r: a s
C) =:) f.':~ t- v .i r: i o ~~\ q Ll e f o t- nl.d 1 i e e n C.1 pe t- a e i. C.1 n E:'s d E·! e }.~ p o r: t e:1 ciórl •

Impuestos a las ganancias:E 1 [)€-:'cr·E~t.C) l.''f:::::/E~~' d o 1 :;~5/ 1. /f1~)!, di =.pc:.roIE·:'
q u E~ P ¡:\ Y-<3. e L e t- t o ~3 b L e f1 E:'s los e ~.~ p o r" t~. d.o ro' e ~5 p L\ e d e rt ele cl'-\ e i r el(~ 1
i. mP L.l€?~:; t. o a 1 a ~.; 9 a n ~n e i a s e 1 1 () i'~ elE? 1. \l c:t 3. o r- F;' O E{ d e dieh a ~;. E' ;.~ Po ,r' t. e:\ .....
t: .i o n €~ ~-5 •

Sist.ema de" Admisión Temporaria: 1::::1 t::i.sterna dE' P\cJolisiC>n -rE,rnpc:>y··.::\:_·"
r i. ,;.. ~ t-·(::? ~;I u 1 ..;t. el(J p o t"~ e 1 Df:.~ e re t o N: : 1 ~5 54 / E~ {;, f u e ele ·sL\ rn ~::-\ i mpCJ t- t. ¿~n e .í a



para el fomento de las exportaciones especialmente industriales~

y muy utilizado por los empresarios pymes.
Permitia importar te~porariamente (360 días con derecho a prorro
~~Ia pc)r o t r o lapso similar) de bier1es qL\e lLlego de uri proceso de
transformación~ ensamble~ montaje~etc que le incorporara valor
f'ue r-a e~·~portado.

Al realizarse la impdrtación no se abonan los derechos de impor
tación y otros tributos~ as! como tampoco la tasa de estadistica.

FOPEX, Fondo Nacional de Promoción de Exportaciones:
El FOPEX constituyó~en s{ mismo~ un verdadero programa de fomen
to a las exportaciones de empresa de hasta 300 empleados.
Fue establecido por la Ley 23.101 e inst~tuido por el Decreto
179/85 mediante un gravamen del 0,5% sobre las impor~aciones.

El Fondo, administrado por la SICE beneficiaba a empresas expor
tadoras de capital nacional que ocuparan hasta 300 personas, es
decir~ basicamente a peque~~s y medianas.empresas. Mediante un
sistema de As~stencias o préstamos~ el Fondo financiaba hasta el
50% de los proyectos presentados y podian destinarse a diversas
actividades relacionadas con la inserción- de las pjmes en el
comercio intern~cional.

Financiammiento a la exportación~ conformación de consorcios y
coopet·-ati\l8.S de e~·~portaci(~n!, apet-tLtt-(:\ de oficinas en ·el e~·~tet-ior-~

C'.poyo a er\tida.df~s efTlpt-esat-ias dE~l irlt.ey"i.or del país pay"'a act.i. ...¡i-
dades de estudio y capacitación relacionadas con el comercio
exterior~ desarrollo de nuevos mercados~ concurrencia a Ferias y
Exposiciciones~ distados de seminarios~ cursQs~ etc~ certifica
~ión de productos, realización de misiones comerciales, realiza
ción de catálogos!, folleteria~etc.

PEEX, Programas Especiales de Exportación: Tenían como objetivo.
tJene'f .i. e i a r p r o q r ,3fnas de .i n e t-enlerl to ti e 1 a s e x pe) t- t.a e i on es f=1'1 'J~~·~:3

::~. ()()() •. ()()() pe) r' é\ñ o o df:.~ 1 () rni 11 1. ones c:1€? do 1 a re~; er1 e i. n ca ¿:\f~()s" ti

F'o d :i ¡'lf1 1::> f.o? " f-:? f .i c:i 3. r- 5 e e mp r"e~;.;:\ s e x p o r t é\.d CJ t'~ B.s!f e o CJC1P f'= r- ¿:\ti···.; e\s y <:o n .-
~-:; o r e:i o ~~; d e e x po í t.a e i. é:H1 o t t- a d i.n q~; •
Loa pr-CJgr<:.\Hlas d~?b:í.¿..:\n t(~net·- uri a dLlt'-aciól1 rnLn í ma de d oa ¿~.r10S ':./ ur:
balance positivo de divisas.
Los bE~nE?f i cí o a (Jtoí<;ladcJs et-an:
.··last.C'. l~:.\% del \/C:'.l<:Jt- F'OB de 1c.15 i.nct-en·IE:?nt.os de e~·~p(:>rtCt.ciC)nE~~:>

r.JrM(~\,¡ist.as f-:?f1 el pr-ogr-arna y efec:i:i\/afTlt"?nte cLt(nplic:tos~ a. elle) '::;E'
<::\g r"€0~~a L~).E:'. Llrl 5% ouari d o se t y- Cl. tat·- a de uri rl L\e\,I() fIlE' r cad o o t·"f.~ eu pE:~r"o

d e u n CJ p e Y"d i d c), S E~ e s t d. b 1e e í a L.\n ~:1 p r (.=: f .í.n Ct. n e i <3e:i ó 11 <~. u t CJm(:~~ t ..i. c:i::'. p o r-
p r C.1 <;1 t- a.fll e\ a

Draw Back: Por este sistema, las empresas podian obtener por las
export.aciones para consumo que realizaran~ el reconocimiento
t. o t ¿~ 1 e) p c:\ .-- e i a 1 C':\ ':; Ll f a v o r" d e 1o ss i mp C.1 r' t e s q u e rlL\ b i. E' S e r. p .:::\ r;J c:\ elo
p o r: ele 1·..·E~ch(JS d (~ i. mp o r ta e i óri , ta~5,3. d (? <-:-?s ta.d í s ti. ca \..1. C) t; r-O':;5 .l.. m J:)t.\(;:~·:':;.·····

tos que gravaren la importación de las materias primas utilizadas
E? n e 1 P r: o e f? :_:; o d E? ~:~ 1 .;\1:1 el r- ..a e .i (Jn d f.~ 1 ~::l. s m(~ r- e:a.de".. i a :5 a. E' >~ po ,.-t ..:::l. t'-!I y'>- CJ
ele ~\u.S E:? nib d. 1 él.j f.?~~.. ~ ¿:l c:()f'l d .i e i o n a 11'. i. E' n t o s y / () e r. '.' é' S e s; nie ".. c:a el E~ r' .í. ¿;\ ~::. q t..J. E'~



se incorporen en el proceso de elaboración y/o armado 'de los
bienes exportadas o de embalajes, acondicionamientos y/o envases
de las ~erca~erias que se exportaren.
Carta de Crédito Doméstica: L.a C.~CD pet-mi tía in e 1u í r ero. los
beneficios promociona les del comercio exterior a los exp6rtadores
ind i. r e c t oss, es deci r a c:\qLte 11 ~s efnpl'-esa~; pro"v'eedoras de bi.er\es ~

'in~umos o servicios constitutivo~ de la mercadería a exportar por
el e;<pcJt-tacior.
La CCD era un instrumento negociable solicitado por el exportador
final que haya obtenido una Carta de Crédito Irrevocable a su
favor en un banco del exterior.
ARGEX, Argentina Exporta:
Las empr~sas adjudicatarias de este régimen de pfomoción debían
presentar un proyecto que contenga compromisos de increm~nto de
las exportacibnes. Aprobado el pro~ecto ARGEX obtenia~el acceso
automático e irrestricto al régimen de Admisión Temporaria de
insLlmós y bi.ene:-:. irltet-medios, .para pat-t.es y accesot-ios sLtf"rar) o
no mod i. f i caciones en- e 1 país; acced iendo a 1a devo 1u c í.ón de 1 l()()%
de los derechos de importación abonados por maquinas y equipos.

8.2." Programa Trienal de Fomento y Desarrollo de la PeqLtena y
Mediana Empresa

Cuan d o 1 a ba tet- ia de med idas p r omo c í.on e 1es para 1a .í n s e r c í.ón c:le
las pymes en el mercado internacional fue suspendido y luego
derogado~ la Argentina quedó huerfana durante varios de un cuerpo
de medidas dirigidos especificame~te para el sector.
Si bién apenas asumido el nuevo gobierno~ en 1989~ el vicepresi
dente de la República~ Dr. Eduardo Duhalde, propició y presidio
el Congreso Nacional de las Pequeñas y Medianas empresas para la
Revolución Productiva; las recomendaciones emanadas del mismo no
tL\viero~'\- r~n lo ir... mediato-!, (nas qLte uri a implen·lentaciór·. p r é c t.Lc a
muy per c ia 1 •
A los inicios del Plan de Convertibilidad~ las escasas medidas
promocionales~ fundamentalmente de caracter regional~ utilizables
por las pymes fueron derogadas. La abrupta modificación en las
f-egl<3.s de jLlei.;lo inlJ:")L\esta por- la nLll:=\/a pCJl:í.tic:a f?conc)mi(:a_ d(:·?l)ió
set- enft-en"tada p o r: Las r.>ytnes sin rli.n~.:.JLtr·Ja pro te c c í óri o pc.jl:í.tiCe\
e'5pecific::a(nent(~ C)t-if~ntada p o r' el E:~~;tadD. ~:~i el ach.i.<:afnien·I:.c~ dE' 1<3.'
e s t r u.e t u t- a del E~ s t. ¿:l. elo f 1...1. e e o n s i d e r-,,::\ b 1 f2E:' rl <;:) e n e r' al; e r1 1 (J ¿:\ t; .i r-. E'rl t.e
a 1 O'~-; n i \le 1 (?s t-e"f ea r- id (JS es pe e i f i C<:\fn(-?n t~? a 1 <;l.t;. P'I mes 1 a d E'(.~I t- ¡3.d -:3..-

cié) r¡ f L.\eex t r-a C)1'"d in a t- i a. t'J (J o bss t; a f'l t. E' 1o ss E~ S f L\ e r:z o s del C)E; fL\n c:1. c······
nari(J~5 a c:ar-gc) :-; fn~~s a Ll á de SI.J vo Lurt t a d t la C<3.t-t-=:'r1cia c:let···ecu.r---
~-5 Q s, d E' Po lit i. e a s v: e rl d E:~ f i. n .i. t. .i.v a _.. "ele p o der'!, ele e s t. r u e tu. Y- ,7:\ SO; c:f.) ino
1 a 1)i t'-e e e .1. (::)11 de F o mE?r1 te") ¿~. l.:~. ss F'YI'y1E:~3 en f"f:? 1 a e i óri a ·~:;l..t s ¿.7.\rl t.(::1 cese) ,,-a·s
D i r'e e e i ori E?f::> n a e i ori a 1 f:."?S· CJ Sl.l bse e t"'e ta t-·:í. ¿\ elE-? Fly n'IE~ f l.lE? e ~.~ t r ¿:\c) rd in ¿:\'.-

t-·.i o , Tal v €o:? Z ~ n (J ~s (;~r- :L a. (-? >~ a 9 e t-c'::\d CJ .::~ f .i..1·-m<:::.1""" q 1.Je e n €?f.'; t (J ~"5 ¿~. p=; C)':; 1 .::~.

p Y" mE~ .:;u. f t-' i Ó d e s:~ ele el E ~; t. i;t. d o 1_\n ¿\d i. s c:r" i ro .i n i:~ e i. é)rOl n e <;.1 ¿~. t i v a "
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No obstante~ hacia noviembre de 1992~ el Ministerio de Economia
anunció publicamente el lanzamiento del Plan Trienal de Fomento 'Y
Desarrollo de la Peque~a y Mediana Empresa~ que no obstante su
ostentoso titulo consistia en la promesa de instrumentar tres
metj idas en al gL\n momean t.o de 1 añc) sigL\ier\ te:

Un Régi~en 'de equiparación de Tasas~

Un Fondo de Garantia Supleméntaria~

Un Fondo de Asistencia para la Constitución de Consorcios de
Peque~as y Medianas Empresas.

El Decreto 2586/92 del 22 de diciembre de 1992 establece que el
desarrollo del Plan Trienal mencionado será supervisado por un
Corn í, té de Gestión ccio r-d i.nado por la SeCt-·etar.í.a de 1nm\s tr ia y
Comercio Exterior del Ministerio de Economia y Obras y Servicios
Públicos como autoridad de aplicación.
El Comité de Gestión estaria conformado por las Secretarias de
Agricultura~Ganaderiay Pesca~ Minería y Transportes~ el Banco de
Inversión y Comercio 'Exterior (BICE) y por representantes del
Sector Privado de la Peque~a y Mediana Empresa.
El agente fin~nciero del Plan seria el BreE y la definición de
PVME seria establecida por el Ministerio de Economia tal como
OCl..trr a ó COI. 1a Re~30 1 u c í.óri ~2()8/CI3 d.n tes tt-a ta.cjo. (*)

Régimen de equiparación de Tasas

E::: 1 RégifT\en de Eq u í.p a re cíórt de tas;.as df~t inte'r·és c:onsíst.e er1 uri a
bonificación de 4 puntos porcentuales de la tasa efectiva anual
que cobren las enti.dades financieras por créditos otorgados a las
F'YI"1ES p o 1'- pt-E-?stafnos de l.in(~-=,.s c01net-cia.lr-:?s do (~)tc)rgat- p(~t-a c:apit<3.1
ele t. t- a baj e) y p¿~t-· e:\ ¿:\C:JC.1L\ .i ss i e i (~)nd E~ bienes de e a pi t.a 1 y tE~ c:n e! 1 C)q.í. c\ Y"
qt.le set-c1.-\n d(:\/Lleltos a 1~3s entidades fiarlCiet-as ~10t"- el B<"3.nccJ
Central previa acreditación de la Secretaria de Hacienda.
El Monte) (31ot)al d'~:?l F'ro(]ram.a es de l<)(H) rn.í Ll orrea de ,dcJl(-;\t-~e:.::. pC'.t-.:·:~

la ¿:t.dql.\.1.s:i.c:i.c;>n clE~ Bienes ele (:a~,ital ~ :::::(H) mil10rles para c ap í t a l de
tt·-ab~.jc) y i oo rnillc)nes p e r a laadqL\isición dE~ t.ec:nolog:5-¿":\. l_a ~~~ICE

licita ,€7~ntt·-e 1()~-:) b ari c o a Los c:\..\POS de c:t···éditr.:> CL\yas ta~.¿=,s~, bC;fli'fi.-·"
c a ,
En t-E~al.i.c:lad!l €-?l I'-égirnen cc)n·5i~;t:í.CJ. erl le=' b ori a f Lc e c i óri dE! t.¿\'::~,i:':',=:;

par-a. eHlJ:)r-f:~;as qL.\E~ adqt.Jieran t:Jienes de c:apital!, pu.{~s lc)s (Tlc:>nt:.c)·:;

1=)at- c;\ e ¿-\p i. t¿~ 1 d E~ t y- a tJaj C.1 y tE~ c.ri o 1 og í a e ro. ¿-\rl L\rt Pt:J"'·c€"~r) t.aj E:l-- :;:~() )' 1 o
% t-·e s p E~ e ti \,1 i:."\ rnE·~ n t (~-- (..1 e 1 (:J q u E~ 1 <:;\ E' mp t- e ~'"5 E:\ 1'1a yac) b t. f.~ n :i. d (J P .::-:.... r i.-:-a. 1 ,:.~.

compra, de bienes de capital.

(*)Ver Resolución 208/93 en ANEXO 11
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El máximo financiado por emp~esa para la compra de bienes de
~apital era hasta un máximo de 400.000 dolares.
La SICE puede licitar el fondo de equiparamiento de tasas en
forma fraccionada; por 10 que en momento de escribirse este
tr··abajo- agr.Js·I.:o c1e 199~;- 5<:'110 h abí a licitado :3()() millones de
dolares de los 1300 millones.previstos para todo el Plan .. De esos
300 millones una parte habia sido otorgado efectivamente ~ las
EHnpt-eSi:\S a ( *)
El articulo 13 aclara qué el régimen deja por cuenta de los
bancos que 'adhieran al programa el riesgo crediticio.

Fondo de Garantía Suplementaria

El Decreto 2586/92 implenta~ a su vez~ el llamado IIRégimen de
Gari:\f1t.í.i:\ SLI.plenlE~ntariall c on el objeto eI.e IIfacilitar· a La Fleq'-\eña
y Mediana Empresa la obtención~ a través del contrato de seguro~ ,
de las garantias requeridas para acceder al crédito instituido
por el Régimen de Equiparación de Tasa de Interés~ debiendo ser
3. a gCt.t-an tí.a prE-~r\clar'i.a a ti

L.os fondos de es te t-É~<;J irrler·1 ti.enen corno o b i et.i \/0 SLt f ragar hasta el
40% los resarc~mientos que los aseguradores abonen ~amo conse
cuencia de los contratos de seguro de crédito celebrados con las
en t idadf2s f inane i(~t'''a~; q'-\e ad h í.e r an al p r o q t-i:\tna.•

Las aseguradoras podrán participar mediante un régimen de licita
ción est:ab 1ecidr) 'en el rje<:reto.
Aunque hasta el momento- agosto de 1993- este Fondo de 6arantia
Suplementaria no se halla operativa~ este sistema nada tiene que
ver con los sistemas de garantí.as Suplementarias o Reciprocas
aplicados en la mayoria de los paises.

Fondo de asistencia para la constitución de Consorcios de Pequena
y Mediana Empresa

Flor E~=;t:.e F'orid o 1C)5 Conaor cí.ots qL{E:~ se consti t.uy an entre Ft\{f"lE:S p a r a
1.;'::\ .i.rl(:c)r··~)ot"-(;=,.c:ión de tecnc.11 oq .í.a!l 1 <3. p r omo c í.ón del c omercí.o o x te-
r" iC>í, e]. ínE~ j o t-' i..:;\.n' i. f:.~n te) (.1 e 1 c:\5 c orrd i c:: i. ()ne':..; ele 21. e Cf.?SO al C t·"É~d i. to ~ 1. f:\

negociación de condiciones de compra o venta~ el mejoramiento de
la calidad, la especialización productiva y toda otra actividad
vinculada con el aumento de la competitividad del sector podrán
t)e n e f i c:i. a.,,.. 'E;€~ e o fl e 1 tt<) i: .E"r·. 1o s d ()s p r·· i. mE·~ r-. [)::.; <::t r=) o s y'. e 1 :~~() :..~ E~ J.
te t·-e f::? 1'-(:J d (.? 1 el s q a ~; t o ~5 o 1::>e t- i:\ t i v oss d E? 1 C1'::"5 C~o 1"1 .:;5o r- e i o s q \J C~ :=.; e f o r-IT, f"!n ..

(*) Hasta el 30 de junio de 1993~ en ~l marco del Plan Trienal se
habían comprometido con las empresas un total de 1008 créditos
por ~n monto global de U$S 31.648.391. La mayoría de ellos con
empresas de agropecuarias.
(**) Ver la transcripción del Decreto 2586/92 en el ANEXO VII
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8.,3. La Ley 23.887 de Promoción y Fomento de la Innovación Tecno
lógica

El 26 de octubre de 1990 fue promulgada la Ley 23.877 de Promo
ción y Fomen t.o de 1a 1nrrova c í.ón Te en o 169 i ca con el obj ett.:J d(:=
"meJc)ra.t- la acti\/ida.cl p r-oclu c t í.va y c orne r-c í a I ~ a travé:, de la
pr-omo cí.ón '/ fornento de la in'v'estigación y desat-roll0!l la tr".(:\nsmi
ss í óri de t.e crio 1 o q .í.a!l 1 a asÍos ter. cía t~~cr, i ea 'tI todos aqLte 11 os hechos
innovadores que redu~den en lograr un mayor bienestar del pueblo
;/ 1 c:\ 9 t-af'lt1eza de 3. a t\laci6n!l j erat-qLti z ariclo socia 1mente 1 ¿~ tarea
de lcierl ti f i ca ~ del tecrló 1oq o y del empresat- iado Lrmovador- ti

(arta!). .
E:-:sta leY!I reglamer\tacja pc)r el Decreto 5<)S'/92 del 26 ele me r z o de
1992 y activada por la Resolución 443 de la Secretaria de Ciencia
y Tecnologia que establece el Reglamento de Ben~ficios Promocio
nales; constituye un mecanismo idoneo para la vinculación entre
el sistema científico tecnológico nacional 'y el sector productivo
a la vez que una via de acceso adecuada para las pymes para
financiar procesos de investigación y desarrollo.
Los ber1e'f i ciar- íos de 1 a 1ey son las .tI fJet-so"as f .í.si ca.s }/ 1as d(~

existencia ideal, públicas o privadas( .•. ) que desarrollen acti
v'idades p r odu c t L \lao:;!' cien tí f.i. C(3,S ~ tecnc] 1óg i cas o
financieras .. a 11 (art.4·).,

En f uri c i óri deo:? pr-ornove r la v í.n cru l a ci óri de le\ ciencia y la tecf1t.":llo
gia con la producción la ley establece que las II instituciones
oficiales de investigación y desarrollo que adhieran a la ley~

quedan facultadas para establecer y/o contratar unidedes de
vinculación~ con la finalidad de que dispongan de una Estructura
'jurfdica que les permita una relación mas agil y contractual con
el sectc>r p r ocf u c t.Lvo de t1i.E.:'rles )//(') ser\/icios."
Estas unidades de vinculación podrán ser sociedades civiles,
cooperativas, comerciales o m1xtas.

Fiara la promo c Lóri y "foment(') d~~ la .í.rm o v a c í.óri el F'odf.;,t- Eject,\t.i\/.c)
f.Jodl"oá irlstr'L~111erltaro. Loss sigL\i.erl·te~; mecar\i.srnt.1S:

a) De p~omoeión y fomento financieros~ a carco de las entidades
f i a rl e i e f" e:\~;; ;

t:» d €~~ P 1°- (."J rn o ción ./ °f C)fr.e f1 t o f i s e c\ 1 E~ o~-3

c ) de p r-orno c a óri ~/ f orneri t o na fí.n an c í.e r oa j set-ár¡ p r oví.sst.oa ~)Cjt- ~'?l

pt-e'~:;l..ol.pl.le~;t.o C:CJr1 Ce:' f"9 o cíe de-v o ll\ e i. ón P~:'I r o ~:; i n i rl tE' res€o?s ;
d ) d \-:1 P r (J rn (J e .i. (~:) 1, y f el me n t CJ ~? S p e c:.i.. a.1 E~s; ~; C1 n los cr: ~~ .:=\ el(J '::; t r- ,:o~, r-~ .::; i t: o t- .i. <'::l.

(] P(~ r-m¿:l.nen t..:.E~rn€:-~rl tE.' o t.o rq ad C)'::5 p o r' 1 <'::\ aL.1 t.o r I d ad ele a p 1 i Ce' e i óri -, E'~¿'

d e c í, t·~ f.JO ,.- 1.:.-\ SEC'{T -_.!' '/ P'-tE~c.1en 5'"2 t- C(Jn o '5 .í ti Cd, ro'g ode d e\/o]. u c i. ón ti

Loa "pt~oy€~ctos de i.n\/8st:.iq¿:\ci.ón y dE:~'5c;"orOt'-ollcl(' ~ p ocí r ári ~,E:r S·() 1 ic:i.--
t. a,d (J~:; Po r" 1. ¡:\ 0:5 ¿'\(J r u P ~~ e .i o Ji (:'0':::; d e e o 1 <~.b C) t-' ~';'l. c:jo. ó n ~ P (J t- 1 a s (0:= (1"1 p to- (,2S ,,0;:,. :5 o
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pot- lCl.s uri í d ad e s de v í.n cu Le c í.ón con <:\\/Cl.l ea'npresario; l os .1 p r o-:

yectos de transmisión de tecnologia y/o asistencia técnica cuya
ej~1'cL~ciéJn e:5t~~ ·a cargo de u.na urií.d arí d(·? v í n cu Le c í ón 11 podf~án set-
solic:it,i:\c1C"JS sé)10 POli" las en'lpr'esas.

En el a,·-tícLllo 11 de la le>' se dí.a pon e qu,e .. a los fines del
objeto de la presente ley, se deberán priorizar a:
a) La micro, pequeña y mediana empresa, adoptando como criterio
para su definición, el establecido por la resolución 401/89 del
Ministerio de Economía;<*)
b) Aquellos proyectos que sean de interés nacional, provincial o
de una actividad sectorial. u

Por los articulas siguientes se. crea el Fondo para la Promoción y
F~mento de la Innovación conformado por disposición presuestaria
del Estado NaciQnal~ por contribuciones y subsidios públicos y
privados y por la recaudación obtenida en función de la contribu
ción establecida del 5% para las unidades de vinculación a este
fin" El destino especifico del Fondo soh los proyectos de promo
c~ón y foment~ no financieros y los de promoción y fomento espe
(:í<3.1 es.

La Ley otorga una importante participación al sector" privado
productiva y al sector académico creando un Consejo Consultivo
para la Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica con
funciones de asesorar y proponer acciones a la SECYT. Este"Conse
jo presidido por el Secretario de C~e~cia y Tecnologia está
in t(~g rada por u.n rept··esen t¿~fl te de 1 ''''1.in .í. s te,'" io de Ecorrom La , (j(-2

I)ef€~~nsa!, dc>spor- la~) p r ov í.n c í.a ss , urro p o 1'" el C:C)t"'!C:E'''!' p o r: La
Com í.z íón t'Jacional de En e rq í a Ai.:ó¡oicB., el II"'rfI, el It'JTI ~ ("JO'5 J:JOt

el Consejo Inter-univer~itarioNacional, uno por el Consejo de
Rectores de las Universidades Privadas, uno por las unidades de
vinculación~ por la CGT, dos por el sector financiero "y cuatro
pbr los secto~es productivos.
En el Decreto Reglamentario se estableci6 que los representantes
del. sector industrial serán designados a propuesta de la Unión
1n d u S t rOo i ¿:, 1 f~ t- 9 E' n t. i. n c\ y del c\ e C.1 n f e elE' t--0:::', c:i. ó rl ('3e r) e t·- a 1. d €? 1 a 1 1"') elLt S Oo,,,

t rOo i a >' 1. (J':; d f.~ 1 s e e t; o t'· a 9 roo e) p f!.~ c:I.Ja rOo .í,CJ!, t..·(J t; a t. i v a m1= rl t {:~ P CJ ,.... e r~ ,:2)!, Cel¡'..JJ -
t'\IA(3F~~O r:;C) c:i. €::!d ad RL\ t-· ¿:\ 1 y FA(..~.

La ¿:\.dh(:~:::;i(:Jr1 de la.':;" p r ov í.n c Lea es 'v'(]ll...tr,t(::i.t-i(:\ y Los f oricí oss d(·:·:·:'
pr-orno c i (~)n er:; tab 1e e i elas , ll.\€-~·~JCJ d €~ a E; i t;;.I n (;':'.c:1 ()==; E·1 2~5% p a 1'" a 1 (:":\ i\J¡¿, c: i. t:)r-¡ ~

~5e d i.ss t t- i b lJ '¡' (.::~ n en t t·..e 1 d. S P t
4

• C)\1 .i n c: i (.~. 'E:· :; G? ~~ t:'l r1 p o t- e f..? f1 1::. ¿:lo j e·s E':::· 1.:.:::1 b 1 E::-" e .1 -

elo s e o i. I"ie i. elen t e s·=:, 1 c\ f e c:rl i::\ e CJn 1 o s d E~ 3. a e o r~) Cil. r~ tic .i p a e: i. éln 'f E::: el i;:::" 1'-' d 1
ele Lmpue ss t.os e:

--~~--~---~~----~-~----~-~~~--~~---~--~~~-------~-~~-----~---~~~~

(*) En momentos de hacerse operativa esta ley la resolución
461/89 habia sido reemplazada por la 208/93.



El Decreto Regl~mentario est~blece el criterio de cost? comparti
do para el aporte promociona! del estado a los ·proyectos; este
aporte.no podrá superar el 80 % del costo total del mismo. A su
vez se establece que la participación de los investigadores y
técnico intervinientes en el proyecto será retribuida con no
menos del 20% de los eventuales beneficios.

El Fondo para la Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica
quedó establecido por las leyes 23.906 en función de disposicio-
n(=5 preSLtpLteS; tar ias (prot;.~rama ()4<) ~ f Ln a I Ld a d o , 8). El Fcm d o ·tLtVO
r"ec~{rsc)s pCJr 2() m í Ll on e a de ·dolat-es pCJr año en 1992 y 199~5 Y se
prevea tendrá una suma similar para 1994.

Prestamos y ·Subvenciones

La Resolución 443/92 de la SECYT reglamenta los Benefi~{os Promo
ciona 1es. F'ara los f='restamos es "tab 1ec:e L\ni-J. ta.sa •• con forme c ori 1 a
m~nor tasa de interés que aplica el Banco de la Nacióri Argentina
en préstamos bancarios", sobre saldos; aunque durante la ejecu-
c í ón delpr'oyecto solo se a p l Lc ar-á la rní t.ad de esa tasa. El p a q o
se realizará por el sistema francés.
Los plazos son : hasta tres a~os de gracia desde la terminación
(jel Pt'-OYE?Ct.O v cua t.r-o años más pd.r·a el per.i.odo de devolLlcié,n
La ResoluciÓn establece a su vez las condiciones en que las
Unidades de Vinculación podrán acceder a las Subvenciones para el
financiamiento de proyecto~ de investi~ación y desarrollo, el
si.,:;te-?ma df.~ Subvenciones para el f'inanciami:-ento de servicios
técnicos de desarrollo de empresas de base tecnológica c ori uri
mori t.o m á x í.mo pCJr· su.b~v'enci.é)n de $2<).<)<)() :1 destin~3do <?'. la':; fnic:t-c)(;?m'-
¡::)t-esas y e:~ 1 ~l>i s terne:' de Subvención para el f inanciamien·to de
servicios técnicos de capacitación y reentrenamiento de recursos
humanos!, ccm Ltfl rnorr t.o mt.~~,~in\c) dEl $1.() ..<)(i(). (*)

(*) La legislación y la normativa en ANEXO VIII •..



8.4. El Prog~ama Bolivar

El Programa Bolivar es una organización internacional no guberna
mental y posee personalidad juridica de derecho privado.
Surge a in~ciativas del presidente del Banco Interamericano de
D~sarrollo; Enrique Iglesias y del ex-presidente de Venezuela;
Carlos Andrés Perez.
El obJetivq fue crear una instancia institucional d~ caracter
t-e~~ional pa.ra pr-omov e r' la .integt-ación t(·?cl'iológica~ pr-oclu c t í.v a ,

financiera y comercial, la·competitividad y la innovación indus-"
trial~ facilitando la asociación de empresas y/o centros de
investigación de dos o mas paises latinoa~ericanos, o de estos
con sus similares de otFas regiones.
Originariamente, el Programa contó con un aporte de más de U$S 7
m í Ll on e a aportados pOI.... el BID~ VeneZLtela y sectores pri\/ados de
la r"egié)f'l!, adernás de los apoyos del E;ELA!' la Ut'JESCO y o t.roa
organismos~ El Programa EUREKA~ europeo~ fue el que le sirvió de
{nade la.
E=~l F1t-og,"'anlB fl.le lanzado o f í c í.e Irnen t.e el 31 de rne r z o d~ 1992 E'f1

Caracas, €-?s decit- que SLl f o r ma l Lz e c í.óri E'S t-eCier1t.e.
E~tá estructurado a partir de una Secreta~ia Ejecutiya con sede
en Caracas, las Oficinas de Enlaceen cada pais a cargo de un
Coordinador Nacional, las Comisiones Nacionales con su Comité
Ejecutivo en cada uno de los 18 paises que actualmente integran
el Ftrogt-¿:-tm¿-\_

Este sistema~ permite el acceso de las pymes a la integración
regional a trav~s de la innovación tecnológica. Las oficinas de
enlace tienen como función asesorar en la elaboraciÓn de proyec
tos~ buscar contrapartes en otros paises y evaluar las posibili
dad€:~s de f Ln an c íarn í.ertt o , Un erltr-arnac:lo de aC:Llerdc)s c on di ....¡ersa·:;
i ns t i tU.c.i(::>I'les finan ei e r é1 s ~ fJl...lb€~t-narnen t<:\ 1 (:~s :1 p r' i 'vada.s de 1 a.
t-eg :L óri , PC)S i. b i. 1 ita. qL\e a t t- a 'vé~; de 1 F' t-CH;1t'"' ama 1 o ss ~:\ roy e e i:05 a p r o-:
b<'3.d(J'5 pLt(·?c1C'.n <:\cC:t~der 81' f Ln an c í.am í.eri to. LMd. l'1esa de Cori s.u 1 ta
Fin Cl. n e i. f.~ r ¿1 Y 3. a" LoO .i. ga d e B d.n e C.1 s 1 a t i. n o ¿~ rn E~í i. e an o s s;;o r". d c):· i rl s t e:\ r'l -
e i r.:\ s o pf.~ t"-a.t. i \/-:':\ S e:r-ee.d a S" ¿:\1 f:.'?·fe e te) 11

El F'I'-C)~Jt"'ania ha l otj r ací o E:'~5td.blE~C:Ejt- con pr e c í.ss í ón Los f.J2l';::;O·S qU.E?

d t=? be ':5r-2(:J u.ir uri pro,Y e c:to 11(~S 1.:<3. ¿'\e ced e t'· I,~ 1 t"ler1 t~\ F i. n a" e L e t-CJ :

1) Recepción del Proyecto
2) Búsqueda de socios.
3) Cori t r a t.o en t. ''-'€.,:~ 1os ~,C) e i. ()S; 11

4-) [:<3 t- t<":.1 d F:.~ i 1'1 t('?f1 c:i. ón •
5 ) F el ,·-rnl...t 1 ¿=t. e i óri ele 1 F'1 arl d e '·\~E~<;.' o e i c:)~.; 11

t"J) (] to r-g E;1.fn.i E?n te) d E~ 1 ~3E~ 1 1 (..1 dE? 't"1E? t'M .i t.o f?:::) 1 .í, va. r-
'?) {~ e c:I~':~ ~; o 2'. 1 l".' (? n L~\ F' i f'i a.n e i E~ r' o •
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En la Argentina~ el Programa Bolivar ha creado una instancia
previa med"iante acuerdo con las organizaciones empresarias. La
Oficina PYME-BOLIVAR de la CGE, opera como instancia previa a la
recepción del Proyecto par la Oficina de Enlace en tareas de
divulgación, sensibilización y asesoramiento para la elabor~ción

de proyectos entre las ~YMESa Otras oficinas similares están en
vías de crears~' en el interior del pais.



t:IS,

IX

LAS PYMES y EL FINANCIAMIENTO

Cuando se abordó el tema de las problematicas comunes a las
pymes~ sus menores posibilidades de acceso al crédito institucio
nalizado fue considerado como una de sus desventajas especificas.

Ello constituye una consideración teórica y en abstracto. Como se
ha d í.c ho , 'las'\/entajas }' des'vent.aj<:\s que los eSf.Jecialistas enLHne
r an al tt-atar el tenlC:\ pyrne , det)erl '.¡~~rificarse 'lL\ego en la reali-
dad de entornos económicas disimiles. ~

Sot>r'e el f Ln an c í am.í an t.o r 12\5 difiCL\ltades irlhererltes a estE? tipo
de unidades productivas pueden ser compensados y hasta revertidos
por 1a acción de 1 i berE:\da de 1. es tacío ~ un en tor-no macroeconónli ca.
f avo r ab 1e, pc:>r coricí lOciones in herooen tes al e·s tado f Ln an c í.e r-o de 1 a
empresa en particular, por las caracteristicas del negocio, por
su condiciÓn de exportadora~etcft

De todos modos; hay coincidencia en afirmar que la relación entre
el empt-esar Lo pyme y e 1 sistema f Ln anc í.er-o insti t.u c í.on a 1 izado es
normalmente más dificultosa y muchas veces traumática~ en rela
ción al acceso que las grandes empresas tienen al crédito en
condiciones normales.
En general~ el predominio de la actividad pu~amente

"pres t<:\mista l' ~ Ln ter-med iar.io de 1 d Ln e r o , como COfl cepto cen tt-a 1. de
la r az ón de set- de la b an c a conHBY"cic:\'l ha cI€·?ri',¡ado en L\f18 II C Ll l t. Ll r a
b an car i.a l l

~jof.:(:J.acce~;i b 1 e al f .í.n an (:,iatniE?fl to de los p r ov e c t.oa de
i.nve:~t-sié)n. L~_ gar"antíc\ ejE=? r€'~alizac:i(~lr) dE?l benEt'ficio p r e v a a t.o erl
el ~;pr-ei::\d h~3 pre v a l e cí.d o ~;abt"·e el t'~ies~Jo!, la. Lrive r-ss í ón y el
fornen to CCHllC) cl.ta 1 iclac:l~:~s que t.amb i.éri pL,ede t.enet-- Ell c r é d i te); el
mejor dicho; la acción de d(:\t- c r é d í t.o ,
Es esta una circunstancia atribuible exclusivamente a la perver
sidad de los banqueros?
En r\l.\f~S; tro pa:í.s hayal. fllEo?nOS tF·€..~S rE~~:.pl.te:;t.as posi b 1es:
Los empresarios tienden a responsabilizar al Estado y a los
t>anCll.ter-c.s.
Los banqueros a los empresarios y al Estado.
L()~5 f Ltn e: i 01'<:'1."'- .í o a de 1 E:~ tarjo a 1 <'1~5 b an q l.~e IJ'"CJ·5 '1' a 1. 0'5 erflrj r: t?S¿t Jo'- .í, O·';::· •

Est.a si t.u a c í ón S€~ po l <'=\Y-·i z a aL\f\ m¿\·:¿. c u arrd o se tt-ata de EtfnptO-esat"-icis
de pymes dado que las grandes empresas normalmente tienen lazos
ecc')nófTtic(Js estt--echc)s c ori el p ro p í o c a p í. t¿-tl b ari c e rLo el ~ E l r 'l c:iE?rt~.ao=.

condiciones~ un acceso más fluido al financiamierito i..nternacio-
n a l ..
E:n i:=1. ~_1 o a t CJ d t":? le?92 !' I ::?~ 1'-¿:~E~ 1 1\'1 ¿l.h 1 {,? f·' ~ El n t.o n e E~ ~:; p roo E' s i d e ri t El de]. a L.I r·¡ ,1. (~) ri

I n el,_t S t t··· i ·:31 Ar-9 en t .i n ~::\ m (.::t. n .i f (~ '5 t ¿~ b a: II 1 e. El S t a b i 1 i el ¿~. (j (:~ e ori {J m .í, e ¿~\ elu e
E~ '::; t. c:'. mC) :::> t:. r" <::\ n ~) i. t ..::\ n d o , €~.1 e L\ (TIP 1. i. m.í. E~ n t.o dE~ 1 o S c;tc:u €o? r'- d () s e () n E' 1 FO tT

" 1 ~



el aCLI.er-do con 1osban C:C).S acr-eedt1to N (-?S en (= 1 COll t~H to 'de 1 Ft 1d.n

Brady, el avance en el programa de reformas estructurales del
pa5_s, SOl1 los pt-incipales eleinentos qt.tepet-miten e~·~plical·- un a
genL{ina mejora en l¿:).s ccmd í.c í.orve a de f í n an c í em.í ert t.o C~L\e t·lC":tf1
experimentado un importante número de empresas~ durante el último
añc) .. It

"Est.as rno.i o r ·as, se ban rTlc\rlifestado f':'ri nlC;,s f Lu Ldo acceso al f í an-:
ciamiento internacional y la posibilidad de emitir obligaciones
f:?T1 elmer-cado Ln t.e r-n o • t./c":\ de SL\YC) que qL.li.erles pLteden accedel/ 00 a
este tipo de financiamiento~ son las empresas de mayor ta~a~a

relativo y entonces asi se hace evidente~ que estas mejoras sólo
les alcanza a ellos. Las peque~as y medianas se desenvuelven en
un contexto donde el acceso a las distintas modalidades crediti
c í.as , sigLle siendo uri p r o bLema .. Ya 's("?a f.JOt- el n í.v e l t:ie ta·5a.5 v ro
~:)or los plazos
E:'r1 pat-ti.cLtlar, las p>'n)e:.~ tierler1 d.í f í cu Lt.ad para acceder-" a l.í."~leas

de largo plazo que les permita financiar~ al menos parcialmente~

la i.rl\/er~;iór1 t-€~qL'et-i.cja petra generar· E,l c arnb í o C~L\e reqLtiere, o la
reconversión como se suele 11amar~ para alinea~se en las conse-
CLter' cia.s di t-ec:tc\s de 1 p roq r ame de él,pet-t.Lu"'¿:\ eCOr1(~lmi c a v " (*)

L(J q'Lle ·fu.e Llamed o el. este tt-abajQ lila cu Lt.u:.... a bancar-ia"!, Sí=~

fT\anifiesta er1 el t-.ect·\o de q\J.E~ 1I fLlndi:"tmE1n t a l rnE·r . t. e los bar"¡CC1S

privados~ miden el riesgo en función de una apreciación práctica
de las posibilidades de continuidad de las empresas; dudando
generalmente~ sobre la continuidad de las mismas e~ base precisa
nlerlte a los p r o b Lerne ss para c,lci:\r·t::-:C:'Y"" CC)lnf.:)f~t.iti\/icJacJ 1~rer"lte a la
apertL\ra de la eCrJr10fn{a tt •

E::s d e c í.r", la cc:>nfot-m¿:\ci.éJn de l.\rl c:.\.too·cu.lc> pE·r-\/ersc): fTláE") ¿\~)et-tL\t···¿:\ de
la eCOIICjm.iB. at-(.;Jentina!, mayor c ompe t eri c í.e del e~,~ter-ic)r~ rna.ycJt-
t"· i esgo 1=> a r a 3. a~; ern rJ resa so;~. neCf.:-1S i d ¿,el elE'~ ¡r' e cori ....>e ,.... t i. r·;;e p ar: ¿~ ¿";l.l.tlHf.::"n-
ta r SL\ c orn pe ti ti ....¡ id a d , ma y (J ,.- n(7?C(·?~5.i d ad dE' f i lOO., Cl.f"1 e i ¿":J.,n.i.. er-, t.o ~ rTic\ y o t

t-·iesgo de desaparicié..'n; 1nf:.::"'!nor·€~I~; pc)':.:;i.bi lidades dE:! acc:e~:;o al cród i>
to, menos fiananciamiento.
f' t1e j ora too. 1 a p r ociu e t i. \/ i. d ¿i\cl ~ p ar' a PC)S i. e i ori a ,·-se ,fT·IEc j o r: erl 1 ¿i corn pE'~···

i::l~n e i a, (~·5 Lri \if? f'- t ir ti Fla r .:.":\ in 'ole t- t i t·N es n E~Cf:sa to

• Loe 1 f i d.n an c:j ...arní, en '_M

t.o '! , dec~.í.a el ~)r·e=;iclentE' d o lé:\ L.II{.~.

II C:lcte ha(:e r"? ~ p re(;J'-I.n taba a 10':5 b ari qu.e r"-(J':"5!, II pe; t-qL\Et t-'E'rnC)'s t:?·SC:U. c:h:..~. _.,-
do ~ en t-e i te r acl as o po r: t.urt i da d €:~S, cll.le e ~{i.:,:;. t..:.f:?n 1. i rn i. tc~ e i ori E~::; p l.:::\n-.
t€~ad C\.s d (:?sd €~ 1a 9 es t ión df.:? 1 EJ2t.r} ce) (~:efl t t-·a 1 ~ qlJf? .í rnp .i, d (:~n E\L\in(·:~!r) toc~. r
la oferta de crédito~ bajar los costos de operación de la banca y
hacer más accesible ese crédito y financiamiento a la peque~a f
rnec.1iana ernpt-e=,o:~It.

(*) Seminario UIA-CGI, auditorio del Banco de la Provincia de
Bs.As., .. Financiamiento para el crecimient.o IndLtstrial ll

, ver
si6n desgrabada, Bs.As., 1992.



Por su parte~ Cesar Tortorella, presidente de la Confederación
C:ienet-al ele l a Lncíus t r Le , entidad qL\E a~~t-L\~)a e~·~clL\·5i\/amente a
p>'(nes dE~cia II s.i pretendeinos un armé.n.i.cc) de'5Bt-t'-oll(:) ir-.dLtstt-i;:\l
en nl.\est.ropaís y si c o í.n c í.d í.rno s E'n ql.t8 1.=='5 peCIL.leñas >' mediarI8:;
tietlen Llnrol f urtd a..tT,e"n t,<3. 1 en 'el m í smo , la preglJf1t.a qLle debem'::J'::;
hacernos es: Cuales son las politicas adecuadas para el logro de
d í.cho pr-opó s í t o?
Una alternativa es, basicamente, no hacer nada. Es creer que una
politica es exitosa cuando mediante el control de ciertas varia~

bIes macroeconómicas que logran estabilizar la economia~ el juego
del mercado crea 'condiciones neutrales para la selección natural
de las acti.\li.dades más competi.·tivas al sólo cost.o.. de 1 ibrarriOS
del lastre de lo ineficiente Q antiguo~ Para decirlo~de una sóla
yez~ esta es un~ concepción tan anticuada y tan retrograda e
incor1si.st€~rlte corno a.qLlella q'-\e propon e un a eco'10fn~a. cet-rada v
fuertemente subsi.diada en el marco de la cual se puede desarro
11arL\flat\lación sin compe t en c í.e CC:If'l el murvd o , 11

y n)~\s ade 1~.n te: !I ,e 1 ·f i.nan c í am í, en to p era el c.ree i rn.i en to i ndl.\s-
trial hace a la integralidad de la gestión económica de las
empt-'esas er1 t.ocí o s los ~)a:í.sE~s c ompet.L ti 'vos del murid o e ir.., e 1L\ye
po l í ti cas espec.í. fí cas pat-a 1 a ·t':ot-·rnación d e nLle\'8;; e¡npt-e-::;as!'
.i.n·ve:~rs.i..ón y recc:.nvet-sié)n ~ inve::.tigé:t.ciór¡ y desarr'ollo, r e c í.on a I i
zaci6n~ situaciones criticas sectoriales o regionales~ fomento de
1ase~·~ pcrr t.e c íorrea , c a p a c í, t a c í óri >' así =5 t€~n cia técr-. i ca. 11

.Luego de exponer numerosos ejemplos de Europa~ Japón y los EEUU
para fundamentar sus afirmaciones Tortorella se refiere a las
tareas del gobierno y del sector financiero en el desarrollo
i. n d Ll S tI'"' i ¿,-\ 1 •
(.~ll G(]t~>i.Ett-nO ., le cot-responde ct-'ear c o n d i c:iones eCIL\i t.a ti v a s p a r c:~

la competencia internacional de nuestras industrias. Para ello
deberá hacerse explicito~ en el marco del debate nacional que
hag~ falta~ cuales y cuantos son los recursos que la sociedad
¿~t-gE.~r1ti.na c1eE.tir1a al desart-oll0 indL~stt-i¿:tl; c u a l e ss Sl'JrOI Loss ir'Js-

tl'--'_lfnent(Js de f Lnan c í.a c i óri e-::_:;f.Jec::í.fic:os cJtJe se des'tir\an para 1.3.
i n cll.l ':5 t f-' i 2'. E-?fl 9 e r. E~ r a.1 y P a t- a 1 a -::; p Y'~le =. e r·, r> a r t i. e L\ 1 a r; c:lJ a 1 El:; s c> n
1.;:\s €·?s t.ru e tL\I'-' d::.:; de 1 E::; tado, mi x ta.s o p r .í,v a.ti as q l.\e o t- i en 1.: er-, Eisa:;
p t-e)~~I roo c~ rll ¿;\':;;. L .;l. ,.'- E~ c:o n ver s i. ó n d e 1 ;.:, i. rl d t.~ ~; t. 1'''' i a a t- 9 t:.~ n t i n c:\ .( 1.:.1 o r')d E~ t-¡ c'\~;l :3

f a 1 t:.9.)!' f- eq L\ i e r' e de p 1 <:\f.... i f .i c~::\ ción , p t- (J ¡;J f'--a ma.s y t- (.?r: t.J.t- ~5 CJ .~.:; f i r\ ~3_,.1 e .i e -...,
,··-t15 = i-:\'=:; íl"'ICl,n si d o todas 1 c\':; r-e con '.,le r- :s .i.C)f'1 es e >~ i t. c.>s~a s ..
A 1 (J e)b L f.:.~ r-'1'1 e) 1 e e CJr t- e s p CJn deirnp 1...\ 1 .~:; a t- 1 CJ'::; i Ji S t ,.-Lt rfl€~n t CJf::" ¿:\(.1 e el...1. ¿~ do·::.;
C:ILle '-.' i c\b i 1 i c:en (01' a Cl.lE'I~·cl() >' ll.l bY'·.i c:tlJer', 1 ~::\~~ di fe rO'E'n c:i. a ~:> el.l ~ tlJ r ¿:\ :1. f?S
F:~ ~< i. ~5 t:(·~n t:.(·::-~s~~n t t'-(::~ E·? 1 :;E~ e te) r- fin (~n e i f.? t-CJ .:/ 1 eJ'::; em p 1··"1!.~S·;:1"'- J_eJ'=':; 1. r1 (j I.J·:; .....

t r- .i. ¿:~. 1 E?:;; >/E:? '::; t. 8. b ].E' e e t- P () 1 í. t. i e a s el€? P r-o n·1 C)c:.i. é)rl y -f i. n c:\ r) c:.í. c\ rn i €0r', t. c) ,

.;~ ':5 p e e {, f .i c:a -:;5 1]a.t-' é.'. 1 .~. S F'\{ tT'1E S de i:: a 1 (n a. n ~=-' t- a. (j e e t- E' a t- . e () n die i (:J 1"1 e .:=.
'::; i ITI i. 1 El. t-' ~~ =:.' q \..te n c)':::; pe t:"(n.i tan e C)f1lpe t. .i t·" P ¿:\,.... El. ~.:.t a ri 2=\ ......" •I



y con r-espe<:tc.> al sectot- f Ln an c í.e r-o dec:í_·~7:\: 11 est.~\ o det).~r·.'-a es-1:at
también en un proceso de reconversión. El Estado ha dejado de ser
el principal prestatario tal como fue durante décadas. Si se
requieren garantías que a veces no podemos satisfacer, los invi
tamos a propiciar conjuntamente la creación de Sistemas de Garan
tias Solidarias como existen en EEUU~ Canada~ Mexico, Japón~

Fr-ari c í e , Alefnarli<3~ España!, Itali(3~ Co Lomb í a , Lrid í.e ; Cot-€.~a, Et:Lti::\-
dor,etc,etc.
Si la evaluación de. proyectos incrementa los costos operativQs~

pensemos conjuntamente con el gobierno los mecanismos adecuados
para articular formas eficientes de lograrlo. Si la tasa LIBDR
está a 3-4% anual, busquemos la explicación de por qué en el
interior de rlLI.estt-o país se (.ifrecen c"-É~c:Ji. t.os a esas rr¿snlas
tasas. •• pel'-o fnerlSlJa 1es. Los at··gen t a n oa d(~berno'5 .Y m€=recemos tenet'
una información completa de la verdadera realidad internacionalft
Es inutil basarnos en paradigmas que sólo sirven para anteponer
un modelo a otro ~n ese· tipo de disc~siones a las que somos muy
pro c 1 i \v'~~'5 • tf

Estas opiniones coincidentes de los máximos directivos de dos de
l~s el,t.idade-?-:; E~rnpt-e':sarias (nás irnptjt-tantes del ~jaí..s r-evelan f.:i.€-:~t··to

CL\eS ti ortarn í, en t.o al c ornpo r t arn i fE'n te) de 1 s.E·fetOI"" f in a e i el~-Cl ~ per'o
rnu cho rnás a 1¿~. cc:~rencia de p o l L'cí c aa eSf.)8c.ifi.c.:as pOt- p e r ..·te d e l

Estado" Es como si ambos vizualizaran como irreversible la
ti eL\ 1 t.ure b ari ca ,,.. i a. It sin q L\f.:? med i E~f" po 1 .i 1:i C;1sde 1 j., t.)E r ad (3s ,:)-:,:\ r· -:::\ el
financiamiento de las pymes por parte del Estado.

FlOr- SLl p a r te ~ Roq L\f= t1a e ca. r ori e ~p rf=S iden '1::(:= d e ADE::~r:3{4!, j '-\5 t. i f .i c:ab.~~
la posición b an c a r Le de pt-i"/il€-?giCl.t- las f;jc:;,rar¡tias sot)t-'e E'], ~:)I"'O

,¡,ecto ..•• Un criter~io básico par·a cOinpt'-ender la f2·st.rateqic\ b ari c a-:
ria~ es la existencia de incertidumbre en las decisiones de
crédito; incertidumbre que no puede ser eliminada totalmente~

pese al. ccmo c í míert t o de las en)pt-e~.;as )" ele los fnet-cacíc)~::. ql\e r)(]':::·E:-E·rl

las entida.des biél' esi:rLlcttJr"adas. ( ••• ) La. ,·-ealidi:.i.d .í.n dí.ca qu.€~ la
incertidumbre lleva a que los préstamos con un alto grado de
t-iesgo!' no sean f í.ri an c Lacíoa , Un a dt'?t-i\/<'ac:it'Jn dE~ 1.:3. e~·~istf~rlcia eje

·incert.idt\fTlbt-e y c1E."? la rnu y Li.rn.í.Led a cornpensaciórl del I'-·i.e~:>g(:) cori la
tasa de interés~ es la exigencia de garantias suficientes en las
(..1 pe r a e i o n e:=o. Lo é\ 9 ¿1r e:\ n t. .í. a E~ ~.~ P t-' fE? S a e 1 e (J mr.J r: o mi :.o ele 1 ele L\ d el ¡:-!' e c)n 's L.\

empresa y proyecto" En caso extremo de error de las decisiones~

·::;et-\/it-á p a r a ·la t-·ecu.pf.~roa.ci{1rl d€.~ pC:\F·te d o la deL\da.!f

Inmediatamente, el Dr. Maccarone se refiere al rol del Estado:
tI La c orisi d e t- a c:i órl de 9 a r arl t.í. a -:.::. ~ E'S i. r-, s::.e¡:)C:I• r a b 1 E:' d €'~ 1 ar\ i:'~\ 1 i =::. i.·5 cfo l
cr-éd.i te). 1._<"3, e ~< it-J (~n e i a d E~ 9 e). r- -:3rl"t.,:t <'3. S en 1 a:5 o pe t- d.C: i Or\E'S d (~ e t-f?d i te) ~

es-- a. fllf.0n u d (J--, P 1 d.rl t.E~ad c\ COH\O lJr. ¿~ 'f ¿l. 1 1 c, E~~n e 1 f uri e .í ori E\J1) i f.?n t.o d E:~ 1
mercado, en el sentido que lleva a discriminar, entre operaciones
(1 ue PC\ e el f.;" n t E~n E~ r ;::> i CTl i 1 a 1'- e <~. p a e i. el¿:\el d E:~ t- E' p c:l. CJel 11 P E:rt·-el el i f i. El r e r', E·! ro.
1 .:3, S g ~~ r ¿I,I; t. :1_ ¿:.. s .
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Es por eso que varios paises industrializados y en desarrolla,
han dise~ado mecanismos de garantias de crédito para compensar
esa cí í s t or-s í.ón . El obi e t í vo es, en t.od oss los casos~ permitir- qt.J,€=

se concrete una operación de crédito aceptable en si misma, pero
qLte ser°í..Clo rechc.~zada P(Jt- fal t.a de g<3.t-antias. f'

El Presidente de ADEBA~ opina que estos mecanismos - los sistemas
de garantías reciprocas o solidarias-, son mejores q~e las lineas
de crédito orientadas desde la banca oficial o de mecanismos
regulatorios •• los que muchas veces están sujetos a errores de
diseño o se>n des\/it-tLtadc)s por cor·rLtpciór1. 11

Sin embargo deberia observarse que en los paises que~poseen

sistemas de garantias reciprocas estos no reemplazan a las lineas
can fines especificos~ a las tasas subsidiadas~etc y que estas
po I L ti. cas sor) más y rnás t-egLt 1. adas casi p r opcir c í.orra 1nlen te ca 1 grc\fjQ
de dasarrollo de un pais. En los paises de la CEE, Japón y EEUU
existen sistemas de garantias junto con una impresionante varia
ción de l.í.r1eas qL\e L\ti 1 izan f orrd o a pú b 1 i cos :.¡ están fLtet-t.efnen te
regL\ 1c\das.•

Por otra parte, varios sistemas de garantias son deficitarios; si
se mantienen no es por su rentabilidad~ sino por la necesidad que
tienen algunos estratos como las pymes de ellos, para poder
acceder- al cr-édito .. !, tal corno lo (~~0~pt-e·5a. con clar-idad el 1)1"-.
t"1acca,rCJne a

Es decir~ que tanto el establecimiento de lineas especificas de
e t-éd i to CCJfnO (~l d (~sa r ..... e11 lo d f:? si.·s 'tEI(na s d (::? 9 a r el"1 ti.. a s t-eq Lt i e t-(-? d e
una decisión politica por parte del Estado y de su aporte de
f orrd os •

En cuanto a la responsabilidad de los em~resarios, el Dr. Maccca
r-on e ale ..... t<:l.b<:\ qLle 11 1<3.s empre':;as pu.ederl contr-ibL\it- (;', f a c í Li.Le r' la
tarea de valuación crediticia de los'"bancos .. Son especialmente
"convenientes la absoluta transparencia de los estados financie
ros q la actualización de balances, el desarrollo de relaciones
~)e IP- (~¿~.I-t1= n 1:e~:; e CJn I (J =.::) .i n te t-me.j i a t- i o s • 11

Fiad y" 3. a él. r q l.lmen t¿\ t"'~::';f2' q L\ e e 1 10 n o <::, 9 r-E'g el O'ILl e 1-10 ~ .~ i. n E'in b aro CJ :1. ·::·t

e~·~ pe r.. i en cí, a 1::><3r(~C L f= t- a i nd i ca r qt.te f:?r1 e i (.?t- ta s can d í e i CJn E?~; 1 (]S

em p l'_O e s a t- i e)s n o pe:', J'-E~ c:e n e:'. el\/ e t- t; i r' q u e 1 .::1. 1I t. roO a rl s p é:\ r·· e n e i. a d E"~ 1o S:,

es t ad o s f.i ti ,:::l.n e i E:-:* ,·C)':-3 l' d i :-3 mi n L\ y e su.·::.; c:os tCJE) eri . ·.../(.::':: d.~ ·:='.U. rH,:=n t ¿-:1. t'~ 1. CJ .::::. !'

d c\d c) q I...le 3. e PE,?rn', i ti. t- í. e:\ r'€~efn p l é:\::' a ro E~ 1 elE'~-; eu b i e Y" 1:o b ari cal···· i. C) CC)fnC)

f o r ma pe r-rT\<'an E'n t.(~ d E~ f L n <::\1'1 e i.:3, r-':'5e pe) t- ct"·€0d.i t.oa .~, fnf:\ '5 1 -:3t"~g o p 1. {':~ ~.: o >'
rne n o r f.o? ~:; t; ~:, ~.; .a=; •

t..ln j, f") -::> t. t-u.inE'r·) t.o ~~. t.€~~nEtt-· t·:.'n cLtE'n ta €::-~=:. e 1 ro 1 de 3. ¡.::\ b a r', C':1 o f i e .i E~]. !'

t an t.o 1. B. n <?:\. e i ori ~:11 c orno 1 1,':,:\ b e.n e:a d E~ P r o-../ .i n (.: i a e

. E~ 1 1)1"". Emi, 1 i CJ e: '-[;'. roo d E'~ n 2\ '~:.!' E\ 1 a ~; 2\ :~ ó r', r.:' r- €~ =::. i elen t e elEl ~'2l E:F~ {~ ~ roO E:' c:: L\ E' r" {j E\



7''''', .:;,

el rol del Estado para es~ablecer politicas de fomento dirigidas
hacia las pymes estableciendo sus limites y fronteras. Se trata
de establecer politicas puntuales de fomento para empresas que
t-eciér1 (?mpiezar·1 C) para ciet-t¿;\s si t.u a c í orrea es-)pec::í. f icas. ~ ync>
('?S t ab 1eCC=\f- un pat··-.::\gtlaspf:t-m¿1nen i.:f: d o f.O(n€:~rl to.
C;át-cJenc:\E;~ defi.ne la r.esponsa·b.i.li.c1<::\t1 c.1€?1 E~stado en elestableci M

'"

mi€~n t.o d f=' e·5a~5. P(J 1 í ti ca':;!' al::> '.... e es pe t- an z a s en q lote el f3I C:E CLHn p l é1
un pape 1 efes t":(:\c~.do h¿:..ci¿:\ 1as ~)y.n)€~s ~ pf?rO r e c 3. ama sobre e 1 papel
de la banca de provincia.

flDerl t.r-o ele 1 sect.cJr f i.nan c í.ero pú b 1 i ca, nosotros tenemos insti tLt

ciones a nivel nacional y a nivel provincial, cuya propia razón
ele ser!, es 1 ¿t razón de ser 'de f orneri to It ~)€~ro qLl9 han ,!' deSné'l t.u r a-:
lizado algunas de ellás su accionar~ transformándose por ejemplo~
en apéndices de Tesoros provinciales y descuidando la función de
fOfnento qLle e~.;tabi::\. erl 5tl e':;enciall"
El Dr.Cárdenas no descarta la participación del sector privado en
paquetes'de financiamien~o en que el Estado defina los' destinos y
E'n los C1L\e la ban c a pt-i'..¡ada pLleda oump l ir Ltn rol.

No Qbstante~ Carlos Margari~os; Secretario de Industria de la
I\~ac:i.()n;· ent,ier\de ql.\e" el f í.n an e c a ern.í s-n t.o de la peqL\eñi:'\ y mediana
efnpt-es~l no es 1,J.fl pr-o b l erna v.i n cu l acío e·~·~clL\':;i\/amet'1te_ con sistenii:).s
pr-omo c í.oria l e a qL.teel E:~stado tiE·ne q'.Je 2\t-nlar o desat-r'ollar o
prO\leet-. 11

El Esst.ad o no se deSEzfhltiende afirrna t~lar·garir;os~ pero ti n'I8 par'E!ce
impqrtante~ que t~ngamos claro el papel protagónico que en esto~

'sin dtrd a , ti.er"E? el sisten¡a fi.nanci.ero p r Lvaclo , qL\e ( ••• ) no ¡-'e\
c omp Le t.edo el ajl.\ste o no la rla hect'leJ al rní.ssmo r Lt.rno que el
~.;ectot- .indLI.st.r~.i¿~,l."Al.\rlc.1Lle tY1argC',r·i.ños r e c orio c e qLte " ss í.n f inar"¡cia
miento es muy probable que no tengamos una industria eficiente,
modE~t-na)' d í.v e r-s í f Lcací a ,
11 .". E~S indi.spensable qLI.e anal i.cenios qL\E instrLHTtentf')~:;' r.>odemos
todavia trabajar, sin eludir ( y me interesa remarcarlo)~ el
he c.ho c.1e ql.\e el financiamient:o para la peqL\ena y mediana empresa,
cerno para todo el sector industrial, no puede ser exclusivamente
o principalmente o especialmente derivado a partir de mecanismos
promocionales. '
tl 1 () q '_1, E'~ a.9 r e ~~ ¿:\~:.~ s t ¿:\ ¿:\-:.:;, C:) rnb F' C)s;a c\ i: ir" ¡TI·:::\ cié)n e f I T o d oss 1. os' J:-1 ¿:\ :Í,S f.=:: =. elE': 1
mu n d C)!I q u (f..? u ~:; t. (=.t d (,? :5 ine n t.: .i CJn ~:\ r o n e n s u :;. €~ ~< p CJS .i,e .i, (J n e s ( S €0 ",.e f :i.F' r E:' a.
.J a p óri , E:F~l..lLJ!, C:E:::E::, €o? te) / q L\ e e~; ti",.) i. ni. c:i. ¿;tr¡c.1 CJ p ro CE~SC)S d E:'l in t E';'~:,J Ir' E\ _.

C i ó n E' n b 1e> q lJ r,;?~; e o inE' y- e .i a 1 e s o l? e (3 n ó in .i c:(J s m¿.~, ·s a.mp ]. i C),¡:;!, ('?~; t ....:~l n
¿:,b¿\r') elort (:~n Ct,d o E~':::; t.oss ~) i. S t",E~fO¿c. S '1

t...., i:'\rg e' t-' i. r) C)S éI.l en té) 21.1 ~;E:' e t o t-· f ir) an e i E~ reí a .::\ :,L\ITI i 1"- su. r"E'~·pori ·:::·'::'l b i 1 i .._.
d c\d ac1\/ i. t- t i en d c) q Llt,é e 1 e ~< cef:.:;.i \/() f .í. n ¿l.n c: i ¿:'~m i f?rl -1.::0 d i.? 1 P r-CJ C E";:; (] el~2
e c)n ~~) U.en e), q U.e p (.?t- nl i. t e t.a s ¿~ s In l.t crl (] rfl a y c) t..·€?s elL\ e 1 ,=~ s q L\ f~ s' f:.'? P l..J f:?! eJ E·:,n
e () b r M ,3 r" (~n €': 1 s f:?e '1::. CJ t'" .i n d '-~ ~.:;t r i <:~. 1 pe) t..· e:1...1, E:'~-:' tic) 1"'1 e s d (,? t-' {:-:: n t (=:.. t:J.i 1 j_d .:~l, d ~./



de cobertura de rieSq04 na son una opción de largo plazo y que~

forzosamente en un pia;o cercano~ van a tener que revisar esta
si t.uac í.ón , u

Probablemente, este intercambio de ideas y posiciones refleja con
bastante exactitud los términos del dilema que constituye una
c:on-::,ta.f1t.e erl la r e Le c í.ón er~.,trE, el e::.t¿\clc)~ los E'fnpre::.aY-ios y el
sistema financie~o.

Seguramente es dificil coincidir en que los pafses desarrollados
están abandonando los sistemas de promoción y fomento a las
pymes; por el con~rario cada dia se incorporan en el marco de la
C~E y otros paises nu~vos mecanismos de promoción~ fomento y
SL\bsidio a la a c t í.v í.d.ad de las r)ymes. ',.
f.'ts.í. loman L fest.ó el 1ngen iet-o t1ah 1erE'11 desaCLlet-do c on la pos í •••

ción 'del subsecretario de industria argentino. En ese momento, la
Argentina carecia de lineas de financiamiento especificas para
pymeS,ctL.\r1qLl,e ~)OCO ti.eínpQ deSpL\és., s;e arrun c í.ó el FrIan "·t-ienal (~Lte

ya fue tratado en estetrabajoa
Como se dijo~ el Régimen ~e Equiparación de Tasas~ permite a las
empresaspYfne~-; i-lcceder a créditos p s r e compr-a de maqLlinar ías y,
capital de trabajo con un subsidio del Estado de 4% en la tasa.
E~ta práctica es camón a los paises de Europa, Japón y los EE.UU.
Sin embargo, es interesante verificar qu en algunos paises lati
noamet-iCarlCJS carne) 11é~·~i.cQ y en t.ocíos los t\IIC~S el f í.n an c í.em í.en t.o
subvencionado por el Estado para las pymes es práctica corriente.
En estas y o t.r o s paises; mientras s(-:? ft1inent~. (~Lle la b ari c a mocí a f í >

que su práctica de tomar como referencia al momento del crédito,
(:~~·~clL.~·~"5ivafnf.?ni:(·~ la rnagrlitL\d dt-:? las (~~~::\t·"é:\nti.::ls;, se han I::>L1.esto e:~ll

práctica, diversos sistemas de garantia~ suplementarias.

Un Sistema de Garantias Suplementarias o Solidarias~ tiene como
'fun c í óri ~:;E:"?t-· ga,·-·c\r1 te de 1as o b 1 igat:icJne~, c ori tra.í.das p o r efTlpr-eE.as
Pymes ante l~s entidades financieras~ obligándose a responder
par: e i a 1 o+':'o ta l Olerl te p o r los mori t oss ql.\e r·E'::;Ll 1 ta t-en i.lrl~)agos ~)C:tr· e 1
deu d (J ,,.. p r i. 1"1 e i pa 1 .. ( *)
En la operatoria del sistema intervienen normalmente tres partes:
La peque~a o mediana empresa beneficiaria del crédito.
La En.tidad f==-inanc:.i.el·-·a ~

l._a. En t..: L dad [3i:'. Y-·3n t:e •
En a 1. iJtt r1 os PC\.í.ses, 1a e x i s ten e i a de uri 2\ Eri ti elac:1 C:1a l- a r-lte de ~~:;f.:-::~;JL\ n-
do FI i. ss o €:~'5 t.i::\ b 1 ece 1_\n a \1 C'.t- i an tf-': Lri ce) t- p o r- E~.n elCJ ~3 es ta .i ns t i t. Lt e i (::>11

como una cuarta parte interviniente.

--~-~--~---~--~~-~-------~-------~-~---~-~----~~~---~~---~--~-~~~

(*) Roberto Imperatore~ Programa de Asistencia Técnica para la
gestión del Sector Público Argentino, subcomponente PYt1E; 11

Propuesta de ,un Sistema de Garantías para,pymes en Argentina"._
abril 1989. .



.":'&:::
l ....1

Es aceptado en varios paise~ que los 8GS colaboran para favorecer
el acceso de 1as pymes al c réd i to i.rls ti. t.u c í.ori a 1 izado erl 1 a rTlec.1 ida
que contemplan una de las limitaciones más importantes de estas
empresas en relación a lbs bancos: la falta de garantias adecua
das"
Elle) n o signi.fica qt.te los S(-3f~ t-eenlplacE::tn la necesidad de que
desde el Estado se desarrollen lineas de c~éditos especificas
pare\ 1as pyn·,es, sino qLle norrn¿:\ 1 n)erltE~ es.;t.os sisternas 1as acompc\r,an
haciendo posible que efectivamente el crédito pueda realizarse.
El Sistema de equiparación de Tasas establecido por el Plan
Trienal ~n la Argentina~- ya de suya insuficiente-~ es de dificil
concreción pues deja vigente la problemática de las garantias.
Estc--? no (~'5 urt problema de faci 1 t-f:solLtción; la e~·~pet-i~encia ini.:E-?t-
nacional de los 5GB no es siempre favorable. Asi 10 destaca el
in ff.:Jrme f irl<a 1 de 1 Seminario 1 n tet-nacit1nal sobr"e Desc3.rr-o 11 o ·de 1a
F'eqL\eña Emf,:)resa de ASLtnción (198:7 ) y el estLtdio t-ealizado por'
varios autores sobre los sistemas ·en distintos paises(*).

No o~stante~ alertar sobre las posibles dificultades~ no signifi
ca dejar de alentar la eonstitución de estos sistemas que son
indispensables para favorecer ~1 acceso de las pymes al crédito~

sino dejar establecido que el éxito de los mismos no debe medirse
mediante los conceptos de rentabilidad de la actividad privada
pro~)i.amerlt.f.-~ di.cha, ss í.n o po r' 10':; ber)efic:ios .í.n d i r-e c t o s C~L\e proclu c e

'el' la a:cti\/id<~d p r-ocíuct Lv e , en la. Lnve ra í ón y en el desart-ollo
de nuevos proyectos entre las pymes.
Ello a su vez, no significa que los SGS son necesariamente defi
citarios en sf mismos.

f~c:tL\a 1. men te; al rneriOS en 34· paises qL\EI \/an desde los nlás desar-r'o-
Ll acioss (ent,'-e ellos EE.UIJ.~ C;an,::.-\dá!" ..Japc/:)n~ Alemar1ia, Ho Lan d a ,

Italia) haste:\ los fneno·:;; (t'Jepal:, 1·I...lrl€·?Z, SI--i. Lanka) SEI han de:.ar·ro
Ll acío e>~J:)et"-í.E~r1(.:ia.s d e 8GS. (**)

En algunos casos los 5GB no tienen un alcance generalizado
( Bra '::; i 1) si. n o CICle CLl b Y"Etn e i e t-· t¿:l s;. reg .i.ClnEI~; o Ct. e ti. \i idad E'E· e~=·pe c'i f .i.
cas.
En al 9 uri DE; pe' i ses o ~)e r arl v ¿:l r- i. C)S S, i. s t€:·:·nl(El. s si fHL\ 1 tar·tearnen tE? ~ eOOiO E~r\

México (el FOGAIN~ Fondo de la Industria Peque~a y Mediana y el
F OhlE~ 1, F o n d (J I"'~ E:\e i. (J ri a 1 d €:~ E q L.\i. Pa 01;i.e roO

¡ t o 1n cíu s t. r" i. a 1 ) •
En Colombia opera desde 1982 el FNG~ Fondo Nacional de Garantias,
de c:: é:\ r 2\. e t f:~ t'·· 111 i ~.~ t o .

(*) Ver José Ma'ria Ivanez Gimeno; 11 El Sistema Español de Garan
tías Reciprocas u

; IMPI~ Madrid, noviembre 1991.
<**)Levistky, Jacob y Prasad, Ranga N., .. Credit GLtarantee Sche
mes for Small and Medíum Ente~prisses"~ World Bank Tecnical Paper
I'Jro.58, IndL\stry and Firtance Series Vol.19, B.t1.·, Washington
D.C., 1987 citado por Imperatore, op.cit.
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En algunos paises los SGS tienen muchos a~os de existencia. Por
f.~jE·?inplc) E0n Jap(~n,la Crecí í t; (3l.\ararltee Cor·pc)r"atiQr'.~ c read e pot- la
Credit Guarante~ Carp. Law de 1953. La 8mall Business Credit
Insurance CDrp~ es la aseguradora de segundo piso~ siendo los
fondos de los SGS mayoritariamente públicos.
En Corea se creó en 1976 la Karea Credit Guarantee Fund, donde
las pymes tienen un tratamiento preferencial pero no exclusivo.
En Taiwan opera la Small and Medium Business Credit Guaranter
Fund~ institución pública.
En Espa~a las Sociedades de garantias reciprocas son principal
mente privadas pero con fuerte participaciÓn estatal. El IMPI
puede .participar hasta un 45% del capital. SOGASA (Sociedad de
Garantias Subsidiarias S.A.) es la entidad de segund~ piso; el
82% de su capital lo aportan las sociedades de primer piso y el
18% e 1 I ""1Ft 1 •

.otra entidad espa~ola de segundo piso es la Sociedad Mixta de
Segundo Aval~ cuyo capital es mayoritariamente pública.
En Italia los Conzorzi di Garanzia Colettiva Fidi llegan hasta un
centenar en todo el pais, .son privados y normalmente gerenciados
flor las entidades cJr"f~mi.ales ern¡::,resC\t·"ia:.• <*.>

A~nque no es objetivo de este trabajo tratar las problemáticas de
las pyrnes en forma particular. Sus dificulta~es para el financia
miento son .ilL.\str~-ativas cj(.? 1(;) qLle ~3e t-eql.\.if?re por' 'I=>a.ri.:.e del
Estado; y ejemplificadora de la diferente actitud asumida por
nuestro pais en relación a otros que normalmente se ponen como
tnode los"
Habria mucho por decir todavia, pero tal vez 10 más importante de
lo q\Jeda sin ana 1 i zar r-~'?sP(~ct(J a 1 i:\ tecfI.3ti ca de 1 finan ciamien t.o
de las pymes es el rol de la banca coop~rativaa Indudablemente~

este tipo de institución fihanciera es la que por su propia razón
de ser más cerca de la pyme debiera estar.
11 Las €?r1tid<:\des c()o[:>et'-¿;\ti\/as n a c í.e r-ort y se cJesarrolla.t-orl en t:\2I.St~

al concepto de ·servicio y en consecuencia, cuentan con los crite
r Los cE·ntr"ale-s para. e~·~par1dit'- s ....t f uri c í ón yo <'3.1can:.::a.t- las met¿-:t.s
s:;ol.i.clat"·ias para 1c\5 cL\ale~.; fL.tet--on fLtr",dé:td¿?ls.
Hoy , c1(-?t)en .3·f.ii:\nZi3.y-se m-:-f\'::; qt.le rurn c a , defendier1d(J S'-\ pa.".-tic:ipi:'?I.ciórl
f.:~n €~ 1 -=~ €~ 'J mE~ 1'''. t. o P r' i v a.c:1 o ele 3. C'. €?c:o n elmi e\ c:()~ e s e p €.? t-- f i 1 (JE? en t E' S de
ser· ...li c..i o ,
r)ebf.~irl p t- i. v I.I E~g i ¿-\r al se e t.or..· F''Yt1E: y ·3 la.::; e c ori orn í a sr'eq i oria I E~-::· !'

·fa.c.ilita.rldo a las fnisjna~:5 1(:>:5 t)eI1e'fi.c:i()s ~:/ set-\/icio's qU.E~ E-?n econc!-
íl\:í.a ele esc¿:\ 1 a flO ~)L.'€~cler' tE~r·,er c orno p r-o p í.ea , II (**)

(*)En el. ANEXO -IX se transcribe L\n CLtadró Sinóptico sobre las
características de los Sistemas de GaraMtias Suplementarias en
varios países tomado de Imperatore~ op.ci~.

(**) FEBANCOOP; arEl Sistema Financiero y el mercado de
Capitales", 111 Encuentro del Comité Regional Bancario para
América Latina de la Alianza Cooperativa Internacional~ Buenos'
Aires~ _1992.



El informe de F·EB?'~t\lI:00F·, da CL\enta de q1...\e en EE.UU. eNisten tr

apro~·: inladamer1 te 35 11 <)(H) insti t.u c í.ories f Ln an ci.eras para a tendel'" a
ese universo de unidades económicas peque~as sobre el que asienta
SL{ PL\j arl z a ti. (pag. 66)
El fomento de la banca cooperativa~ la creación de instrumentos
especificos corno Los sist.ernas eje ~Jaraf1t.i.as sl..lpl.erner,taria·s!'el
desat-ro 110 de progr-an\<::\s de f Ln an c í em í.on t.o especí f i ca para Pioles y
el apro'v'echarnien to in tegral y ef i c í.eri te de los reCL.t.t-SOS e x iste"1
tes a nivel internacional para programas referidos a micro~

peque~as y medianas empresas ppodrán utilizarse para corregir las
deficiencias apuntadas en las politicas públicas de la Arº~ntina

en relación al sector que nos ocupa.
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PYMES', UNA ASIGNATURA PENDIENTE

Desde 19S:3!1 en la (~rgentirl<3. se han desart-ollado ell f o rrne Ln t errn í r

tent~~ programas de alcance parcial en relación a las pymes.
Estas polfticas estuvieron a cargo de áreas del Sector Público
que han variado su nivel dentro de la estructura~ modificando sus
misiones y f un c í.orres , dotación de pet-so'1al!' etc. /
En n?al Ldad, de las pági.nas anteriot-es se desprende que han }
ocurrido demasiados cambios y que ello ha dificultado la realiza- ,
ción de politi.cas sostenidas en el mediano y largo pl~zo. j

Anteriormente, las periódicas interrupciones del órden constitu
c í ort a l . él que se \/E~:í,¿\ sometida la Argentina!, e~,~plicaba erlLllti.fna
instancia~ estos continuos cambios que Se producián en las nive
les in tet-flH?d i.os de 1 c\ di r e c c í.ón po 1 í ti ca y ecc1nómi. ca • FtE·rcJ
cuando está por concluir el segundo periodo presidencial democrá
t Lc o , E\~dan'ef1t,Q qer.éY-ic::o de la ir,estabili.dad institLtcional
del 1~)a.i1:( y:y/hQ tiene ~sidelro como ba'se de la e xp l icación de las
po l J,ti ::~s l2e1~lr'r~'. ti. cas qLte se' sL\ceden er't di s t·ir) tas át'-eas;" eJe a c c i.ór,
de q ob í .. et-rlC).

. .

"------No c)bst.ant(.~, en e~;tos 1() añc.1S deºc,bi€:~r"nci cons t í t.u c í.on e l rla
habido serias variaciones en la orientación global de la politica
económica argentina. Tal vez~ haya coincidencia en afirmar que
hubieron en esta etapa dos programas de estabilidad de fuerte
consistencia interna: el Plan Austral y el Plan de Convertibili
dad actualmente en vigencia.
En ,;\,nlbos;; C¿:l.sos esto:~; planes ·sigrfificé":-.r·or', para las pyme:;> un a
discriminación negativa: el Plan A0stral suspendió o derogó el
c:c>njLlnt,C) de 11\€?c.1idas prorno c í.cm a Lea t-laci.a el SE'~ctCjr' rJesaro'y-olladE\s a
pat-tir I:je 1.9t:3!5.
f:-:l Frlar) de (:c:)n\/et'·'ti.t:)ilidacl~ er) SLt plr-iíTlera et.ap¿:l., n o sc~,lc) n o
corti:efn~)ló n í.n qtrn a p'.:Jlítir.:a específica, pa.ra. el sectc)t- en fnE~di(J de
L\n c amb í.o ~.Ltst¿-\r\ti.\/Q er. l¿;,s I'-eglas CJE~ jL\ego; E·ir¡c.1 qLte C':\ ~:;lJ v o z
estuvo acompa~adD por la desaparición de las estructuras del
Estado a las que el sector se referenciaba.

En 1-:::\,:; f.)~\gir)as a.rli.:f:."?I'-iot-es se h an dei.:,:3.11ado·s a19l.J.fl,a's de 13.s ~Jr-in'_h

c:ipale':::; ir\i.ciativas~ p r-oy e c t.oss y I=lt-·cJ9r2t.fH¿..S ql.tE' a rií.v e l n a c i ort a l
'::~e d r:..::~s(!\ y-t'-e) 11 (ea r ori f:?1'1 E~S tC)S ~lr1<'JS.F'c,t- 1 ~:":l,:::; ca t- a e te ,.- :t.::; t.i ca.::> dE' e':5 '1.:(:::
trabajo no se contemplan programas implementados por otros orºa~

11 i S fTlCJs; en t. t-(·? 1. C)S q I.J~:-? d e be r- :'-<3. e i t.~. t-Si:~ c·~ 1 1 n sol.: .í tl...\ te) I\J<3. e i CJn ¡3.·1 d.:2
Acción (~c)c)pet"'ativ'a!, elCC)n:;EljC) Feder-¿I.l de In\/ersi.clne;:::.~ el In,:::.ti-·..
t u '1.:-. o t"J .:3. e .i,CJn i::\ 1 ele T ~"? e fl CJ1 a q :'- ~ 1 n d \..1. S t t- i .~ 1 ~ e rJ t r-~,:~ (J t t- CJ':; lO



Ad('?fnás ~ lCJS gc>biet-nos y rnun í.c í.p í.os :.¡ nl.J.fnerOS,'::\s fJt··~t" S ~han des
at-ro 11 adD pro q r' aínas t-IC':\ e i a 1as p}(n\€·?s u t. i. ]. izando to"eCL\ t-sos ir... t.ernos
o los SL\t"·gi.dos ~:>ot'- C'lor.:)(Jrte·:; de a<;Jenc:ia·s intet-'f1acionale':"; y ot'-ganis
rnos trru.lt.ilaterales d€·:~ Ct-:(~c:Jito.

Sin embargo, estos esfuerzos no han producido un impacto signifi
cativo que permitiera revertir globalmente la desprotección y
hast.'a la d~?sot"-ient¿"\ción en qLle se 11allar1 las peqt.teñas }' ITledia,na.s
'empres~s. Estas han desarrollado su actividad en una etapa de
profundos cambios en las reglas de juego y en la que debieron
afrontar'un acelerado proceso de reconversión que les permitiera
subsistir y c6mpetir~ en un contexto de fuerte apertura de la
economia ~rgentina a la competencia internacional.

Por un lado; y en comparación con lo que ocurre con otros paises
de mayor des~rrol)6 económico; pudiera pensarse que en la Argen
tina no ha e~-:istido una f it-me de.ón po í í tica de promovet- a las
pymes y consecuentemente, los, recursos utilizados socialmente
para este fin han sido reducidos.
Seria una conclusión apresurada. Probablemente en todos los
Ministerios, en varios gobiernos provinciales y en muchos munici
pios se han implementado en estos a~os distintos tipos 'de progra
mas o subprogramas referidos a ,las pymes. (ya sea en programas de
ct-éd i. to ~ así s tencia t'écn i. ca', capaci. tación ~ cr-eación de flJentes de
información~etc).

Se h an ut í Lí.z aclo para ello foncJos pY··o"·lE~rlientes del ahort·-() .l.r.tet-r.o
y/a pr-ov í.a t o a po r' o t r-o s pa.í.ses ~ ¿\(~Jer)ci¿~,s iOf,'tet-"1<3ci<:Jnales L(

argani~;n)os mu l t.Ll a t e r a Le a de c r é d í t.o (E:II), Bc\liCC) t'1l.\ndial:t DIT
'1 et.:.c). tJal.... ii:.'\s ON(3' S ar-qen ·tina.s!, a su. \/t;~Z_ ~ "1an t-eci b í.d o recu.t-SOs
~inancieros para reali;ar investigaciones y estudios~ dise~ar y
ejecutar distintos tipos de program~s referidos a las micro~

r_1e q Lte ñ a '?_:; y rrledia,nas efn~)t-esas.

Se t- á PC) ..¿; i t11 e ~:t 1 g úri d i a CLl.an ti "f i ca Y" E1o::;(jS y-e CLllo-'SCJ':; >' r e a I iza ",. L\{-.

con Lro I de gesti.ón q l o b a L?

E:rl 1<:;\ íl"tE1dida ql..te se t"li-:\ t-·e ....lalclf.. .í.z arí o €~l r o l de las PYines; 1aos
n ti e i 01'1 (:~s iná -:5 d f.=-::;a t- r o 1 1 a,d::5 Y \' a. t

o

- i (JS o t'-9 a.rl i Sfnos i 1'1 ter-n a e ion ¿t 1. 8=':; han
E?s t ¿:\ b 1 E~ c:.i elCJ rnl~'. I t i p l e s a 1 ter-n 2\ t .i v a ~.; d e e o e-pe r' c:\ e i ó n ~) c\r c"\ 1 a i rnp l e __o

(n~~r) ta e Ióri ele P Y"C)q ~.• c':\,ffi<-::\ S en 1 ~1.::'; .1"1 ~3 e i CJn(~~5 d o lJ.f1 (-?:; 'ta.d i o cí (:~ cte=:, =). rr-o-:

110 inferi.c:>r ..
1....a .: p rob 1. f.~fná t. i. ca. in tE·'·..·..-)a e:i. en a 3. t;:J en er"ad c:\ p o r 3. él pobr-e z c\ Y' I a ele.:=:. 0_
ocupación se encuentra en el primer plano de la conside~ación

. ffiL.ll. di. ¿:\ 1 E~r} E~~; tC);:; d oÍ. i;\ ,:::. = 1 é:\S py rne::; c:ori g. t:. i t.u Y E·r) €~ 1 P Y-inci ~)¿:\ 1 in::; ....
t; r u in(:-"? n t:. CJ p <::\ t..·a I ¿:?'. e t·o• f.~ a e:ión dE? r') 1...1. f.o? V <3S fu. en t. (o~~ ::) ele t r- a b .~ .í C) C~ 1'-. i:~ 1

muri d o ti

/

/



F'L\€~.cje presL\mir"s€~ ~ sin tlacet- uri a hipótesis dernasiada fL{et-te; qLle
la Ar-gerlti.na no ha u t í Lí z acío e·ficiE'ntenlen't.e los rE'CLtr-SOS

pr-oven ien tes de 1 .::3.hor'r-o in 1::er-nrJ y dt~ la C(J()~)era.c:ión Ln tet-nac:iona 1
pare los pr'Dgr-al1ias r't-1fet-idcj~:; a p~/fnes.

Empit-icamente, se comprueba l~":l. super"posición de esfuerzcJS >' / 1
r>t-c:><;tr¿-l,l;Jl¿:\Sa Se h an f í.n an c i aclo e ss tucí í o a ele lo Y'a estL\diado~ ·:;e t'ictn /!~/ ..\'
pa(Jad() c.omí.sa.í on e ss ele c ornp r-orn i sso sol:Jt-e fCJndc\:-3f1L.lflCa desernt)(Jlsi:1.dos!,
se t'lctn ~Iastad() f orvd o a erl r"8¿:\1·izar- nL\e\,/C)f:5 ct)n<;Jr-esDs, jetar'rladas:; '}/
eventos sin resultados novedosos a la.vista.

Estas superposiciones na ~on privativas de la Argentina. En otros
paises, entre los que se encuentran lbs más desarrolladQs~ estas
ine f i e i ~·)f1 e í. as tamb i. éf'\ e ~.~ i. s ten. S in efl'lt:>B r q o ~ E.~rl un pa.í.'-s f L\er" tElmE~r\.
te endE-?Ltdac.10 c orno la Argentirl<!:' :.¡ ~=fl mornon t.o en qLle el c oni un t.o de
la sociedad~ - y especificamente las pymes-~ realiza un gran es
fL\f?r 20 p at.... a alJmf-:?n tar- 1 a ef.i cien c í a y la C:C)fnp~?t.iti v Ld ad in tet-n¿~\-M

cional, la dilapidación de recursos debe ser corregida.

Al menos desde 1983~ el Estado argentino no puede curarse de una
patologia singular: mientras las administraciones han coincidido
en la valoración de las pymes y en atribuirle al Estado un impor
t~nte rol en favorecer su desarrollo~ no se ha creado una i~s

tancia cj(:'?1'1tro de la estrl.JctllrMa de gCJbierMrl o CLtY<:J n í.v e I le pet-mit ..=:l

conducir las politicas del sector.
SimL.\ 1 tc:~fleafnen te!, 1 <::\.::; d is tin ta.s es ff?t-~3S de 1 a adolin istr-aci6n cen
t,ral h ari 11 tirorleaclo" de Loa reCLtt-S05· y pt"'Ctgr-anlC:l5. y"efE·t-idos a l¿:\s
pymes de manera de aferrarlos a sus órbitas de poder. Tal vez se
t'\aya pri.ol--izadc) la poa í.b í I id¿:\c1 de aC:C::f~:rCI€~r' c\ d í c hoa reCLtr-sos para
Lri CI·M·eínen t<3.r las d o t.a c í.ort e ss dE~ per'scl'1~::\ 1 téc:r\ i e o o 8l...tmerl tat- SLt5

influencias y poder en desmedro de .los objetivos explicitas de
1 -:::\ S pe) 1 i ti cas ter-, di (:fl tes a 'f~:\ ~../Qt"-e ce r- l.~:\ e r··"~a. e i óri ../ d fEsa."- r-o 11 CJ dE;:

(ni. e ro ~ pE~qL\eñ ¿-\~.; y oled i arl ¿~ s ern p t-'e~:;¿:\ s •
A su vez, este desorden ha operado en varias ocasiones de manera
rJe ele b .i 1 .i t a r 1 as poa .1, b i 1 i d ad e~:) d E-? f't~·t;,t f':ln t. i r) a p a r ca. a e cecje r a f l.\f:.~r-l

t€~~:; Ln t.e rn a c í, ori a 1 es ele f.i f'l (~n e:i afn i E-:?n tCJ q lJ(~ SE.~ h<:\1 1 <:\ban di s pori .i...-
b 1.E's .

Eri s:í.r,i:€:~'~1i~~~ r':>L\edf.~r' cc)nsidf.·:~r'ar·~,e a l n·'€7.'rlC)·:;::' tt-'E'S:. ¿~=.pectc::s qLle han
d e s me r- e e L d o 1 ¿~s ¡::J o 1 i tica s p \.~t I~J I .ica ss ~?n r- E:-~ 1 ('~\ e j..(~ n .::1 1 el. ·s p >' m€~ s en 1 CJ·r:;

~)lt.i.mo"::; l() años~:

:l.) L.a fa]. t Cl. d E:? d El e .i S, i ó rt ~) () 1 :í. tic: a par' c\ E':' n c:a r" a r" a c:e i ('JnEl s e c)h E' t-·E' n t E' s::·
y s (J s t I'::~ n i (j a.f5 €0n e 1 t .i.. e Hl p (j q \J f? t1 a q ~T:\ n p t·-¿!:\. c:tic:CJ 1. CJ q u,e (1 (~~5 d E~ ) ¿~.

t.e c) r" :í. a y 1 c:\s €.:~ rl u.fl Cié:'. elCJs s f':~ ~::. C)~; t i El n E~ r' E'~ -:::. p c-? c:t CJ 2\ :1. a .i. nl p () ",- t .::\ n e i <::\ ele
1 a ~5 PY fn(2f5 y E~ 1 t·"C) 1 (j f? 1 E:~ -:¿;. -t-:::\cl c) ;

2 ) L.. c\ i. r) €~ f i e i e f'\ e i ¿:\, ~:; i f:.:.l rl a el é:\. ~:> C)t- 1 cl ·:::.l.l f.) f.o? r" r'c; ~:; i e i c~) n y d i. ==. ~j e r- ':5 i () r-, elE'

e -:.; f Lle r- ~: ()':'=; c.1 €~ 1 E .:;t.·:3.(j (J (-~ r-9 E~ n t ,l. f'l el e l' e 1. d E~ S .::\í r"CJ1 1 c) elE' p r-CJíJ r- ¿;l.H\ .:~. '::5 .../ €"~ r-,
1 a Ll t 1. 1 i z ¿:\ c:i é:> r'l dE- r-E:!c:: L\ ,.- S· c)'::; h L\ In a rl C):'S 'y' 'f i n 2\ n e i E! r-o s e ~.~ i .:; t_ f.o? r-I t e s ~
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3) La incapacidad de obtener mayores recursos~ - que se hayan
(:1 i s pon i. b 1 e -;.; a fl i. v f..~ 1 :i. n t.e r n c\e .í. ori a 1 -- ~ €~n v i r t u d del c::\ f a J. t c:'\ d €~

c:ohet-erlr.:iél. y c on t í.riu í.d ací en las pCl1.itic(::\s y pOt- la falta de \J.r1

rní rl i. fria C) roo ele nami. e roo. t o i. fl t r~ t-·n o E::- n e 1 E s t 2\d (J 11 (*)

Desde lo propositivo~ debe destacarse que~ de ninguna manera~ en
referencia al estado de situación de las politicas públicas hacia
las pymes la situación es similar a la del inicio del periodo
{"list.é)ric:o .erl c:ons.i.c.1erac:i6r).

El conocimiento acerca de las caracteristicas particulares de las
pymes, de la influencia que ejercen las externalidades (ya sea de
econom.í.as CJ desec:c>nc)mías e~·~ toet-nas) sc)t)r·e ellas ; la in~fc)r"mac:ié)f'"

con qL\e se Ct.l.er1ta de 10-:; Ln s t.rumon to'::; ele po l:í. ti cas ecanómi ~::(3S
aplicadas en otros paises y el consenso existente sobre el rol
r:-':¡Lte les cabe a 1'::0\5 py mes erl (~l de'satO-t-cJllo económico!, la derncJct-a-
t.i z a c í.óri de 1 a ec:onC:)ffi ía, 1 a in teg r a c I (:1 n tert- i tor ia 1 y la genet-c?t,··
ci6n de empleo; es en nuestro pais un bien adquirido socialmente.
El rni s.rno f un c í.on ern í.eri t o de la derl\ocracia po Lí t.Lc a t"la permit.i.do
a v an Z<=1."'- en e lC8rnpo cl~? la teor .:t-e:\ 1o ·5L~·f i cien te corno para t-eCLtpe

t'''at- '",lar i os años C:lf~ a t roo a'se¡ .í.n t.e 1ec t u a 1 tr F'or otrc\ parte ~ '-lat- i. actas
instituciones pdblicas y privadas del sector funcionan en pleni
tud y por 10 tanto se encuentran en condiciones objetivas de ser
participes de eventuales ámbitos capaces de generar politicas por
consen'::>o.

A su vez~ existen experiencias,- exitosas o no-~ acerca de la
aplicación de instrumentos de politica económica referidos al
,:;ec t.o r •
{.~c:tl.l¿~ 1mE~rl te!, 1 a A,"·getr¡ ti.fla CL~erl t.a c ori L\na def in i ción de p>'o·tes:.
aceptable por la gram mayaria de los sectores involucrados~ se
1"'Jan des¿:\rt-'c)llac1cJ pr-oy e c t.oss f u e r a ~/ cJE~ntr'O eJel árnb í.'t o le<;.tisla·ti\/o!,
cjE-? in tel··-e~:.¿~ntes perSfjecti 'o/a.'::;!' se cl...I.en t2l. C()1l tJ.niEl. v a 1 iosa €~~<pet"·i.f.~n·-

e;i. 2\ e r. p t- (]1;1 t- a 0'. ¿:\.:; d €~ a le:: c\n e e par e i a 3. (::::. E:'e t o r- i a 1 e s o r' e g i e)rOl a 1 E~ E· ) ,

tanto a nivel de la administración central coma en varias de las
p r c)\/ i. n r: .i c:\ ss ¿\ r~ <;1 €~ rl t i rl a s •
Merced a la experiencia acumulada la Argentina debiera hallarse
en condiciones de avanzar hacia niveles superiores de organiza
ción en lo público, en la instrumentaci6~ de programas globales y
(2 f1 1. (J S CJJ:J jet .i "vCJ:;; a a.1 e ¿~n z a t- f.?1"1 e 1 d E:' 'ES ¿::\ t·· ;.'-o 1 1. o ¡j e 1 a -::.; p y in (:-;1 0::5 •

E::n 1=) r i ni€.?r t. t~ r: rn.i f"lC) ~ ele b i e ,,.. ~\ t·-¿~ t: i f i e a r ~:. E'; a u n sin e E:· ~1 E' c:.i.f .i. e ¿:\ r: 1 C) .~:.

instrumentos de politica económica el consenso existe~te en la
E~Cl.\ae i. é)f") C::C)tn¡:~L\eSt.a ~)C)I'-: n€~ c:e~:;iel¿~CI dEI 1 c:re ci mi. en te) e c ori órn.í.co-: 1. <::\

qE?fler··ac i (~r' d f2 E~fn 1:) 1. f~C) c orn -:::\ 1 t.e f"n c\ t:i. ''¡ a q(·?rlu. in a. de ctJlnb.:3. t i 1'- 1 B.

~]el tJr" E' Z .:-\..... E:e 1 r' c.': 1. d E~ .1 {::' s P '/ n'lE~ s •

(*) Es frecuente que las misiones de los organismos mul~ilatera

les de crédito sufran en la Argentina del cambio permanente de
orientaciones politicas~ cambios de las áreas designadas como
contrapartes o de los funcionarios designados como interlocuto
res. Estas circunst~ncias prolongan las etapas de diseño y nego
ciacióri de los programas y en las etapas de ejecuci6n~ suelen
provocar interrupciones periódicas o definitivas.
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En segLlrldt1 térin.i.n(J, podrá ·v(erj.. fic.3t-Se uri a 'vez (nás.!' las il-Ist.:ll.cias
ins t. i t u c í on a 1es y 1C1S irls tr'Llrner"l t.C)S rnás c ornurrea dE~ po 1 í ti ca:.
.públicas aplicados en otros paises para favorecer ese desarrollon

A p a r t.Lr Clf2 al1í~ set-á r·,ec:e':3a.t·"ic) E'stE"blecE'r c u a l será la ir)stc\r'l
cia del Estado capaz de centrali~ar y conducir dichas politicas.
Indudablemente, esta instancia organizativa, sea una Secretaria
de Estac:fc) o uri 1n a ti tt.\ to Na c í.mn a 1 de l.as F''w''r·1ES deber"á COfl tar- COf1

el consenso y la participación sectorial que garanticen su
continuidad más allá de los avatares politicos. La Small Business
Administration en EE.UU. fue crea~a en 1954. Puede suceder~ que
en Japón o en Espa~a se decidiera disolver y reemplaiar a la
Small BL.lSirless Co r p , o i:\1 1 I"IFI 1 ; pE~r"C) segL\Y'-amerlte '<3 r·.i-rlgLtr\ gt1bier
no se le ocurriria disolverlas hoy~ recrearlos dentro de un a~o y
v o 1v é t- a d .í, s o 1v €~ y" 1C)S s e i. s rn e s e 5· I1l¿ilS t a r d e •
La decisión efectiva de establecer politicas públicas en relación
a 1¿I-s PY'iTH=~-:> deberá tlLtecl¿lt- t:)laSnlé~clC\ erl la asignación de t-eCL\rSCt'S

en el Presupuesta Nacional,; a la vez que la instancia del Estado
aludida deberá ser la contraparte de la cooperación internacional
hacia el se.c:tot-.

Fio r L\lti.n\c>; y n e d a fT\ás ql.\e C':\ rnod o de ejemplo; es indl.\dat.le qL\e:~ a
niv~l internacional existen variadas experiencias sobre herra
mientas minimas de las que nuestro pais ya no deber-ia carecer:
centros público de capacitación ~ asistencia técnica e informa
ción para empresarios de las pymes~ incubadoras de empfesas,
parques tecnológicos~ sistemas de garantias solidarios, bolsas ~e

subcontratación,etc.

(.~\ mod o elE? con el LlS i óri pocl einC)S clE:-! e ir' q u e t.¿':i 3. \/ez :·e ha)' a 1 C)g r-a d o
demostra.r €·?n 1<3.s ~Jáf~irl¿~.s antlE!to-iot-oE' o;:'; la .í rnpo r Lan c í e qr.Je era o t r oa
paises se le asigna a las politicas públicas hacia las pymes y el
atraso relativo existente en la Argentina. Se ha evitado en ls
fnedida dE~ lo pc)sit:}lE~ anali.~~ar- La ss c>to-··i.€:-:-rltaciorles glc.1t-c\le·:, de Ji='\
politica económica Argentina en los óltimos diez a~os. Evidente
inerl te , 1 (::\~; di 've Fo~::·aS CC)y urt t.u r ¿:\S ql.tE·~ se ¡-'tan SL\ cad ido t L\v i e r ori ur. ¿\

~; i g rl i f i e -:3t. .í,v <3_ i rl f Lue n e i e1 ·5 o 1:J t- e 1a'·;; P y 01f.=s; s i f1 ~':? mb -3_ t- q (J, s ó 1 (J 1 a.-=0

€~ ta_ p a s d E~ \le rd é\("jf~ t--ct E'rne r~~t-')n c:i. a pcid Y":í. ¿\r-. j L\ so; t i f i e a r 1 a ':::- . e c:1o Y"f?r¡ e i. c\s
en lo organizacional y programático. Y a veces~ ni siquiera en
E~s <::\ s e i. r e u f"í=..; t a rl e i a s, 'l a q L\ '=.':' e ri \,J a t·.. i. o S 1=1 .:;\ .:l. s Et S ~:;. E-:1 t-., ao d €0inCi s t t·-2\ elC) G L\ [~1

el' 1 .-3_ S é J:) CJ r.:: .:::\ ss d E~ e t_o i ~:-; i ::5 -::5 L\€~ 1 E?n ~'5 (.:~ t-- 1 a -:;. p y I1'l e =:- e 1 mo t o t-· del -:::1.

,.-e e Ll. pe t-a e i. ó r1 e e ori órn i e a d f2 3. E:\ ~:; n ¿:\ c:i (.1r-lS'~'; •
L_ a At-gen t .i. n a e s 'l:. á . e 1"1 f': (Jn d .i C~ i CJ1'1€~:5 d e p t- C)\/ CJe c._ t- u n ~;- -::3. 1 t CJ c:l..\ ;3. 1 i t ~Io t~ i v'c)
E::' n \' a r- i c)~; ~:; f.~ n t i d C)s E·:' r) 1'-' E~ 1 a cié)n a s l.{ =- 1=)el 1 ~. t. i e c.1 ::> p a t--a p y rIl e ~~o;; ¿:\elE,:' fT'¿\oS

d e be? r~ á. ~1E:\ C:·f~ '.... 1 CJ a. t.i t-:ln p('J ::5.i (:~s q I.J r.:~ :-:;~= q L\ i f::? .(2 E'n C:.:~I_ r-¿\ t- ~~ ~:?n L\ i r1·i.~ fni.:~n t.e
(.::~ 1 E\ t~. elLle a 1.;3 d f.-::~05C) Cl.\f.)c:\ e i e:) n )! 1 ¿:'\ f)C; hrE';~ el y si -=;e q lJ i f::,·Y·-t7.' c:, \/ -:.~\n:~ <:1 V"

h a e i a Ll n iTl ¿::l. y fJ r- e q u . .i.. 1 .i.. b r-i fJ en '1:.: t- F~ 1 -::1 S r- f.=:.' (] i. C1 n e o:; del J=1.:::\ :Í-o:; y Ll 1'1 -~=to

ir) t.eg r' Ct. e i c~)n elE~ c:¿:\'.•0 do c:: te l-o d l.\ r' cld f.~ ~_. e) c()n 1 C)'==~ pa í =:of?==- \/E'C i. r) C)S •

/
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